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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Agrícola INEA

47008441

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Gastronomía e Innovación Culinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Gastronomía e Innovación Culinaria por la Universidad Pontificia Comillas

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 13116132Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FELIX ANGEL REVILLA GRANDE Director de INEA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16006291Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 19 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Gastronomía e Innovación
Culinaria por la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

Mención en Gestión Gastronómica

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Hostelería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 63 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Creatividad Gastronómica 48.

Mención en Gestión Gastronómica 48.

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47008441 Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA

1.3.2. Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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75 75 110

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

110 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.inea.org/images/stories/DOCS web INEA/Alumnos_de_Grado/Normativa/
Reglamento_Interno_de_la_Escuela_Universitaria_de_Ingeniera_Agrcola_INEA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
65

85
58

57
76

33
27

51
77

84
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465855857763327517784137


Identificador : 2504424 Fecha : 23/12/2021

5 / 99

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG03 - Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer el origen y evolución de la alimentación y la gastronomía, y sus principales sistemas, procesos y recursos.

CE02 - Comprender y valorar el papel de la alimentación desde una perspectiva humanista y de ética medioambiental.

CE03 - Conocer la composición química de los alimentos y las características de los grupos taxonómicos más utilizados en
gastronomía.

CE04 - Conocer los modelos productivos de los principales alimentos tanto de origen vegetal como de origen animal, y los factores
que afectan a su disponibilidad, su calidad y su uso en gastronomía.

CE05 - Conocer los fundamentos y requerimientos nutricionales del organismo humano para la realización de valoraciones
nutricionales y el diseño de menús y dietas especiales.

CE06 - Conocer las propiedades físicas, químicas y funcionales de las materias primas alimentarias y los tratamientos tecnológicos
adecuados para la preservación de sus cualidades.

CE07 - Conocer y saber aplicar las normas higiénico sanitarias y de gestión de calidad que permiten prevenir riesgos microbianos y
garantizar la seguridad alimentaria.
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CE08 - Conocer los diferentes productos, sus usos, y propiedades organolépticas así como las temporalidades de los mismos.

CE09 - Conocer y manejar los principales sistemas, procesos y técnicas culinarias, así como el instrumental necesario, aplicados a
elaboraciones tradicionales y de vanguardia.

CE10 - Diseñar y planificar la elaboración de menús, oferta gastronómica y eventos adaptados a las expectativas del cliente y el
entorno.

CE11 - Conocer y aplicar los sistemas, procesos y técnicas, así como las normas de conducta y protocolo de servicio ligados al
trabajo en sala.

CE12 - Comprender las características distintivas de la organización de una empresa del sector de la restauración, de la hotelería y/
o de la alimentación.

CE13 - Conocer y aplicar el método científico, con una visión y pensamiento creativo e innovador a los procesos y técnicas
culinarias.

CE14 - Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de comunicación enfocado en el periodismo gastronómico y redes sociales

CE15 - Conocer y definir las características de las bebidas, las diversas calidades y composición en relación al producto, al origen y
al proceso de producción.

CE16 - Conocer los principales procedimientos y técnicas de servicio, gestión y uso de las bebidas.

CE17 - Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

CE18 - Conocer las principales variables económicas que afectan a empresas y mercados y aplicar el razonamiento económico a
distintos problemas de estrategia y rendimiento empresarial.

CE19 - Comprender y saber analizar la contabilidad como sistema de información de la situación económico-financiera de la
empresa, así como de sus resultados para la toma de decisiones empresariales.

CE20 - Conocer las actividades encuadradas en la Dirección de Marketing en la empresa y entender las decisiones clave que afectan
a los elementos del marketing-mix.

CE22 - Identificar las aptitudes, actitudes y otros elementos necesarios para un puesto de trabajo, y valorar las necesidades
motivacionales vinculados al mismo.

CE23 - Conocer y aplicar las herramientas de apoyo al directivo para la identificación de alternativas estratégicas y la definición, la
implantación y el control de la estrategia de la empresa.

CE21 - Comprender los diversos factores del entorno que afectan a la empresa e identificar y valorar las prácticas más relevantes de
la dirección y gestión empresarial.

CE24 - Conocer y comprender el funcionamiento y las dinámicas reales en el ámbito profesional de la actividad gastronómica,
mediante la aplicación de los fundamentos teórico-prácticos adquiridos por el alumno en el aula

CE25 - Capacidad de diseñar y ejecutar un proyecto de trabajo académico de corte teórico o teórico-práctico, y de carácter
conclusivo, en el ámbito de la gastronomía, desde las vertientes de gestión, innovación o creatividad

CE26 - Capacidad para tratar, sintetizar y analizar información procedente de bases de datos profesionales utilizando herramientas
informáticas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Para ser admitido como alumno de primer curso en el Grado en Gastronomía e Innovación Culinaria, además de acreditar documentalmente el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la legislación vigente para acceder a los estudios universitarios, se requiere haber solicitado la admisión en la for-
ma y plazo determinados y realizar las pruebas de selección establecidas por la Escuela.

Admisión

La admisión es competencia del Director de INEA, asistido por el Coordinador de Admisiones y el Subdirector Académico y/o el Jefe de Estudios del
título.

Siguiendo la legislación vigente, el acceso al Grado en Gastronomía e Innovación Culinaria se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 412/2014, de 6 de junio por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se deter-
minen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:
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a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de
la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciproci-
dad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o
de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologa-
dos a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,
en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus
Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisi-
to indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Extracto de la normativa de la Escuela Universitaria INEA relacionada con el RD 412/2014, sobre la posibilidad de acceso a personas mayores de 40
años.

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 2021 POR LA QUE APRUEBA LA ADENDA
AL REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA (INEA)

Reglamento Interno para la Admisión a Estudios de Grado de Mayores de 40 años por acreditación de experiencia laboral o profesional, aprobado en
Junta de Escuela el 28 de marzo de 2014.

El Real Decreto 412/2014 establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, inclu-
yendo la posibilidad de acceso a personas mayores de 40 años que acrediten una experiencia laboral o profesional relacionada con los estudios a rea-
lizar. En virtud de esta normativa se establece el siguiente Reglamento Interno para el acceso y la admisión a los estudios de Grado impartidos en la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola (INEA) de los mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

Artículo 6. Para la valoración de las solicitudes, el procedimiento de calificación de la experiencia laboral o profesional se compondrá de las siguientes
fases:

6.1. Fase I. Valoración de la experiencia. El tribunal deberá aplicar el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral o profesional y su adecuación al perfil de los títulos y/o familias profesionales de entre las adscritas a la rama de conocimiento
correspondiente (hasta 7 puntos): en función de la experiencia acreditada en los puestos de trabajo o actividad profesional relacionada con los estu-
dios de Grado solicitados. En particular, si el candidato está en posesión de un Certificado de Profesionalidad expedido por la Autoridad Nacional o Au-
tonómica competente, del nivel, familia y perfil profesional indicado en la memoria verificada, debe obtener 5 puntos en este apartado.

b) Formación complementaria (hasta 2 puntos): por vías regladas, conducentes a la obtención de título, regladas sin consecución de título y no regla-
das sin consecución de título.

c) Otros méritos (hasta 1 punto).

Una vez realizada esta Fase, el tribunal firmará un Acta con los resultados de la misma y comunicará al interesado la fecha, lugar y hora de realización
de la entrevista personal.

Las solicitudes serán calificadas con una puntuación de 0 a 10, expresada con dos cifras decimales, y se considera superada si la calificación es igual
o superior a 5, en caso contrario la solicitud de acceso debe entenderse denegada.

6.2. Fase II. Entrevista.

a) Los aspirantes que superen la fase anterior, mantendrán una entrevista personal con el tribunal, que tendrá como objetivo la comprobación de la
madurez e idoneidad del candidato, para un adecuado seguimiento de las actividades lectivas.
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b) El resultado de la entrevista será de Apto o No apto.

La solicitud de admisión se realiza a través de la página web de la Universidad, accediendo al enlace "solicitar admisión" de la página del estudio, y
se formaliza presentando, en la Secretaría General de la Universidad. Deberá presentarse en el plazo señalado, el impreso de solicitud debidamente
firmado y, en modelo normalizado, y acompañado de todos los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de acceso.

Durante el plazo que media desde la realización de la solicitud hasta que ésta se resuelve, el candidato puede consultar a través de la referida página
web, accediendo con usuario y contraseña, el estado de su solicitud. También puede acceder a información relevante para su solicitud de admisión:
fecha de convocatoria a pruebas de selección, procedimiento para solicitar reconocimiento de créditos en caso de ser admitido, descarga de la carta
con el resultado de su solicitud de admisión y, si procede, procedimiento para formalizar la matrícula y plazos para hacerlo.

Los criterios de admisión se concretan en el siguiente baremo:

· Expediente académico: 60%

· Pruebas psicotécnicas: 20%

· Test de Inglés: 10%

· Entrevista personal: 10%

En esta entrevista, además de los aspectos académicos se tomarán en consideración cuantos aspectos sean orientativos para valorar el ajuste del
candidato al perfil de ingreso establecido. La información recabada por cada entrevistador se recoge en un registro de entrevista de admisión forma-
lizado que es entregado al responsable de la admisión, quien puede solicitar al profesor entrevistador la información complementaria que considere
oportuna.

Los aspectos que serán objetos de evaluación en la entrevista, en linea con el perfil de ingreso definido serán:

1. Interés por la gastronomía y la empresa gastronómica.
2. Interés por la innovación y el emprendimiento.
3. Experiencia profesional si la hubiera.

Sólo aquellos alumnos que aspiren a cursar las asignaturas de 1º curso en inglés deberán acreditar un nivel de inglés B2 o realizar una prueba de ni-
vel.

Los alumnos procedentes de otros países deberán acreditar un nivel de castellano B2 o realizar una prueba de nivel.

Cuando el aspirante padezca algún tipo de discapacidad física, puede disponer de información y apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Tra-
bajo Social. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa de Atención a Alumnos con Discapacidad al frente del cual se encuen-
tra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página www.comillas.edu en la que puede conocer los recursos y
ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesidades específicas. Allí está disponible el docu-
mento "Solicitud de adaptación de la prueba de acceso" en el que puede explicitar sus necesidades en el proceso de Admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La atención y el seguimiento personalizado de los alumnos, para conseguir un buen rendimiento académico y un adecuado desarrollo personal y so-
cial, es uno de los rasgos distintivos de la Universidad Pontificia Comillas. Para ello se establecen canales de comunicación a través de los cuales los
estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la atención que precisen.

Se dispone de mecanismos propios del Grado, además de los servicios generales de la Universidad. Entre estos mecanismos está el Campus Preuni-
versitario, la labor de los profesores, tutores, coordinadores de prácticas y Coordinador de los Trabajos Fin de Grado y del Jefe de Estudios.

Comillas ofrece un servicio llamado "Campus Preuniversitario", de inscripción voluntaria, con los objetivos de desarrollar habilidades generales de
aprendizaje y búsqueda de información, orientar sobre el funcionamiento interno de la Universidad, y facilitar la integración del alumnado.

La Escuela organiza una sesión de bienvenida y orientación para los alumnos de primer curso que se desarrolla la tarde del primer día de clase. El
objetivo es proporcionarles algunas informaciones básicas para facilitar su integración en la Universidad: historia y características de Comillas, esque-
ma de atención y seguimiento del alumno (personas inmediatas de contacto), consejos para el trabajo del día a día, y servicios a los que tienen acce-
so.

A continuación se resumen las funciones de los distintos agentes que dan apoyo y orientación a los estudiantes:

Las funciones de los tutores, según el Reglamento general de la Universidad, se desarrollan tanto a nivel individualizado como a nivel grupal. En la
atención personalizada al alumno, el tutor de curso tiene como cometidos:

· Asesorar sobre las distintas materias obligatorias, optativas y complementarias a cursar y sobre los métodos de estudio y documentación más con-
venientes.

· Informar y atender al alumno sobre sus capacidades, aptitudes y rendimiento alcanzado y sobre sus perspectivas profesionales.

· Realizar un seguimiento de las circunstancias en que se desarrolla su actividad académica, tales como horas dedicadas al estudio, escolaridad efec-
tiva, calificaciones.

Las funciones del Jefe de Estudios son fundamentalmente de coordinación, organización y gestión del Grado, respondiendo ante la Dirección de la
Escuela. En este sentido, es quien coordina a los profesores y colabora con éstos en la planificación de las actividades de cada estudiante. A dichas
funciones hay que añadir la de ser el segundo interlocutor con el estudiante tras el tutor.

El Coordinador de las prácticas en empresa se encargará de ponerse en contacto con los representantes de las empresas colaboradoras para reca-
bar información sobre las plazas disponibles, y a realizar una propuesta de los alumnos más adecuados para cada una de estas plazas de acuerdo a
su formación e intereses. Una vez finalizadas las prácticas, será responsable de realizar la evaluación.
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La Oficina de Prácticas y Empleo es el servicio de la universidad dedicado a ayudar a sus alumnos y antiguos alumnos en la incorporación al merca-
do laboral mediante la realización de prácticas y empleo, así como en su desarrollo profesional posterior. En el último curso académico (2019-20) Co-
millas tramitó 2.623 ofertas de prácticas y 1.232 de empleo y nuestros alumnos realizaron 5.405 prácticas.

El Coordinador de los Trabajos Fin de Grado realizará las funciones de profesor de la asignatura de Trabajo Fin de Grado siendo responsable del
seguimiento académico de los alumnos y de su evaluación final.

El Director del Trabajo Fin de Grado dirige al alumno en la realización de su proyecto. Es habitual que el director del trabajo sea único para cada
alumno. El principal cometido de cada Director es orientar al estudiante en lo referente a planificación, definición de objetivos y procedimientos adecua-
dos para desarrollar su Trabajo Fin de Grado.

La Unidad de Trabajo Social atiende a las necesidades de carácter social del conjunto de la comunidad universitaria, entre ellos los estudiantes, que
pueden requerir sus servicios si atraviesan alguna circunstancia personal o familiar, que pueda afectar negativamente a su rendimiento académico e
integración en la Universidad.

La Unidad de Orientación Psicopedagógica tiene como objetivo prestar ayuda a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que en determi-
nado momento pueda encontrarse en una situación que sienta difícil de superar sin apoyo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 33

En el Grado en Gastronomía e Innovación Culinaria no se realizarán reconocimientos de créditos por títulos propios.
Atendiendo al RD 1618/2011, se podrán reconocer un mínimo de 30 ECTS y un máximo de 30 ECTS de créditos
cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias. Se podrá reconocer hasta un máximo de 36 ECTS
por experiencia laboral y profesional.

RECONOCIMIENTOS POR ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITARIAS

En relación al reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, atendien-
do al RD 1618/2011, se podrán reconocer un mínimo de 30 ECTS y un máximo de 30 ECTS de los siguientes Ciclos
Formativos:

1. Técnico Superior en Dirección de Cocina.

2. Técnico superior en Dirección de Servicios de Restauración.

3. Técnico Superior en Restauración (LOGSE).
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RECONOCIMIENTOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

Se reconocerán hasta un máximo de 33 ECTS al alumno que acredite experiencia profesional en el ámbito compe-
tencial del título. Serán objeto de reconocimiento las asignaturas de PRÁCTICAS obligatorias (9 ECTS) y PRÁCTI-
CAS optativas (12 + 12)

El alumno deberá acreditar una experiencia profesional de, al menos, tres meses a tiempo completo por cada 12 EC-
TS de prácticas, siempre que esta experiencia sea adecuada a las competencias específicas de las asignaturas.

Normativa de la Universidad Pontificia Comillas para grado

Conforme señala el art. 13 RD 1393/2007 de 29 de octubre, sin perjuicio de lo que se establezca particularmente pa-
ra los casos de títulos combinados o en acuerdos interuniversitarios de doble titulación, serán objeto de reconoci-
miento automático los créditos superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad, y
que correspondan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título (reco-
gido en el Artículo 91 del Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas, aprobado el 26 de septiembre
de 2014).

Artículo 91º. Reconocimiento y trasferencia de créditos

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de
créditos cursados en esta u otra Universidad.
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Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:

a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que correspon-
dan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de grado.

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de dos o
más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son consideradas en dicho plan
como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre Universi-
dades firmados para intercambios de alumnos.

d) Los expresamente previstos en la memoria de verificación de un título oficial.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas
que lo desarrollen:

a) Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universi-
dad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

b) Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios en orden
a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el título, su homologación
hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibilidad de reconocimiento de estu-
dios parciales.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, en los tér-
minos previstos en las normas aplicables a la titulación en que se efectúa el reconocimiento.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada, que podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.

e) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por los apartados c) y d) no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carác-
ter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal
naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de
extensión universitaria.

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera
matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se
pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que
acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documen-
tación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno. En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del De-
cano o Director responsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en
la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación
entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a
las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número
de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las
materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.
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Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se
pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b), c) y d) previstos en el apartado segundo.

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de al menos seis cré-
ditos del plan de estudios de grado cursado, de acuerdo con lo previsto en el propio plan y en las normas particula-
res de cada título.

A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades universita-
rias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas del mismo. Asi-
mismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las que procederá
el reconocimiento en cada titulación.

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno
en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el
año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el plan de es-
tudios y las normas académicas de la titulación.

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de nueva con-
sideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a proceder o
no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento General.

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá di-
rigir al Rector el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince días hábiles a partir
de la recepción de la resolución.

11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya supe-
rado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suple-
mento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el R.D.
1393/2007 de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participa-
ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A
efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reco-
nocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas
actividades. La Universidad Pontificia Comillas ha implementado este derecho en su régimen normativo mediante
las Normas para el reconocimiento en créditos por actividades culturales, deportivas, solidarias y de representación,
aprobadas por la Junta de Gobierno en la sesión celebrada el 7 de junio de 2010, y modificadas en las sesiones de
29 de mayo de 2013 y de 21 de julio de 2014 y actualizada la oferta de actividades en las sesiones de 27 de junio de
2011, de 21 de mayo de 2012, de 29 de mayo de 2013 y de 21 de julio de 2014.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas y participativas

Estudio personal y documentación

Actividades prácticas / resolución de problemas

Trabajos individuales / grupales

Exposiciones individuales / grupales

Tutorización

Prácticas de taller o laboratorio

Trabajo práctico en entidades externas de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas y participativas

Estudio personal y documentación

Actividades prácticas / resolución de problemas

Trabajos individuales / grupales

Exposiciones individuales / grupales

Tutorización

Prácticas de taller o laboratorio

Trabajo práctico en entidades externas de prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral o escrito

Evaluación de actividades prácticas/ resolución de problemas

Evaluación de trabajos individuales/grupales

Evaluación de exposiciones individuales/ grupales

Evaluación de prácticas externas

Participación activa del alumno

Evaluación de Trabajos de Taller

Evaluación del trabajo práctico en entidades externas de prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Alimentación y Sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 4
65

85
58

57
76

33
27

51
77

84
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465855857763327517784137


Identificador : 2504424 Fecha : 23/12/2021

21 / 99

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología e Historia de la Restauración Gastronómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanismo, Alimentación y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS:

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambienta ante sus compañeros

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

CE01 Conocer el origen y evolución de la alimentación y la gastronomía, y sus principales sistemas, procesos y recursos.

RA1 Comprende los hechos históricos que explican la evolución del ser humano, de la alimentación y de la gastronomía.

RA2 Distingue las etapas más trascendentes relacionadas con el ámbito de la gastronomía.

RA3 Identifica los grandes hitos de las variables que intervienen en la alimentación y la restauración gastronómica y reconoce la importancia del diálo-
go existente entre historia y gastronomía.

CE02 Comprender y valorar el papel de la alimentación desde una perspectiva humanista y de ética medioambiental.

RA1 Conoce el concepto de humanismo, la dialéctica entre razón y valores y el papel de las ideas para el diagnóstico y comprensión de los problemas
humanos asociados al medio ambiente.
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RA2 Comprende los impactos ambientales y sociales del actual modelo alimentario y sabe reflexionar con sentido crítico sobre las diferentes opciones
y tendencias de consumo que se barajan en el ámbito de la gastronomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LA MATERIA:

Hechos históricos que explican la evolución del ser humano, de la alimentación y de la gastronomía

Origen de la cocina, la comida y bebida, así como su evolución por las distintas épocas históricas

· Paleolítico y Neolitico

· Civilizaciones antiguas

· Edad Media y Renacimiento

· La Gran cocina francesa

· Aparición del restaurante gastronómico

· Clasicismo codificado

· Post-clasicismo: Nouvelle Cuisine

· Post-clasicismo: Cocina Tecnoemocional.

Origen y evolución de la propuesta gastronómica, experiencia , sistema de funcionamiento, recursos, resultados y consecuencias en las distintas épo-
cas históricas.

Humanismo, ciencia y progreso. Los valores y la ética medioambiental. Visiones del medio ambiente y pensamiento ecológico. Problemas humanos
asociados al medio ambiente. La alimentación en el contexto de la crisis medioambiental: impacto de la agricultura y la ganadería, alimentación insos-
tenible, alimentación orgánica y alimentación justa. La reacción a la crisis medioambiental y los planos de acción: consumo y decrecimiento, produc-
ción y consumo responsable, comercio justo, movimientos en transición y economía circular, utopías alimentarias (soberanía alimentaria, slow food
mouvement, nuevas expresiones del ocaso del omnivorismo).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer el origen y evolución de la alimentación y la gastronomía, y sus principales sistemas, procesos y recursos.

CE02 - Comprender y valorar el papel de la alimentación desde una perspectiva humanista y de ética medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 74 100

Estudio personal y documentación 144 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

32 25

Trabajos individuales / grupales 32 25

Exposiciones individuales / grupales 12 100

Tutorización 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 10.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0

NIVEL 2: Bases de la Producción de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Biológicas de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de la Producción Vegetal y Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS:

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.
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RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

CE03 Conocer la composición química de los alimentos y las características de los grupos taxonómicos más utilizados en gastronomía.

RA1 Infiere las propiedades de los alimentos a partir de su bioquímica.

RA2 Describe la composición y la organización de los principales grupos de seres vivos.

RA3 Interpreta los principales procesos biológicos que tienen lugar en las plantas

RA4 Identifica las principales características de los grupos taxonómicos más utilizados en gastronomía.

CE04 Conocer los modelos productivos de los principales alimentos, tanto de origen vegetal como de origen animal, y los factores que afec-
tan a su disponibilidad, su calidad y su uso en gastronomía.

RA1 Conoce los principios básicos de la producción vegetal, los modelos de producción agrícola y las principales especies vegetales cultivadas de uso
culinario.

RA2 Identifica y sabe valorar los factores edáficos, ambientales y técnicos que intervienen en la producción vegetal, diferenciando sistemas de produc-
ción convencionales y ecológicos.

RA3 Conoce las principales especies y productos de origen animal y sus derivados, sus formas de cría o captura y el proceso que siguen hasta llegar
al consumidor.

RA4 Sabe analizar la calidad del producto pesquero y evaluar los factores que afectan a su bioquímica postmortem y su conservación.

RA5 Conoce y sabe valorar los efectos ambientales, en la salud y en calidad organoléptica de los diferentes sistemas de producción vegetal y animal,
así como del transporte a larga distancia y del consumo fuera de temporada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS DE LA MATERIA:

Componentes químicos de los seres vivos: bioelementos, agua, sales minerales, biomoléculas y enzimas. Biología celular: teoría celular; virus, viroides
y priones; células procariota y eucariota. Organización de los seres vivos: taxonomías animal, vegetal y fúngica. Procesos fisiológicos de las plantas:
germinación, floración, formación y maduración de frutos, formación de semillas, formación de tubérculos.

Sistemas agrícolas convencional, integrado y ecológico. Factores edafo-climáticos de la producción vegetal y desarrollo de las plantas. Principales cul-
tivos de uso culinario. Modelos de producción ganadera y sus efectos ambientales y culinarios. Principales variedades ganaderas y producciones de
origen animal de uso culinario. Modelos pesqueros y principales grupos de especies pesqueras de interés culinario. Anatomía de especies pesqueras
y bioquímica postmortem

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.
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CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer la composición química de los alimentos y las características de los grupos taxonómicos más utilizados en
gastronomía.

CE04 - Conocer los modelos productivos de los principales alimentos tanto de origen vegetal como de origen animal, y los factores
que afectan a su disponibilidad, su calidad y su uso en gastronomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 85 100

Estudio personal y documentación 192 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

40 20

Trabajos individuales / grupales 20 20

Exposiciones individuales / grupales 10 100

Tutorización 8 100

Prácticas de taller o laboratorio 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 10.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0

Evaluación de Trabajos de Taller 5.0 20.0

NIVEL 2: Bromatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Biología

Mixta Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transformación y Tecnología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Calidad y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS:

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG09 Toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.
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RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

CE05 Conocer los fundamentos y requerimientos nutricionales del organismo humano para la realización de valoraciones nutricionales y el
diseño de menús y dietas especiales.

RA1 Conoce los componentes nutricionales de los alimentos.

RA2 Conoce los procesos de ingestión, transformación y utilización de los alimentos por el organismo humano, así como sus necesidades nutritivas y
energéticas.

RA3 Sabe realizar una valoración nutricional e interpretar la información nutricional de los productos destinados a alimentación humana.

RA4 Sabe diseñar y elaborar dietas equilibradas para la población sana y para personas con necesidades alimentarias especiales.

CE06 Conocer las propiedades físicas, químicas y funcionales de las materias primas alimentarias y los tratamientos tecnológicos adecua-
dos para la preservación de sus cualidades.

RA1 Conoce las propiedades físico-químicas, reológicas y funcionales de los alimentos.

RA2 Conoce las causas del deterioro de los alimentos (a nivel biológico, químico y físico) y las técnicas para su transformación y conservación.

RA3 Conoce los métodos, equipos y utensilios adecuados para el procesado de los alimentos, su envasado y su almacenamiento, considerando es-
tándares de calidad.

CE07 Conocer y saber aplicar las normas higiénico sanitarias y de gestión de calidad que permiten prevenir riesgos microbianos y garanti-
zar la seguridad alimentaria.

RA1 Conoce las bases de la seguridad alimentaria y los mecanismos de evaluación, gestión y control de seguridad asociados a la actividad culinaria.

RA2 Conoce los agentes etiológicos responsables de enfermedades de origen microbiano transmitidas por los alimentos, las intolerancias y las aler-
gias alimentarias, y sabe interpretar la información referente a la evaluación de la toxicidad y las toxicoinfecciones alimentarias.

RA3 Conoce los sistemas de prevención, control y calidad alimentaria, y la legislación aplicada a los alimentos, alimentos funcionales y complementos
alimenticios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nutrientes: macronutrientes, micronutrientes y nutrientes esenciales. Alimentos: energéticos, plásticos y reguladores. Alimentos funcionales. Biodispo-
nibilidad de nutrientes. Balance energético. Requerimientos nutricionales e ingestas recomendadas por los organismos oficiales. Valoración nutricional.
Enfermedades alimentarias y trabajo en gastronomía. Diseño y programación de dietas para personas sanas. Dietoterapia y dietas para grupos con
necesidades especiales: embarazo, infancia, adolescencia, ancianos, deportistas.

Propiedades fisicoquímicas y funcionales de los alimentos: grasas y proteínas. Propiedades reológicas de los alimentos fluidos. Textura de sólidos y
semisólidos. Modificación de las propiedades funcionales en el procesado de alimentos. Procesos fermentativos y otros procesos de obtención de ali-
mentos. Vida útil. Tecnología de distintos tipos de alimentos: cereales, aceites y grasas vegetales, carne y pescado, leche y lácteos, huevos y ovopro-
ductos, frutas y hortalizas, bebidas carbónicas y alcohólicas. Tecnología del envasado. Aditivos y enzimas alimentarias.

Seguridad alimentaria: técnicas de conservación, antimicrobianos y tóxicos naturales, contaminantes ambientales y otros contaminantes abióticos, adi-
tivos, alérgenos. Sistemas de control y gestión de calidad: el sistema APPCC, sistemas de autocontrol, control de trazabilidad, etiquetado, sistemas de
gestión de calidad, control de residuos. Microbiología: alimentos y microorganismos, alteraciones microbianas de los alimentos, enfermedades de ori-
gen microbiano transmitidas por los alimentos, ecología microbiana en procesos fermentativos, control ambiental de aire y superficies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.
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CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer los fundamentos y requerimientos nutricionales del organismo humano para la realización de valoraciones
nutricionales y el diseño de menús y dietas especiales.

CE06 - Conocer las propiedades físicas, químicas y funcionales de las materias primas alimentarias y los tratamientos tecnológicos
adecuados para la preservación de sus cualidades.

CE07 - Conocer y saber aplicar las normas higiénico sanitarias y de gestión de calidad que permiten prevenir riesgos microbianos y
garantizar la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 102 100

Estudio personal y documentación 232 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

45 20

Trabajos individuales / grupales 25 20

Exposiciones individuales / grupales 12 100

Tutorización 10 100

Prácticas de taller o laboratorio 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 30.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 10.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0

Evaluación de Trabajos de Taller 5.0 20.0

NIVEL 2: Cocina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 4
65

85
58

57
76

33
27

51
77

84
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465855857763327517784137


Identificador : 2504424 Fecha : 23/12/2021

32 / 99

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias y de Servicio I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 4
65

85
58

57
76

33
27

51
77

84
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465855857763327517784137


Identificador : 2504424 Fecha : 23/12/2021

33 / 99

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Mundo Dulce

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias y de Servicio II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Elaboraciones del Mundo Dulce

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG03 Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

RA1 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA2 Conoce las necesidades específicas del trabajo en un contexto.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.
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CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE08 Conocer los diferentes productos, sus usos, y propiedades organolépticas así como las temporalidades de los mismos.

RA1 Reconocer la calidad del producto y estado óptimo de consumo.

RA2 Establecer un calendario del producto por temporada con criterios de sostenibilidad.

RA3 Conocer la trazabilidad del producto, así como el rendimiento de este.

CE09 Conocer y manejar los principales sistemas, procesos y técnicas culinarias, así como el instrumental necesario, aplicados a elabora-
ciones tradicionales y de vanguardia.

RA1 Ser capaces de realizar el control de recepción, almacenaje, stocks y conservación de productos.

RA2 Integrar el lenguaje, léxico, terminología y deontología profesional del sector de la alimentación y la restauración.

RA3 Adquirir a nivel teórico y práctico las bases y elaboraciones de cocina, repostería y panificación.

RA4 Identificar y poner en práctica los diferentes sistemas, procesos, técnicas y herramientas de cocina y servicio básicos que se desarrollan dentro
de una empresa alimentaria y gastronómica.

RA5 Conocer las instalaciones técnicas relacionadas con la gastronomía y la relación de estas con la eficiencia energética

CE10 Diseñar y planificar la elaboración de menús, oferta gastronómica y eventos adaptados a las expectativas del cliente y el entorno.

RA1 Enumerar y definir las funciones y sistemas de organización de trabajo en términos de eficacia y eficiencia de los equipos y brigadas que forman
parte de un establecimiento dedicado a la alimentación o restauración.

RA2 Capacidad de elaborar diferentes ofertas de comida y bebida, planificar y organizar la mise en place y la ejecución de estas en un establecimiento
de restauración.

CE11 Conocer y aplicar los sistemas, procesos y técnicas, así como las normas de conducta y protocolo de servicio ligados al trabajo en sa-
la.

RA1 Adquirir los valores y aptitudes, normas de conducta y comportamiento, fomentando la empatía, las actitudes de comunicación y atención al clien-
te propios del protocolo en el servicio.

CE17 Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

RA1 Explorar las diversas culturas gastronómicas y tendencias culinarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocer el producto tanto perecedero como no perecedero, variedades y especies y su relación con los tipos de producción y calidad.

· La trazabilidad del producto, rendimiento, preelaboración, acondicionamiento, almacenamiento y clasificación en el ámbito de la alimentación, la gastronomía y
la comercialización.

· Control de recepción, almacenaje, stocks y conservación del producto.

· Productos y propiedades específicas para la repostería y la panificación.

· Lenguaje, léxico, terminología y odontología profesional del sector de la alimentación y la restauración.

· Sistemas, métodos, procesos, técnicas y tecnologías ligadas a la cocina y servicio.

· Acciones que definen cocinar: elaborar, transformar, combinar, mezclar, preparar, ensamblar y procesar.

· Equipos y brigadas, funciones del profesional y la organización del trabajo en cocina y en sala.

· Recursos específicos de la cocina y de la sala.

· Tipos y clasificación de técnicas y herramientas básicas culinarias y de servicio.

· Conocer las principales fuentes de energía que se utilizan para la aplicación de las diversas técnicas culinarias, analizando su uso y cumplimiento de las medidas
de prevención.

· Herramientas, maquinaria, fuentes de energía utilizadas y su correcto uso.

· Conocimiento y practicas eficientes de las instalaciones técnicas: eléctrica, agua, gas y ventilación. Características y niveles de eficiencia energética según tipo-
logía. Normativa higiénico-sanitaria, seguridad laboral y protección ambiental. Gestión de residuos, según composición, origen y peligrosidad.

· Conocer las diversas técnicas relacionadas con la reproducción de la oferta alimentaria: Técnicas de preelaboración y acondicionamiento del producto, técnicas
de elaboración, técnicas de conservación, técnicas de emplatado, técnicas de traslado, de técnicas servicio y técnicas de control de calidad.

· Tipos de técnicas culinarias: Técnicas de transformación por manipulación, técnicas de transformación por cocción con calor, técnicas de trasformación por coc-
ción sin calor y técnicas de transformación para conservar el producto.

· Tipos de técnicas de servicio: servicio de emplatado, directo o servicio a la inglesa, servicio a la francesa, servicio a la rusa y servicio gueridón. Servicio de bebi-
das.
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· Pases del servicio y el funcionamiento del post ¿servicio.

· Bases de la atención del cliente para los profesionales en sala.

· Oferta de comida y bebida, planificación y organización de la mise en place y la ejecución en el servicio.

· Bases, técnicas y herramientas del mundo dulce: Masas hojaldradas, batidas o esponjadas, escaldadas, azucaradas, fermentadas, cremas y rellenos dulces y sala-
dos, semifríos, cubiertas, baños y elaboraciones complementarias, decoración y acabados, conservación y regeneración de géneros.

· Elaboración de postres, productos de repostería: Postres a base de frutas, base de lácteos y postres fritos y de sartén, semifríos, helados y sorbetes, cocinas territo-
riales españolas, cocina internacional, postres de autor, acabado y presentación a partir de elaboraciones de pastelería y repostería.

· Elaboración en panificación: principales materias primas utilizadas en panadería-bollería. Caracterización de los tipos de masas y productos de panadería. For-
mulación. Cálculo de ingredientes según la proporción establecida en la receta base. Proceso de fermentación. Tipos de masas. Productos finales de bollería

· La clasificación de los postres.

· Conocer la oferta y el sistema de producción de elaboraciones dulces según el modelo de negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG03 - Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocer los diferentes productos, sus usos, y propiedades organolépticas así como las temporalidades de los mismos.

CE09 - Conocer y manejar los principales sistemas, procesos y técnicas culinarias, así como el instrumental necesario, aplicados a
elaboraciones tradicionales y de vanguardia.

CE10 - Diseñar y planificar la elaboración de menús, oferta gastronómica y eventos adaptados a las expectativas del cliente y el
entorno.

CE11 - Conocer y aplicar los sistemas, procesos y técnicas, así como las normas de conducta y protocolo de servicio ligados al
trabajo en sala.

CE17 - Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 105 100

Estudio personal y documentación 280 0

Trabajos individuales / grupales 125 20

Exposiciones individuales / grupales 80 75

Tutorización 10 100

Prácticas de taller o laboratorio 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 30.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

10.0 30.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

10.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0
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Evaluación de Trabajos de Taller 10.0 25.0

NIVEL 2: Sumillería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Sumillería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Coctelería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sumillería y Gestión de Bodega

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

C
SV

: 4
65

85
58

57
76

33
27

51
77

84
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=465855857763327517784137


Identificador : 2504424 Fecha : 23/12/2021

39 / 99

CG03 Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

RA1 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA2 Conoce las necesidades específicas del trabajo en un contexto.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE15 Conocer y definir las características de las bebidas, las diversas calidades y composición en relación al producto, al origen y al proce-
so de producción.

RA1 Identificar los diversos tipos de bebidas, método de elaboración y de producción, así como formas de clasificarlas y taxonomías.

RA2 Contextualización vitícola, la vid, variedades y zonas. Características del suelo, topografía, clima, biodiversidad, altitud y técnicas de vinificación
que hacen distinto a un vino.

RA3 Conocer los productos utilizados en la coctelería.

RA4 Conocer cómo se clasifican los cócteles. Origen y evolución.

CE16 Conocer los principales procedimientos y técnicas de servicio, gestión y uso de las bebidas.

RA1 Características, herramientas y técnicas de elaboración, traslado, servicio y degustación relacionadas con las bebidas así como los maridajes en
el restaurante.

RA2 Conocer los distintos actores que intervienen en el mundo de las bebidas y de la actividad profesional, tipologías. Conocimiento y comprensión de
los conceptos, funciones, cultura profesional y principios específicos de cada actor.

RA3 Saber la relación del vino con el ámbito de la gastronomía: el mercado del vino, el precio, el valor, la compra, la calidad y la conservación.

RA4 Elaborar y diseñar una oferta de bebidas. Gestión y procesos de stocks y de bodega.

RA5 Conocer las herramientas, técnicas y funciones que realiza el bartender.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición y características.

Características que definen a la bebida. Donde se consumen. Descontextualización. Bebidas gastronómicas. La calidad de las bebidas. Voluntad gas-
tronómica. Bebidas ofrecidas en la restauración gastronómica.

· Clasificación de las bebidas

Parámetros de clasificación genéricos para todas las bebidas. Familias. Maneras de segmentar específicamente las familias de bebidas.
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· Composición de las bebidas.

Para que sirve conocer la composición de las bebidas. La parte química de las bebidas. Compuestos. La química de las bebidas en nuestra percep-
ción organoléptica.

· Productos o bebidas más representativas, así como las herramientas, las técnicas, los espacios y los actores relacionados.

· La viticultura, cultivo de la vid y sus condicionantes.

Contextualización: el vino como bebida

Elaboraciones y productos elaborados a partir del vino

Otros usos y comparativas del vino

Introducción a la viticultura

La vid y sus variedades

Comprender la viticultura a través de los vinos

· Técnicas empleadas en la vinificación.

Introducción a la vinificación

Movimientos enológicos

Técnicas de prefermentación, fermentación y posfermentción

Compuestos aromáticos del vino

Crianza

Técnicas de envasado

Técnicas, herramientas y alteraciones durante todo el proceso

Vinificación de vinos especiales

El espacio de vinificación

Modelos de vinificación según el ideal estético

Clasificaciones del vino

· El mercado del vino.

La logística y los tributos

El precio y el valor del vino

Condicionantes de la oferta de bebidas

La compra en el restaurante

La calidad del vino

La carta de vinos

La conservación del vino en el restaurante

· Las funciones y los recursos del sumiller en el restaurante

¿Qué es la sumillería?

La personalidad y la cultura profesional del sumiller

La mise en place

El servicio del vino en el restaurante

La venta del vino

El maridaje en el restaurante

La tecnología del servicio en sumillería

Las herramientas del sumiller
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La innovación del vino en el restaurante

· Fundamentos de la coctelería

Aspectos léxico-semánticos, geopolíticos y de intencionalidad

¿dónde, cuándo se toman los cócteles?

¿cómo clasificar los cócteles?

· Las funciones y los recursos el bartender en la coctelería.

El bartender como profesional

La mise en place en la coctelería

El servicio en la coctelería

Los productos comestibles en coctelería: de la coctelería «clásica» a las nuevas tendencias

Los productos más utilizados en coctelería

Las herramientas esenciales del bartender para elaborar cócteles

· Origen y evolución de la coctelería.

Origen y evolución de los cócteles

Actualidad: análisis de la evolución creativa

Personalidades de la historia de la coctelería

Establecimientos importantes en la historia de la coctelería

· Como funciona una coctelería.

¿Qué es una coctelería?

El cóctel y el bartender dentro de la organización y el funcionamiento de una coctelería

Principales productos elaborados (bebidas) que podemos encontrar en una coctelería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG03 - Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer y definir las características de las bebidas, las diversas calidades y composición en relación al producto, al origen y
al proceso de producción.

CE16 - Conocer los principales procedimientos y técnicas de servicio, gestión y uso de las bebidas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 100 100

Estudio personal y documentación 165 0
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Trabajos individuales / grupales 45 20

Exposiciones individuales / grupales 30 75

Tutorización 5 100

Prácticas de taller o laboratorio 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 30.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

10.0 30.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

10.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0

Evaluación de Trabajos de Taller 10.0 25.0

NIVEL 2: Innovación y Creatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación Gastronómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia y Cocina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Creatividad, Filosofía y Lenguaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Vanguardia en Gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: I+D en Gastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de Producción Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Procesos de Vanguardia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Experimentación Culinaria y Análisis Sensorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Seminario de Actualidad en Gastronomía Internacional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Seminario de Actualidad en Gastronomía Internacional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG03 Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

RA1 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA2 Conoce las necesidades específicas del trabajo en un contexto.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.
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RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE08 Conocer los diferentes productos, sus usos, y propiedades organolépticas así como las temporalidades de los mismos.

RA1 Realizar una cata y análisis sensorial en el marco de la alimentación.

RA2 Contemplar la producción sostenible como valor intrínseco de la materia prima.

CE09 Conocer y manejar los principales sistemas, procesos y técnicas culinarias, así como el instrumental necesario, aplicados a elabora-
ciones tradicionales y de vanguardia.

RA1. Interpretar y manejar las diversas técnicas de vanguardia del ámbito de la gastronomía.

RA2. Conocer la relación de los fundamentos de la ciencia con la cocina y la gastronomía.

CE13 Conocer y aplicar el método científico, con una visión y pensamiento creativo e innovador a los procesos y técnicas culinarias.

RA1. Planificar y desarrollar un proyecto de I+D+I. Ser capaz de desenvolver su profesión en un departamento de I+D+I de la industria alimentaria.

RA2: Implementar el proceso creativo necesario para poder innovar.

CE17 Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

RA1 Imprimir carácter innovador a una empresa o negocio relacionado con la gastronomía.

RA2 Contemplar la sostenibilidad como una tendencia global y necesaria en el ámbito gastronómico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición de la innovación. Léxico especifico, referencias y terminología, clasificaciones de la innovación y factores que la condiciona.

· La innovación en la empresa y en los negocios relacionados con la gastronomía.

· Líderes, equipo, cultura innovadora y recursos para innovar.

· Estudio de modelos de éxito de proyectos innovadores en la gastronomía.

· Definición de Creatividad. Diferencia entre creatividad e innovación. Tipos, métodos, niveles, etapas, procesos y resultados creativos.

· Análisis de metodologías innovadoras que se desarrollan en el ámbito de la alimentación.

· Técnicas de vanguardia en gastronomía. Creatividad gastronómica.

· Tipos, estilos y movimientos culinarios. Relaciones interdisciplinares como fuente de inspiración y colaboración para la generación de nuevas técnicas de cocina.

· Inmersión en las tendencias más actuales y especializaciones, a nivel teórico y práctico.

· Definición del análisis sensorial; métodos, procesos y tipos. Fichas de cata e informes en la industria alimentaria. La cata como experimentación sensopercepti-
va.

· Realización de catas y análisis sensorial de productos y elaboraciones siguiendo los protocolos estandarizados.

· Contextualizando la Ciencia. Diálogo entre la ciencia y la cocina.

· El léxico científico y gastronómico.

· Proyectos fruto de la colaboración entre científicos y cocineros. Tendencia y sinergias.

· Las reacciones químicas y físicas en la cocina.

· La técnica en relación con la tecnología en la restauración gastronómica y en la industria alimentaria.

· La gastronomía molecular y su historia. La creación del primer laboratorio de cocina. El primer equipo de cocineros investigadores.

· El conocimiento científico del cocinero. La ciencia en un restaurante gastronómico.

· El departamento de I+D+I dentro del sector de la Industria alimentaria. Funcionamiento y organización, modelos de producción, métodos y resultados.

· Planificación de un proyecto de I+D+I en el marco de la industria alimentaria. Fuentes de financiación y ayudas disponibles para la consecución de objetivos.

· Recursos: líder creativo, el papel del equipo creativo y la cultura innovadora.
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· Estudio de los criterios de clasificación de la innovación: según el proceso, según el resultado, según en qué se innova, según el grado tecnológico, según conse-
cuencias, según la ética y según la longevidad.

· Sistematización del proceso de I+D+I: sistema de innovación y sistema de control (auditoria innovadora).

· Procesos de I+D+I. Antes del proceso creativo: Estrategia y gestión de la información. Durante el proceso creativo: ideación, creación, experimentación, selec-
ción de creaciones, registro y catalogación. Después del proceso creativo: comercialización (innovación externa) y/o implementación (innovación interna).

· Fuentes de información para desarrollar proyectos de I+D+I. Bases de datos, investigaciones y publicaciones científicas. Organismos públicos y privados, funda-
ciones y empresas. Legislación relacionada.

· Vigilancia tecnológica e Inteligencia competitiva.

· Modelos de producción industrial. Desarrollo y lanzamiento de un nuevo producto. Etapas, análisis de solicitudes, desarrollo de prototipos, pruebas piloto/indus-
triales y generación de documentación técnica.

· Métodos, procesos, tecnología, técnicas y herramientas utilizadas en modelos de producción industrial.

· Principales sistemas y modelos de producción industrial.

· Programación de la producción alimentaria.

· Modelos de producción, condiciones de sostenibilidad, eficiencia y mejoras en la productividad.

· Comercialización y logística en la Industria Alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE OPTATIVIDAD

CEOMCG01 Conocer modelos de producción utilizados en la industria alimentaria.

RA1- Enumera distintos tipos de producción existentes en la industria de la alimentación.

RA2- Comprende la funcionalidad productiva de los recursos usados en cada modelo.

CEOMCG02 Conocer y aplicar diversos procesos culinarios de vanguardia.

RA1- Profundiza en el conocimiento de diferentes técnicas de vanguardia acrecentando su practicidad.

RA2- Capacidad de conectar procesos complejos aplicados a la vanguardia culinaria.

CEOMCG03 Realizar análisis sensoriales y paneles de cata, registrando y evaluando los resultados obtenidos.

RA1- Capacidad de efectuar una valoración objetiva sobre un producto o una elaboración, a partir de un análisis sensorial.

RA2- Configura un panel de cata registrando y determinando los resultados obtenidos.

CEOMCG04 Entender el dialogo existente entre ciencia y cocina propiciando creaciones más innovadoras.

RA1- Conoce el léxico científico gastronómico.

RA2 Comprende el resultado obtenido conectando las reacciones que se generan entorno al producto aplicando una técnica culinaria concreta, a nivel
físico, químico y biológico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG03 - Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocer los diferentes productos, sus usos, y propiedades organolépticas así como las temporalidades de los mismos.

CE09 - Conocer y manejar los principales sistemas, procesos y técnicas culinarias, así como el instrumental necesario, aplicados a
elaboraciones tradicionales y de vanguardia.
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CE13 - Conocer y aplicar el método científico, con una visión y pensamiento creativo e innovador a los procesos y técnicas
culinarias.

CE17 - Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 260 100

Estudio personal y documentación 320 0

Trabajos individuales / grupales 200 20

Exposiciones individuales / grupales 200 25

Tutorización 20 100

Prácticas de taller o laboratorio 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 30.0 40.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

10.0 30.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

10.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 10.0

Evaluación de Trabajos de Taller 10.0 25.0

NIVEL 2: Fundamentos de Economía y Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Planificación Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Entorno Global de los Negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Métodos Cuantitativos para el Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG01- Capacidad para el pensamiento analítico y sintético aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1. Analiza la información identificando sus elementos más significativos

RA2. Realiza la abstracción y simplificación necesaria para modelizar estadísticamente el problema real planteado

CG03 Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

RA1 Detecta los problemas derivados de las diferencias culturales.

RA2 Conoce las necesidades específicas del trabajo en un contexto.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.
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RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG09- Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicados en el ámbito gastronómico.

RA1. Aplica los conceptos y técnicas que permiten analizar la información, necesarias para la resolución de problemas y apoyo a la toma de decisio-
nes.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE18 Conocer las principales variables económicas que afectan a empresas y mercados y aplicar el razonamiento económico a distintos
problemas de estrategia y rendimiento empresarial.

RA1 Tiene la capacidad de aplicar principios económicos y el razonamiento económico a distintos problemas de estrategia y rendimiento empresarial

RA2 Identifica los supuestos de los modelos económicos y hace uso de métodos deductivos e inductivos en el análisis y razonamiento económico

RA3 Es capaz de entender y analizar la eficiencia de los mercados y sus fallos

RA4 Comprende los determinantes de la elección del consumidor y de las decisiones sobre la producción y el comportamiento de distintos tipos de
empresas

CE19 Comprender y saber analizar la contabilidad como sistema de información de la situación económico-financiera de la empresa, así co-
mo de sus resultados para la toma de decisiones empresariales.

RA1 Sabe hacer un balance de situación y una cuenta de pérdidas y ganancias sencillos y aplica herramientas básicas de análisis

RA2 Conoce el lenguaje y los instrumentos contables necesarios para la representación de los hechos económicos

RA3 Conoce la normativa contable vigente y comprende la necesidad de su armonización internacional.

CE26 Capacidad para tratar, sintetizar y analizar información procedente de bases de datos profesionales utilizando herramientas informáti-
cas.

RA1. Saber extraer información y datos de la web.

RA2 Conoce, diferencia y emplea los conceptos estadísticos para el análisis de la información; identificación de las variables y presentación sistemáti-
ca de los datos

RA3. Deduce información estadística relevante de un conjunto de datos y analiza e interpreta correctamente las relaciones entre distintas variables de
cara a la mejora en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microeconomía: La Oferta y la Demanda. El Mercado de Competencia Perfecta. El Mercado de Trabajo. Modelos macroeconómicos: definición, fases
de la construcción de un modelo. Definición y medición de las variables macroeconómicas: macromagnitudes de producción, demanda, renta, precios
y mercado laboral. Flujo circular de la renta.

Contabilidad, patrimonio y cuentas anuales. Las cuentas y el ciclo contable. El marco conceptual y los principios contables. La valoración inicial de los
activos, Ajustes finales: la amortización y el deterioro contable; las cuentas de compensación; la amortización acumulada; deterioros de valor de los
activos; consecuencias del principio de devengo: la periodificación de gastos e ingresos. La valoración posterior.

El modelo básico de acumulación de costes y obtención de resultados en la contabilidad de gestión: La contabilidad de gestión y el modelo básico de
obtención de costes y resultados analíticos; las existencias en el proceso productivo; contabilidad por secciones. Articulación de los modelos de coste:
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valoración de la producción en curso; Sistemas de costes por procesos; el modelo de costes variables y análisis coste-volumen-beneficio; los costes
basados en actividades: el modelo ABC; los presupuestos: el coste estándar y las desviaciones.

La empresa y el director financiero. El entorno financiero: los mercados financieros. Conceptos básicos en finanzas corporativas. Métodos de selección
de inversiones productivas. El coste de capital. La medida del comportamiento empresarial a través de los ratios. La gestión del fondo de maniobra: el
corto plazo. Fusiones y adquisiciones. Inversiones financieras: valoración de activos de renta variable; valoración de activos de renta fija; valoración de
las empresas.

La medición de la actividad económica: principales indicadores; comparaciones en el tiempo; la paridad de poder adquisitivo. El funcionamiento de los
mercados: oferta y demanda; tipos de mercados; tipos de bienes. El sector exterior de la economía: estructura de la balanza de pagos; interpretación
de la balanza de pagos; el tipo de cambio; equilibrio externo y opciones de política económica. Los desequilibrios económicos: ámbito socio-económi-
co; ámbito financiero; ámbito fiscal. Globalización y negocios: clasificación de los países; el escenario internacional multipolar; evolución reciente del
entorno económico internacional. La internacionalización del capital: origen y evolución de los mercados financieros internacionales; instituciones fi-
nancieras internacionales; la inversión directa extranjera.

Métodos Cuantitativos para el análisis de datos.

Tema 1: Introducción

1.1 La importancia del análisis de datos en la era del Big Data

1.2 Big Data

1.3 Ejemplo de aplicaciones

Tema 2. Estadística descriptiva

2.1 conceptos básico

2.2 Clasificaciones de variables y datos

2.3 Frecuencias. Tablas de frecuencias

2.4 Gráficos para describir datos

2.5 Medidas estadísticas para una variable: tendencia central, posición, dispersión y forma.

2.6 Medidas para estudiar la relación entre dos variables

Tema 3. La incertidumbre y su medida

3.1 Fenómenos aleatorios y sucesos

3.2 Probabilidad; axiomas y concepciones

3.3 Probabilidad condicionada. Independencia en probabilidad

Tema 4. Variable aleatoria y modelos de distribución

4.1 Concepto de variable aleatoria

4. 2 Variables aleatorias discretas. Modelos más utilizados

4.4 Variables aleatorias continuas. Modelos más utilizados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE OPTATIVIDAD

CEOMGG01 Capacidad de aplicar las distintas áreas de las finanzas corporativas a la gestión financiera de una organización

RA1 Conoce los conceptos teóricos sobre valoración de empresas y los diferentes métodos de valoración de empresas existentes y es capaz de esco-
ger de manera crítica, el o los métodos más apropiados en cada caso.

RA2 Conoce y comprende los diversos métodos de selección de inversiones, y tiene capacidad de elección del más adecuado y capacidad para apli-
carlos en la toma de decisiones reales

RA3 Comprende los fundamentos de las operaciones de Fusiones y Adquisiciones, los motivos que las impulsan, los procesos para llevar a cabo esas
operaciones y los factores que pueden hacerlas fracasar

RA4 Es capaz de analizar e interpretar los estados financieros de una empresa y emitir un juicio de valor sobre su situación económico financiera ac-
tual y futura, mediante el uso de ratios financieros

CEOMGG02Comprensión de las principales fuerzas y condiciones del mundo que afectan la forma en que opera una organización y moldean
su conducta.

RA1 Comprende la trascendencia de la globalización para la supervivencia de las empresas.

RA2 Comprende las claves del contexto socio-económico, político y cultural que enmarcan la internacionalización de las organizaciones.
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RA3 Argumenta y critica acerca de las distintas implicaciones éticas de la internacionalización empresarial.

RA4 Conoce y utiliza los principales modelos y herramientas disponibles para la identificación y valoración de las amenazas y oportunidades del con-
texto internacional de la empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG03 - Habilidad para trabajar en un contexto gastronómico internacional.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer las principales variables económicas que afectan a empresas y mercados y aplicar el razonamiento económico a
distintos problemas de estrategia y rendimiento empresarial.

CE19 - Comprender y saber analizar la contabilidad como sistema de información de la situación económico-financiera de la
empresa, así como de sus resultados para la toma de decisiones empresariales.

CE26 - Capacidad para tratar, sintetizar y analizar información procedente de bases de datos profesionales utilizando herramientas
informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 151 100

Estudio personal y documentación 262 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

83 25

Trabajos individuales / grupales 57 20

Exposiciones individuales / grupales 47 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación y Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Gastronómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento del Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Estrategia de Comunicación Empresarial y de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.
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RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE14 Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de comunicación enfocado en el periodismo gastronómico y redes sociales

RA1 Comprende la importancia de la redacción de contenidos gastronómicos, los distintos géneros, así como las fuentes de información.

RA2 Conoce las tendencias actuales en alimentación para gestionar contenidos profundos y vigentes en gastronomía, la alimentación y la restaura-
ción.

RA3 Señala los actores y medios relevantes dentro del ámbito de la comunicación gastronómica.

RA4 Domina los métodos y técnicas avanzadas para escribir mejor y crear proyectos de contenidos en gastronomía.

RA5 Discierne entre los distintos tipos de redes sociales y determinar qué contenidos se adecúan mejor a cada plataforma.

CE20 Conocer las actividades encuadradas en la Dirección de Marketing en la empresa y entender las decisiones clave que afectan a los ele-
mentos del marketing-mix.

RA1 Es capaz de encuadrar el marketing como una función empresarial.

RA2 Es capaz de definir en qué consiste la orientación al mercado.

RA3 Identifica y describe los conceptos fundamentales del marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teórico-prácticos de la comunicación gastronómica: publicidad, RR.PP. y periodismo aplicados al sector gastronómico. Estructuras co-
municativas para la promoción gastronómica. Proceso de planificación estratégica de la comunicación y las variables que intervienen. Identidad y posi-
cionamiento estratégico de los organismos públicos, empresas gastronómicas y territorios. Técnicas de comunicación convencional y no convencional
orientada a la promoción de organismos públicos y empresas privadas, territorios, productos y destinos turísticos. Procesos informativos de comunica-
ción gastronómica a través de los medios de comunicación social. Nuevas tecnologías aplicadas a la comunicación gastronómica.

La función Marketing, el mercado, el producto, el precio, la distribución, la comunicación. Dirección de marketing. Análisis del externo de marketing.
Análisis interno (Segmentación. Posicionamiento. Producto. Marca. Clientes. Comunicación). Elaboración del Plan estratégico. Ejecución del Plan es-
tratégico: el Plan anual de Marketing. Control de Marketing.

El Consumidor (y el consumo) en la sociedad: datos sobre el consumo; el consumidor europeo y el consumidor mundial; tendencias actuales en la so-
ciedad de consumo.

El Comportamiento del consumidor y el Marketing: conceptos claves; principales enfoques; la perspectiva interdisciplinar; la investigación del compor-
tamiento del consumidor: el uso de Big Data. El proceso de decisión de compra: el consumo como resolución de problemas; tipos de decisiones de
consumo; el proceso de decisión individual. El consumidor como individuo: percepción, aprendizaje y memoria; necesidad, motivación y actitudes; au-
toconcepto: personalidad, valores, estilos de vida. El consumidor como parte de un grupo: grupos de pertenencia: cultura y familia; influencers: comu-
nidades, redes 2.0 y líderes de opinión; relaciones de poder en los grupos. El consumidor como parte del entorno: variables demográficas, económi-
cas, ecológicas, tecnológicas, políticas, legales.

Introducción a la comunicación. Niveles de comunicación en la empresa. El mix de comunicación: la visión tradicional. El mix actual: ATL/BTL y la nue-
va clasificación. Comunicación 360. Fundamentos para elaborar un plan de comunicación. Etapas del plan de comunicación. Determinantes de la co-
municación. La persuasión. Modelos de creación publicitaria. Proceso de creación de campañas: relación con agencias externas. Del briefing al post-
test. Agencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE OPTATIVIDAD

CEOMGG03 Capacidad de analizar las variables externas e internas que influyen en la toma de decisiones del consumidor

RA1 Identifica, describe y clasifica las variables que influyen en el comportamiento del consumidor y distingue entre variables del entorno, variables del
individuo y variables del grupo.

RA2 Conoce las fases del proceso de decisión de compra y describe las principales características de cada una.

RA3 Es capaz de explicar procesos de compra complejos y disgregarlos en sus diferentes fases.

CEOMGG04 Conocimiento y comprensión de los principios y prácticas que componen la comunicación externa e interna de corporaciones
privadas.

RA1 Es capaz de comprender y gestionar la comunicación interna en las organizaciones.
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RA2 Valora los distintos factores que inciden en las estrategias de comunicación de empresas e instituciones.

RA3 Es capaz de gestionar las relaciones de la empresa con sus principales grupos de interés a través de políticas de asuntos públicos.

RA4 Es capaz de diseñar planes y estrategias de comunicación complejos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de comunicación enfocado en el periodismo gastronómico y redes sociales

CE20 - Conocer las actividades encuadradas en la Dirección de Marketing en la empresa y entender las decisiones clave que afectan
a los elementos del marketing-mix.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 94 100

Estudio personal y documentación 168 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

45 25

Trabajos individuales / grupales 34 20

Exposiciones individuales / grupales 34 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 20.0

NIVEL 2: Gestión Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 12 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la empresa y de las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento Organizacional y Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategia Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Business Start-ups/New Business Creation

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE21 Comprender los diversos factores del entorno que afectan a la empresa e identificar y valorar las prácticas más relevantes de la direc-
ción y gestión empresarial.

RA1 Comprende qué es una empresa, cuál es su razón de ser y qué papel desempeña en la sociedad.

RA2 Identificar y valorar críticamente prácticas de dirección y gestión empresarial significativas en casos reales.

RA3 Identificar y responder a los distintos factores del entorno que afectan a la empresa.

CE22 Identificar las aptitudes, actitudes y otros elementos necesarios para un puesto de trabajo, y valorar las necesidades motivacionales
vinculados al mismo.

RA1 Diseña correctamente un Profesiograma completo: las aptitudes, actitudes, inteligencia emocional, personalidad y valores; necesarios para un de-
terminado puesto de trabajo

RA2 Sabe diagnosticar las necesidades motivacionales de sus colaboradores y satisfacerlas estableciéndoles objetivos y rediseñando sus puestos de
trabajo

RA3 Es capaz de afrontar un proceso de selección profesional realizando correctamente su cv, desempeñado un papel de liderazgo en las dinámicas
de grupo y dando su mejor imagen en las entrevistas personales.

CE23 Conocer y aplicar las herramientas de apoyo al directivo para la identificación de alternativas estratégicas y la definición, la implanta-
ción y el control de la estrategia de la empresa.

RA1 Comprende la estrategia de la empresa como un proceso social y político negociado, que aspira al logro de una ventaja competitiva sostenible,
ligado a un alto grado de compromiso de todos los participantes

RA2 Reconoce y aplica eficazmente modelos y herramientas para identificar todas las alternativas estratégicas posibles y evaluarlas, orientando así la
elección de la estrategia

RA3 Reconoce y aplica eficazmente las distintas herramientas de apoyo al directivo de empresa para la implantación y el control estratégicos, y las re-
laciona en el marco de situaciones empresariales reales

5.5.1.3 CONTENIDOS

La misión y visión de la empresa. El entorno de la empresa: evaluación interna y principales áreas funcionales; evaluación externa. La dirección de la
empresa: implementación estratégica. Empresa y sociedad. Business Plan.

La Diversidad en las organizaciones y su gestión: las aptitudes profesionales en selección. Actitudes y la satisfacción en el trabajo: el clima laboral, su
medida y mejora. Emociones y estados de ánimo en el rendimiento laboral: la Inteligencia emocional y cultural. Personalidad y valores en dirección de
personas: la entrevista de selección. Percepción y toma de decisiones individuales: la creatividad. Teoría y conceptos generales de Motivación: extrín-
seca e intrínseca. Motivación laboral y sus aplicaciones: el enriquecimiento de puestos de trabajo. Fundamentos del comportamiento de, y en los gru-
pos: la dinámica de grupos. Los equipos de trabajo eficientes y la toma de decisiones colectivas. La comunicación interpersonal y su mejora. El lideraz-
go en las organizaciones: su evolución práctica.

La elección de la estrategia: ventaja competitiva y el diseño de la estrategia competitiva; la estrategia corporativa: el desarrollo empresarial. Implanta-
ción y control de la estrategia: evaluación e implantación de estrategias; el control de la estrategia.

Generación de ideas de negocio. Modelo de negocio. Análisis de viabilidad de la idea de negocio. El Plan de Negocio: Definición del negocio y la pro-
puesta de valor; Plan de marketing; Plan de operaciones; Organización y capital humano; Plan económico financiero. Financiación y lanzamiento de la
nueva empresa: Financiación propia; Financiación ajena; Lanzamiento del proyecto empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIA ESPECÍFICA DE OPTATIVIDAD

CEOMGG05 - Capacidad de planificación y realización de un plan de Negocio

RA1 Conocer la estructura y el contenido del plan de negocio, especialmente los aspectos claves para la creación de una empresa (marketing, opera-
ciones, finanzas, legales, organización y capital humano).

RA2 Generar ideas, conceptos y modelos de negocio, y ser capaz de valorar su viabilidad comercial y financiera

RA3 Comunicarse persuasivamente para defender un plan de negocio frente a inversores y poder atraer el talento necesario para la puesta en marcha
de un proyecto empresarial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.
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CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Identificar las aptitudes, actitudes y otros elementos necesarios para un puesto de trabajo, y valorar las necesidades
motivacionales vinculados al mismo.

CE23 - Conocer y aplicar las herramientas de apoyo al directivo para la identificación de alternativas estratégicas y la definición, la
implantación y el control de la estrategia de la empresa.

CE21 - Comprender los diversos factores del entorno que afectan a la empresa e identificar y valorar las prácticas más relevantes de
la dirección y gestión empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 150 100

Estudio personal y documentación 250 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

80 40

Trabajos individuales / grupales 60 20

Exposiciones individuales / grupales 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 20.0

NIVEL 2: Gestión Gastronómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de Eventos y Protocolo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de un Restaurante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Turística y Hotelera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Definición de Diseño Gastronómico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Desarrollo de Proyectos de Investigación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Conceptualización de la Oferta Gastronómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

NIVEL 3: Compra e Identificación del Producto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Gestión de la Oferta de Alimentación y Bebidas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Gastronómica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.
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RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía..

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.
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RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE10 Diseñar y planificar la elaboración de menús, oferta gastronómica y eventos adaptados a las expectativas del cliente y el entorno.

RA1 Aprender a planificar, diseñar y realizar un evento, teniendo en cuenta diversos ámbitos: comunicación, comercialización, gestión y control de
gastos, así como los condicionantes legales, institucionales, sociales y culturales que influyen en su planificación.

RA2 Dominar los distintos tipos de protocolos, conjunto de reglas, formales, de cortesía, sociales o establecidas por costumbres que rigen los distintos
actos, ceremonias y otros eventos.

CE12 Comprender las características distintivas de la organización de una empresa del sector de la restauración, de la hotelería y/o de la ali-
mentación.

RA1 Aunar los conocimientos previos relacionados con la creación y puesta en marcha de un modelo de negocio vinculado al sector de la restaura-
ción.

RA2 Poder auditar a una empresa en funcionamiento e implementar los diversos manuales de operación y de control para optimizar su funcionamien-
to.

RA3 Entender las diversas tipologías de estructuras de organización, gestión y funcionamiento en el sector hotelero y los diferentes modelos existen-
tes relacionados con la gastronomía y el alojamiento.

RA4 Gestionar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo todas las etapas del mismo, haciendo hincapié en la protección de la propiedad inte-
lectual, los modelos de cooperación empresarial, la búsqueda de financiación y la generación de bases de datos.

CE17 Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.

RA1 Conocer las estructuras en el sector turístico y tendencias relacionadas con la gastronomía, experiencias entorno al turismo gastronómico, así co-
mo ser capaces de identificar, analizar e implementar dichas estructuras.

RA2 Conocer los factores claves en el diseño de negocios relacionado con la gastronomía. La importancia de los detalles que transmiten personalidad
y dan sentido a la conceptualización de la empresa: arquitectura, interiorismo, mobiliario, vajillas, vestimenta, etc.

RA3 Saber llevar a cabo la creación y el desarrollo de un proyecto, anudando los diversos puntos claves para su conceptualización y definición: Oferta,
producto, servicio, ubicación, gestión, líneas de venta, target, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

· Estructuras y modelos de gestión en la restauración, hotelería y sector turístico.

· Etapas de creación, operación y evolución de un modelo de negocio.

· Trámites y requisitos obligatorios.

· El concepto del modelo de negocio.

· Definición de la oferta, producto y/o servicio.

· Diseño e interiorismo.

· El estudio de mercado, modelos y tendencias.

· Los manuales de operación.

· Apertura, crecimiento y evolución de la empresa.

· Claves para planificar el diseño y producción de un evento. Manual de protocolo.

· Gestión y desarrollo de proyectos de investigación

· Funcionamiento de los procesos de organización y gestión de compras de productos.

· Suministro, selección, recepción y organización de materias primas; diferenciación de alimentos y bebidas perecederas y no perecederas; operaciones de abaste-
cimiento y logística, control y documentación.

· Búsqueda, selección y evaluación de proveedores. Aspectos clave en la negociación. Control de precios, valoración de servicios y calidad.

· Análisis de otros factores determinantes en la selección: ingredientes de proximidad, reconocimiento de marcas, embalajes reciclables, formatos, etc.

· Inventarios.

· Etapas y factores de aprovisionamiento, así como las relaciones establecidas entre proveedor y cliente.

· Análisis de cuenta de explotación; control de gastos, ratios y análisis; costes de Food and Beverage; menú engineering; segmentación de mercado; identificación
de clientes; elección de la oferta.

· Gestión integral de la oferta de comida y bebida de una empresa de restauración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE OPTATIVIDAD

MENCIÓN EN CREATIVIDAD GASTRONÓMICA

CEOMCG05 Identificar, enumerar y determinar los procesos para el desarrollo de un proyecto de investigación.

RA1 Especifica los pasos necesarios para el desarrollo de una investigación.
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RA2 Detalla los parámetros para planificar cada proceso dentro del proyecto.

CEOMCG06 Capacidad de generar y conceptualizar una oferta basada en una visión analítica de las tendencias, estilos y movimientos gas-
tronómicos actuales.

RA1 Conoce y analiza las distintas tendencias y modelos de éxito, así como los estilos y movimientos gastronómicos del momento.

RA2 Capacidad de generar una oferta fundamentada en el estudio de mercado.

MENCIÓN EN GESTIÓN GASTRONÓMICA

CEOMGG06 Identificar, valorar y seleccionar las materias primas en base a la calidad de las mismas y, a las necesidades de compra y actua-
ciones de negociación, el abastecimiento y la logística.

RA1 Discernir las tipologías de materias primas preferentes para servicios de gastronomía incluidos grandes colectivos.

RA2 Dominar y aplicar estrategias usadas en procesos de negociación para la compra de producto, estudiando ofertas y comparativas.

RA3 Planificar y programar las operaciones de abastecimiento, logística, compra y suministro.

RA4 Integrar en la compañía la gestión y control de inventarios y el aprovisionamiento, controlando documentos y stocks, entrada y revisión de mate-
rias, almacenaje y costes de gestión.

CEOMGG07 Saber gestionar el abastecimiento, la logística y los procesos de producción en el ámbito organizacional de una empresa dentro
del sector gastronómico, mediante la implementación los diferentes elementos de un sistema de planificación 

RA1 Conocer y analizar los factores determinantes que intervienen en la gestión de la oferta de alimentación y bebidas de una empresa vinculada a la
gastronomía.

RA2 Control y seguimiento de la propuesta utilizando las herramientas adecuadas para ello.

RA3 Describir los elementos que participan en la prestación de servicios y la configuración de la oferta.

RA4 Analizar las oportunidades de mercado, seleccionando, planificando y ejecutando la operativa en función de estas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Diseñar y planificar la elaboración de menús, oferta gastronómica y eventos adaptados a las expectativas del cliente y el
entorno.

CE12 - Comprender las características distintivas de la organización de una empresa del sector de la restauración, de la hotelería y/
o de la alimentación.

CE17 - Conocer y analizar las tendencias actuales y la conceptualización de las propuestas en el ámbito gastronómico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 180 100

Estudio personal y documentación 230 0

Actividades prácticas / resolución de
problemas

100 40

Trabajos individuales / grupales 120 25

Exposiciones individuales / grupales 100 25

Tutorización 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas/
resolución de problemas

5.0 20.0

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

5.0 20.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

5.0 20.0

Participación activa del alumno 5.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.
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RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía..

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.

CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE24 Conocer y comprender el funcionamiento y las dinámicas reales en el ámbito profesional de la actividad gastronómica, mediante la
aplicación de los fundamentos teórico-prácticos adquiridos por el alumno en el aula.

RA1 Se adapta a las dinámicas de una situación real de trabajo.

RA2 Comprende y se integra en las relaciones horizontales y verticales en el entorno laboral.

RA4 Cumple las funciones y tareas asignadas con rigor, seriedad, compromiso y puntualidad.

RA3 Respeta las normas explícitas e implícitas que rigen en la entidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la Práctica profesional es que el alumno aplique los conocimientos adquiridos -o que está adquiriendo- a tareas reales dentro del ámbito
del título, y que adquiera experiencia en un entorno profesional. El desarrollo del trabajo tendrá lugar en una entidad colaboradora y será supervisado
por un profesional con amplia experiencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La calificación final de las Prácticas está basada en las calificaciones aportadas por el Tutor Empresarial y el Coordinador de Prácticas, según los crite-
rios establecidos en la Guía Docente de la asignatura.

· Valoración del Tutor Empresarial:

El Tutor Empresarial valorará las actividades, tareas y trabajos realizados por el alumno, su aptitud y competencias desarrolladas, así como el compor-
tamiento, la actitud y disponibilidad manifestadas.

Los criterios que valorará el Tutor Empresarial son los siguientes:
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· Adaptación del alumno a las condiciones reales de trabajo (capacidad de observación y de aprendizaje)

· Integración del alumno en el equipo y compresión de las relaciones laborales (trabajo en equipo, gestión del tiempo, comunicación con superiores y compañeros)

· Desempeño de las funciones y tareas asignadas (disponibilidad, interés, compromiso, responsabilidad)

· Respeto a las normas explícitas e implícitas (puntualidad, rigor, seriedad)

· Evolución del alumno a lo largo de la práctica

· Satisfacción general con la actividad desarrollada por del alumno

El conjunto de las valoraciones realizadas por el Tutor Empresarial tendrá un peso del 60% de la nota final del alumno en la asignatura de Prácticas.

· Valoración del Coordinador de Prácticas:

El Coordinador de Prácticas evaluará la participación del alumno en las actividades programadas (10% de la nota global) y la Memoria de Prácticas
entregada por el alumno a la finalización del periodo de prácticas (30% de la nota global). El conjunto de los aspectos valorados por el Coordinador
tendrá un peso del 40% en la nota final del alumno en la asignatura de Prácticas.

Los criterios que el Coordinador valorará de la Memoria de Prácticas son los siguientes:

· Presentación formal (claridad, concisión y orden en la exposición de contenidos)

· Calidad y coherencia de la información descriptiva y gráfica aportada

· Evidencias sobre el cumplimiento de las competencias desarrolladas

· Justificación de la valoración personal de la experiencia

· Justificación de la valoración general de la práctica

· Comentarios y sugerencias aportados

Habrá un Coordinador de Prácticas para las prácticas curriculares de carácter obligatorio y tres Coordinadores de Prácticas encargados, respectiva-
mente, de las Prácticas externas I, de las Prácticas externas II y de la Ampliación de Prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer y comprender el funcionamiento y las dinámicas reales en el ámbito profesional de la actividad gastronómica,
mediante la aplicación de los fundamentos teórico-prácticos adquiridos por el alumno en el aula

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales / grupales 14 0

Tutorización 6 100

Trabajo práctico en entidades externas de
prácticas

205 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

30.0 30.0

Participación activa del alumno 10.0 10.0

Evaluación del trabajo práctico en
entidades externas de prácticas

60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía..

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.
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COMPETECNIAS ESPECÍFICAS

CE25 Capacidad de diseñar y ejecutar un proyecto de trabajo académico de corte teórico o teórico-práctico, y de carácter conclusivo, en el
ámbito de la gastronomía, desde las vertientes de gestión, innovación o creatividad

RA1 Conoce las metodologías, técnicas y estrategias que facilitan el estudio y el análisis en el campo gastronómico.

RA2 Aplica los principios y métodos utilizados para el diseño de trabajos académicos y de investigación en el ámbito de la gestión, la creatividad o la
innovación gastronómica.

RA3 Es capaz de planificar, diseñar, conducir, ejecutar y evaluar todo el proceso de creación científica-académica o, en su caso, de elaboración de un
proyecto aplicado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado pretende tanto testar la adquisición de competencias como llevar ésta a otro nivel a través de una aplicación intensa de las
mismas, en forma de una labor de investigación y generación de conocimiento que responda a criterios académicos exigentes y rigurosos. Los alum-
nos realizarán este trabajo en torno a cualquiera de las grandes cuestiones abordadas en el grado, bajo la supervisión de un director y disponiendo pa-
ra ello de normas e indicaciones concretas. Por la naturaleza de la titulación, si bien el objetivo último de la asignatura es la realización de un trabajo
de raigambre académica, se buscará que en este prime una dimensión tanto práctica como profesionalizante. El alumno utilizará bibliografía y fuen-
tes necesarias para trabajar en el campo de la gastronomía y realizará un análisis sofisticado de información cualitativa y/o cuantitativa. Sobre la base
de la aplicación con rigor de las competencias adquiridas en el campo de la gastronomía demostrará ser capaz de diseñar con precisión argumentos y
planteamientos complejos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad de diseñar y ejecutar un proyecto de trabajo académico de corte teórico o teórico-práctico, y de carácter
conclusivo, en el ámbito de la gastronomía, desde las vertientes de gestión, innovación o creatividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales / grupales 145 0

Exposiciones individuales / grupales 1 100

Tutorización 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos individuales/
grupales

70.0 90.0

Evaluación de exposiciones individuales/
grupales

10.0 30.0
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NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Prácticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica
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Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Prácticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Creatividad Gastronómica

Mención en Gestión Gastronómica

NIVEL 3: Ampliación de Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Creatividad Gastronómica

Mención en Gestión Gastronómica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENERALES

CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos.

RA2 Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos.

RA3 Identifica las carencias de información y establece relaciones con elementos externos a la situación planteada.

CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

RA3 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

RA4 Resuelve casos prácticos que presentan una situación profesional real.

CG04 Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

RA1 Comprende la diversidad cultural y social como un fenómeno humano y como una fuente de riqueza.

RA2 Muestra interés por el conocimiento de otras culturas.

RA3 Respeta la diversidad cultural.

CG05 Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

RA1 Reflexiona sobre las mejores estrategias aplicables a cada situación.

RA2 Gestiona situaciones diversas de manera dinámica, e identifica los conocimientos y destrezas aplicables en cada caso.

CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

RA1 Determina el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas.

RA2 Relaciona los conocimientos con las distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Analiza su propio comportamiento buscando la mejora de sus actuaciones

RA2 Se muestra abierto a la crítica externa sobre sus actuaciones

CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

RA1 Mantiene el dinamismo y el control en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo, oposición o adversidad.

RA2 Aplica conocimientos y formas de actuación contrastadas en situaciones conocidas a otras que son nuevas o inesperadas.

CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

RA1 Identifica y define adecuadamente el problema y sus posibles causas.

RA2 Plantea posibles soluciones pertinentes y diseña un plan de acción para su aplicación.

RA1 Dispone de la capacidad para tomar decisiones de una forma autónoma.

CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

RA1 Participa de forma activa en el trabajo de grupo compartiendo información, conocimientos y experiencias.

RA2 Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

CG11 Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía..

RA1 Elabora trabajos adoptando enfoques originales.

RA2 Resuelve casos prácticos aportando soluciones nuevas y diferentes ante problemas y situaciones habituales en la práctica profesional.
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CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

RA1 Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática.

RA2 Se integra y participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo.

CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

RA1 Planifica un proyecto complejo recogiendo información del entorno.

CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

RA1 Adecua su actuación a los valores propios del humanismo y la justicia.

RA2 Procura defender los derechos humanos y los valores de la ética medioambiental ante sus compañeros

CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

RA1 Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente.

RA2 Escribe con corrección.

RA3 Elabora, cuida y consolida un estilo personal de comunicación, tanto oral como escrita, y valora la creatividad en estos ámbitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la Práctica profesional es que el alumno aplique los conocimientos adquiridos -o que está adquiriendo- a tareas reales dentro del ámbito
del título, y que adquiera experiencia en un entorno profesional. El desarrollo del trabajo tendrá lugar en una entidad colaboradora y será supervisado
por un profesional con amplia experiencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La calificación final de las Prácticas está basada en las calificaciones aportadas por el Tutor Empresarial y el Coordinador de Prácticas, según los crite-
rios establecidos en la Guía Docente de la asignatura.

· Valoración del Tutor Empresarial:

El Tutor Empresarial valorará las actividades, tareas y trabajos realizados por el alumno, su aptitud y competencias desarrolladas, así como el compor-
tamiento, la actitud y disponibilidad manifestadas.

Los criterios que valorará el Tutor Empresarial son los siguientes:

· Adaptación del alumno a las condiciones reales de trabajo (capacidad de observación y de aprendizaje)

· Integración del alumno en el equipo y compresión de las relaciones laborales (trabajo en equipo, gestión del tiempo, comunicación con superiores y compañeros)

· Desempeño de las funciones y tareas asignadas (disponibilidad, interés, compromiso, responsabilidad)

· Respeto a las normas explícitas e implícitas (puntualidad, rigor, seriedad)

· Evolución del alumno a lo largo de la práctica

· Satisfacción general con la actividad desarrollada por del alumno

El conjunto de las valoraciones realizadas por el Tutor Empresarial tendrá un peso del 60% de la nota final del alumno en la asignatura de Prácticas.

· Valoración del Coordinador de Prácticas:

El Coordinador de Prácticas evaluará la participación del alumno en las actividades programadas (10% de la nota global) y la Memoria de Prácticas
entregada por el alumno a la finalización del periodo de prácticas (30% de la nota global). El conjunto de los aspectos valorados por el Coordinador
tendrá un peso del 40% en la nota final del alumno en la asignatura de Prácticas.

Los criterios que el Coordinador valorará de la Memoria de Prácticas son los siguientes:

· Presentación formal (claridad, concisión y orden en la exposición de contenidos)

· Calidad y coherencia de la información descriptiva y gráfica aportada

· Evidencias sobre el cumplimiento de las competencias desarrolladas

· Justificación de la valoración personal de la experiencia

· Justificación de la valoración general de la práctica

· Comentarios y sugerencias aportados

Habrá un Coordinador de Prácticas para las prácticas curriculares de carácter obligatorio y tres Coordinadores de Prácticas encargados, respectiva-
mente, de las Prácticas externas I, de las Prácticas externas II y de la Ampliación de Prácticas externas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE OPTATIVIDAD

MENCIÓN EN CREATIVIDAD GASTRONÓMICA
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CEOMCG07 Capacidad para aplicar a la práctica los conocimientos y habilidades específicas de creatividad, innovación y experimentación
gastronómico-culinarios en los ámbitos de la cocina de vanguardia, la industria alimentaria o el desarrollo científico-tecnológico.

RA1 Se adapta a las dinámicas de una situación real de trabajo en el ámbito de la cocina de vanguardia, la industria alimentaria o el desarrollo científi-
co-tecnológico.

RA2 Comprende y se integra en las relaciones horizontales y verticales en el entorno laboral.

RA4 Cumple las funciones y tareas asignadas con rigor, seriedad, compromiso y puntualidad.

RA3 Respeta las normas explícitas e implícitas que rigen en la entidad.

MENCIÓN EN GESTIÓN GASTRONÓMICA

CEOMGG8 Capacidad para aplicar a la práctica los conocimientos y habilidades específicas de gestión en una o varias áreas funcionales de
una empresa vinculada a la actividad gastronómica.

RA1 Se adapta a las dinámicas de una situación real de trabajo en el ámbito de la gestión empresarial, el marketing, la comunicación, los recursos hu-
manos o la contabilidad.

RA2 Comprende y se integra en las relaciones horizontales y verticales en el entorno laboral.

RA4 Cumple las funciones y tareas asignadas con rigor, seriedad, compromiso y puntualidad.

RA3 Respeta las normas explícitas e implícitas que rigen en la entidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el pensamiento analítico y sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía.

CG02 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la gestión gastronómica.

CG04 - Valoración de la diversidad y de la multiculturalidad en el contexto gastronómico.

CG05 - Capacidad de pensar y gestionar estratégicamente en el contexto de la gastronomía.

CG06 - Capacidad de aprendizaje y actualización permanente en gastronomía.

CG07 - Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de la gastronomía.

CG08 - Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones generadas en el ámbito de la gastronomía.

CG09 - Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico.

CG10 - Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito gastronómico.

CG11 - Capacidad creativa, innovadora y de emprendimiento en gastronomía.

CG12 - Habilidad para planificar y gestionar el tiempo en la actividad gastronómica.

CG13 - Capacidad para diseñar y gestionar proyectos en el ámbito gastronómico.

CG14 - Compromiso ético aplicado a la gestión gastronómica.

CG15 - Capacidad de comunicación oral y escrita en el entorno gastronómico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales / grupales 50 0

Tutorización 25 100

Trabajo práctico en entidades externas de
prácticas

750 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de trabajos individuales/
grupales

30.0 30.0

Participación activa del alumno 10.0 10.0

Evaluación del trabajo práctico en
entidades externas de prácticas

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 14.3 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor Titular 21.4 66.7 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

2.4 100 0

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

61.9 28 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Como se indica en el Proyecto Educativo de la Universidad Pontificia Comillas, (2016) "la evaluación ha de ser continua, y predominante-
mente formativa, además de calificadora. No se trata sólo de informar al profesor y al alumno de los resultados obtenidos. La evaluación es
mucho más que la calificación, y gana sentido cuando progresa hacia la autoevaluación y la autorregulación. Que sea formativa significa
que permite saber tanto al profesor como al estudiante, y con margen de tiempo para reaccionar, en qué punto del proceso de enseñanza
y aprendizaje se está en un momento determinado para poder corregir los errores a tiempo. La evaluación permite conocer qué dificultades
surgen para, a partir de ahí, considerar qué decisiones se pueden tomar para superar esas dificultades. Devolver información al estudiante
de forma continuada es, por tanto, una tarea crucial, y desarrollar su autonomía para evaluarse es un objetivo irrenunciable que culmina el
proceso de aprendizaje".

En el Reglamento General de la Universidad se detallan los procedimientos a seguir para la evaluación del aprendizaje, recogiéndose en él
los derechos y obligaciones de alumnos y profesorado en materia de exámenes y calificaciones, convocatorias y paso de curso. En las Nor-
mas académicas de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA en la que se incluye este grado, se especifican los dere-
chos y deberes antes mencionados en el contexto del título. El sistema de evaluación de cada asignatura está expuesto en la guía de cada
materia (apartado 5.2 de esta memoria). Las normativas del título están disponibles en la página web de la Universidad y reflejan lo siguien-
te:

CAPÍTULO TERCERO: SISTEMAS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y EXÁMENES

SECCIÓN PRIMERA: Evaluación

(Artículo 96.1 y 2 del Reglamento General)

Artículo 1
1. Todo alumno tiene derecho a la evaluación objetiva de su rendimiento conforme a los criterios que, bajo la coordinación del Jefe de Es-

tudios, se hayan acordado en las guías docentes aprobadas en los Consejos de Departamento y oportunamente publicadas. El alumno
tendrá también derecho al conocimiento oficial de la evaluación por medio de calificaciones.

2. Al comienzo de cada curso el profesor informará a los alumnos del contenido de la guía docente de la asignatura aprobada por el Con-
sejo del Departamento.

3. Aquellos casos prácticos, pruebas o trabajos de naturaleza similar que el profesor requiera para realizar la evaluación continua del ren-
dimiento del alumno deberán ser corregidos individualmente o revisados en clase.

4. Las calificaciones obtenidas como consecuencia de la evaluación continua podrán ser computadas en la convocatoria extraordinaria
siempre que este criterio de calificación se incluya en las guías docentes aprobadas en los Consejos de Departamento.

Artículo 2

Dentro de los períodos señalados para cada curso académico, la fecha, hora y lugar del examen serán determinados para cada asignatura
por la Jefatura de Estudios, oídos los delegados de los alumnos, y publicados oficialmente, al menos con ocho días hábiles de antelación a
la celebración del examen. Además del periodo de exámenes correspondiente a la convocatoria ordinaria, se podrá establecer un periodo
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de pruebas intermedias y en el último curso de Grado se podrá adelantar el inicio del periodo de exámenes del segundo semestre y de la
convocatoria extraordinaria.

Artículo 3
1. Los exámenes pueden ser escritos u orales. Los exámenes escritos deberán ser conservados por el profesor durante un tiempo no in-

ferior a 24 meses desde la fecha de su realización. Los exámenes orales serán necesariamente públicos y se celebrarán en el lugar de-
signado en la convocatoria correspondiente.

2. Los exámenes se podrán celebrar únicamente dentro del período oficial establecido en el calendario académico para la convocatoria
correspondiente.

3. En caso de que dos exámenes correspondientes a asignaturas de curso distinto coincidan en fecha y hora, tendrá preferencia el exa-
men de la asignatura de curso inferior. La fecha de celebración del examen del curso superior se determinará en los términos estableci-
dos en el apartado quinto.

4. Si el alumno no hubiera podido comparecer al examen en la fecha convocada por causa de enfermedad, cumplimiento de obligaciones
legales, infortunio familiar u otra causa sobrevenida de análoga gravedad deberá ser examinado en otra fecha. El alumno justificará la
excepcionalidad mencionada, cuya valoración corresponde al Jefe de Estudios.

5. En los supuestos contemplados en los apartados tercero y cuarto de este artículo, el Jefe de Estudios determinará la nueva fecha.

SECCIÓN SEGUNDA: Calificaciones y actas

(Artículo 96.3 y 4 del Reglamento General)

Artículo 4

El profesor de la asignatura, de conformidad con lo dispuesto en la guía docente, establecerá las pruebas de evaluación de sus alumnos y
otorgará la calificación pertinente.

Artículo 5
1. Las calificaciones se expresarán en actas oficiales, siendo necesaria una calificación mínima de 5 para superar la asignatura. La califi-

cación mínima necesaria para que pueda concederse la mención de Matrícula de Honor es 9. En aras de la transparencia y la equidad,
las calificaciones podrán ser publicadas, aunque de modo restringido al ámbito universitario.

2. La nota 10 no equivale por sí sola a la calificación de Matrícula de Honor. Entre los alumnos que hayan obtenido sobresaliente se podrá
otorgar un número de Matrículas de Honor equivalente al 5 % (una por cada veinte alumnos o fracción) del conjunto de los alumnos del
mismo programa matriculados en la misma asignatura, aunque pertenezcan a grupos distintos, haciéndolo constar en el acta oficial. La
concesión de Matrículas de Honor se realizará por acuerdo de los profesores de la misma asignatura. En caso de desacuerdo se con-
cederá a los alumnos con mejor expediente en el resto de las asignaturas del mismo curso.

Artículo 6
1. Al finalizar los períodos de exámenes correspondientes a las convocatorias ordinarias (primer y segundo semestre) y a la extraordina-

ria, el Jefe de Estudios establecerá un calendario de reuniones para la celebración de las Juntas de Calificación, con funciones de con-
sulta y coordinación.

2. Las Juntas de Calificación de los cursos primero y cuarto del programa correspondiente, debido a la naturaleza selectiva de ambos cur-
sos, tendrán en cuenta la evaluación curricular de los alumnos para realizar sus funciones de consulta y coordinación.

3. Las Juntas de Calificación estarán presididas por el Jefe de Estudios de cada titulación, teniendo obligación de asistir a ella los tutores
y todos los profesores responsables de las asignaturas calificadas en el periodo al que corresponda la Junta.

4. Las calificaciones deberán ser enviadas al Jefe de Estudios, por el procedimiento que se determine, dos días hábiles antes de la cele-
bración de la correspondiente Junta de Calificación.

5. Sólo se podrán otorgar las calificaciones definitivas después de haberse celebrado la Junta de Calificación, por lo que no se comunica-
rá a los alumnos ninguna calificación con antelación.

6. Los profesores que componen las Juntas de Calificación mantendrán la debida reserva sobre el desarrollo de las mismas.

Artículo 7
1. Las actas de calificación, en modelo normalizado, deberán ser entregadas por el profesor al Jefe de Estudios del título correspondiente

inmediatamente después de que se celebre la Junta de Calificación. El Jefe de Estudios entregará las actas en la Secretaría General
en las fechas que oficialmente se determine en cada convocatoria. Cualquier corrección en un acta posterior a su entrega en Secretaría
deberá justificarse por escrito y ser autorizada por el Jefe de Estudios del título correspondiente.

2. Para que un acta pueda ser corregida después de transcurrido un mes de la fecha de entrega la corrección deberá ser autorizada por el
Director. En todo caso la corrección deberá autorizarse por el profesor firmante en presencia del Secretario General o de la persona en
quien delegue.

3. En casos de fuerza mayor corresponde al Director adoptar las decisiones necesarias de firma o corrección de actas a fin de garantizar
el derecho de cada alumno a ser calificado.

SECCIÓN TERCERA: Información sobre la evaluación y revisión de la calificación

(Artículo 96.5 del Reglamento General)

Artículo 8

Junto a las calificaciones se harán públicos el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas. La revisión se realizará
por el profesor que calificó o por el coordinador de la asignatura, recibiendo el alumno las oportunas explicaciones orales. Los alumnos eva-
luados ante Tribunal tendrán derecho a la revisión de su ejercicio ante el mismo. El periodo de revisión finalizará en un plazo anterior al es-
tablecido por la correspondiente convocatoria para la entrega y publicación de las actas.

Artículo 9

En caso de disconformidad con la calificación, el alumno puede elevar al Director escrito razonado de recurso en los 5 días naturales si-
guientes a la fecha de información. El Director, oído el profesor, podrá poner fin al procedimiento mediante la desestimación de dicho recur-
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so si considera insuficientes las razones alegadas por el alumno, o, en otro caso, continuará el procedimiento en los términos que se reco-
gen en el artículo siguiente.

Artículo 10
1. Si el examen hubiera sido escrito, el Director designará una Comisión de 3 profesores de la asignatura o de materias afines, de la que

no formará parte el profesor calificador, para que, teniendo en cuenta dichas pruebas, el informe del profesor y las alegaciones del
alumno, resuelva en el plazo de 8 días hábiles. El Director comunicará a los interesados la resolución definitiva que adopte la Comisión
en el plazo de 5 días hábiles.

2. Si el examen hubiera sido oral, el Director, vistas las alegaciones del alumno y oído el profesor, resolverá si procede la repetición de la
prueba ante un Tribunal de 3 miembros por él designado, del cual no formará parte el profesor de la asignatura, señalando al mismo
tiempo fecha, hora y lugar para el mismo. En el plazo de 3 días hábiles desde la celebración de la prueba el Tribunal emitirá una califi-
cación, que será definitiva e inapelable. Si la misma supusiera una modificación de la nota impugnada, constará ésta en la convocatoria
en que se hubiera realizado la prueba.

3. La resolución será comunicada al profesor, al alumno y, si procede, a la Secretaría General.

SECCIÓN CUARTA: Exámenes ante tribunal

(Artículo 95.2 del Reglamento General)

Artículo 11

Los exámenes finales correspondientes a las dos últimas convocatorias de las asignaturas de primer curso, así como las convocatorias adi-
cionales del resto de los cursos y, en su caso, las convocatorias extraordinarias que se pudieran conceder serán ante Tribunal.

Artículo 12
1. El Tribunal será nombrado por el Director, a propuesta del correspondiente Director de Departamento.
2. El Tribunal estará formado por 3 miembros, uno de los cuales será el profesor de la asignatura.

Artículo 13

En cuanto a la fecha, hora y lugar de la celebración del examen se estará a lo dispuesto en Artículo 16 de estas Normas Académicas.

Artículo 14

El alumno tiene derecho a recibir la información prevista en el Artículo 22 aunque las calificaciones otorgadas por un Tribunal no serán obje-
to de impugnación.

Finalmente, la Oficina de Tratamiento de Datos de la Universidad calculará las tasas de logro de la titulación en el curso correspondiente,
abandono y eficiencia del título, para su valoración por parte de la Comisión de Seguimiento del Grado. Todo ello con el fin de proponer me-
joras en la organización e implementación del plan de estudios a la Junta de Escuela para que ésta las considere y, en su caso, plantee su
ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.comillas.edu/es/unidad-de-calidad-y-prospectiva/sistema-de-gestion-de-

calidad-audit

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Grado en Gastronomía e Innovación Culinaria es de nueva implantación, y no extingue ningún título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16006291Q FELIX ANGEL REVILLA GRANDE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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rector@comillas.edu 630453260 915413596 Director de INEA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@comillas.edu 630453260 915413596 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13116132Z ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanp@comillas.edu 630453260 915413596 Rector
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10. Calendario de implantación 


 


10.1   Cronograma de implantación del Título 


 Curso de inicio:  2022-2023 


 


El Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria se 


empezará a impartir en septiembre de 2022. 


El 2º curso y sucesivos y se irán implantando año a año. 
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 


08/11/2021 A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL 


GRADO EN GASTRONOMÍA E INNOVACIÓN CULINARIA 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación del título debe ser coherente con el plan de estudios propuesto y no inducir a 
error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. En este sentido, la 
denominación del Grado en “Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias” no se 
corresponde con los contenidos y competencias establecidos. Si bien el aspecto de 
“Innovación”, que además es especialmente relevante en una de las menciones y con una 
batería de asignaturas obligatorias y optativas, sería correcto; por el contrario, el aspecto de 
“Sostenibilidad”, apenas tiene carga docente en el plan de estudios, contando únicamente con 
una asignatura “Alimentación, humanismo y sostenibilidad” de 6 créditos y con dos resultados 
de aprendizaje. Por lo tanto, debe cambiarse la denominación de la titulación eliminando el 
término “sostenibilidad” y/o incrementar los contenidos y competencias en esta temática. 


Se elimina el término “sostenibilidad” del título, pasando a llamarse: GRADO EN GASTRONOMÍA 
E INNOVACIÓN CULINARIA. 


Se debe especificar la obligatoriedad, o no, de cursar una de las menciones. 


Es obligatorio cursar una de las dos menciones, y así se refleja en el apartado Descripción del 
título. También se indica en el anexo 5.1. Planificación de las enseñanzas. 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


En relación con las competencias específicas del título se observan las siguientes deficiencias 
que deben subsanarse: 


• CE9, CE10, y CE11 están redactadas como competencias generales, más que como 
competencias específicas. 


• Varias competencias específicas no son evaluables por lo genérico y amplio de su 
definición. Sirvan de ejemplo CE18, CE20, CE21 y CE22. 


• Se echan en falta competencias sobre sostenibilidad culinaria que permitan sustentar la 
denominación actual del título. 


En resumen, las competencias que ha de adquirir el estudiante al concluir el grado han de ser 
coherentes con el objeto del título, evaluables y han de estar formuladas en términos de 
capacidades y/o habilidades siguiendo las directrices indicadas en la Guía de Apoyo. 
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Se modifican las siguientes competencias de acuerdo con las observaciones formuladas: 


CE09 Conocer y manejar los principales 
sistemas, procesos y técnicas culinarias 


Conocer y manejar los principales 
sistemas, procesos y técnicas culinarias, 
así como el instrumental necesario, 
aplicados a elaboraciones tradicionales y 
de vanguardia. 


CE10 Diseñar y planificar la elaboración de 
menús, ofertas y eventos gastronómicos. 


Diseñar y planificar la elaboración de 
menús, oferta gastronómica y eventos 
adaptados a las expectativas del cliente 
y el entorno. 


CE11 Conocer los diversos sistemas, procesos y 
técnicas ligados a la sala. 


Conocer y aplicar los sistemas, procesos 
y técnicas, así como las normas de 
conducta y protocolo de servicio ligados 
al trabajo en sala. 


CE18 Conocer e identificar las distintas 
variables económicas que afectan a la 
empresa. 


Conocer las principales variables 
económicas que afectan a empresas y 
mercados y aplicar el razonamiento 
económico a distintos problemas de 
estrategia y rendimiento empresarial. 


CE20 Conocer los conceptos y actividades 
encuadradas en la función de Marketing. 


Conocer las actividades encuadradas en 
la Dirección de Marketing en la empresa 
y entender las decisiones clave que 
afectan a los elementos del marketing-
mix. 


CE21 Comprender los fundamentos de la 
dirección y la gestión empresarial. 


Comprender los diversos factores del 
entorno que afectan a la empresa e 
identificar y valorar las prácticas más 
relevantes de la dirección y gestión 
empresarial. 


CE22 Conocer y comprender los determinantes 
básicos del comportamiento humano en 
las organizaciones y del éxito directivo. 


Identificar las aptitudes, actitudes y 
otros elementos necesarios para un 
puesto de trabajo, y valorar las 
necesidades motivacionales vinculados 
al mismo. 


CE23 Conocer y aplicar las herramientas de 
apoyo al directivo para la definición, la 
implantación y el control de la estrategia 
de la empresa. 


Conocer y aplicar las herramientas de 
apoyo al directivo para la identificación 
de alternativas estratégicas y la 
definición, la implantación y el control 
de la estrategia de la empresa. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se observa una inconsistencia sobre el requisito de nivel de inglés para cursar la titulación. En 
algunas partes de la memoria se “recomienda” que los candidatos tengan un nivel de inglés igual 
o superior a B2, pero en otras partes se exige. Se debe aclarar y unificar dicho requisito. 


Se añade en el perfil de ingreso el siguiente comentario para aclarar esta inconsistencia: 


Sólo aquellos alumnos que aspiren a cursar las asignaturas de 1º curso en inglés deberán 
acreditar un nivel de inglés B2 o realizar una prueba de nivel. 


 


En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas superiores 
no universitarias, que en este grado se ha establecido con un mínimo y un máximo 30 créditos, 
se debe aportar una tabla comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de 
enseñanza superior no universitaria cuyas competencias podrían ser reconocidas en este grado 
o, en el caso concreto de que se disponga de un acuerdo con la Comunidad Autónoma, aportar 
el convenio. En concreto, se deben aportar las materias de dichas enseñanzas que podrían ser 
objeto de reconocimiento en el grado para valorar la adecuación de las competencias, 
conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias del título de grado y los módulos 
o materias del correspondiente título de Enseñanza Superiores no Universitarias. 


RECONOCIMIENTOS POR ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITARIAS 


En relación con el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, 


atendiendo al RD 1618/2011, se podrán reconocer un mínimo de 30 ECTS y un máximo de 30 ECTS de los 


siguientes Ciclos Formativos: 


1. Técnico Superior en Dirección de Cocina. 


2. Técnico superior en Dirección de Servicios de Restauración. 


3. Técnico Superior en Restauración (LOGSE). 


Se añade en el criterio 4 las siguientes tablas con los módulos objeto de reconocimiento: 


TITULACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL  : TÉCNICO SUPERIOR EN DIRECCIÓN DE COCINA 


TITULACIÓN UNIVERSITARIA    GRADO EN GASTRONOMÍA E INNOVACIÓN CULINARIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS Tipo de 
asignatura 


Créditos a 
reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL: PROCESOS DE PREELABORACIÓN Y 


CONSERVACIÓN EN COCINA  


   Equivalencia en créditos ECTS: 16  Código: 0497 
 


MÓDULO PROFESIONAL: PROCESOS DE ELABORACIÓN 


CULINARIA  


   Equivalencia en créditos ECTS: 16  Código: 0499 


SISTEMAS, PROCESOS, TÉCNICAS CULINARIAS Y DE 


SERVICIO I  


B 6 


SISTEMAS, PROCESOS, TÉCNICAS CULINARIAS Y DE 


SERVICIO II  


Obl 6 


FUNDAMENTOS DEL MUNDO DULCE    Obl 6 
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MÓDULO PROFESIONAL: ELABORACIONES DE PASTELERÍA Y 


REPOSTERÍA EN COCINA  


   Equivalencia en créditos ECTS: 12  Código: 0498  


ELABORACIONES DEL MUNDO DULCE    Obl 6 


MÓDULO PROFESIONAL: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA 


SEGURIDAD E HIGIENE ALIMENTARIAS 


   Equivalencia en créditos ECTS: 5  Código: 0501  


MÓDULO PROFESIONAL: GASTRONOMÍA Y 


NUTRICIÓN 


Equivalencia en créditos ECTS: 3 Código 0502 


 


 


CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA    


 


 


Obl 


 


 


6 


 


TITULACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL   TÉCNICO SUPERIOR EN DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE RESTAURACIÓN  


TITULACIÓN UNIVERSITARIA    GRADO EN GASTRONOMÍA E INNOVACIÓN CULINARIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS Tipo de 
asignatura 


(1) 


Créditos a 
reconocer 


MÓDULO PROFESIONAL: CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO DE 


MATERIAS PRIMAS 


   Equivalencia en créditos ECTS: 3  Código: 0496  


MÓDULO PROFESIONAL: PROCESOS DE SERVICIOS EN 


RESTAURANTE 


   Equivalencia en créditos ECTS: 18  Código: 0510  


SISTEMAS, PROCESOS, TÉCNICAS CULINARIAS Y 


DE SERVICIO I  


B 6 


SISTEMAS, PROCESOS, TÉCNICAS CULINARIAS Y 


DE SERVICIO II  


Obl 6 


MÓDULO PROFESIONAL: SUMILLERÍA  


   Equivalencia en créditos ECTS: 10  Código: 0511  


FUNDAMENTOS DE SUMILLERÍA    Obl 6 


MÓDULO PROFESIONAL: PLANIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE 


SERVICIOS Y EVENTOS EN RESTAURACIÓN    


   Equivalencia en créditos ECTS: 10 Código: 0512  


MÓDULO PROFESIONAL: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 


EN RESTAURACIÓN  


   Equivalencia en créditos ECTS: 4  Código: 0503 


PLANIFICACIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO Obl 3 


GESTIÓN DE UN RESTAURANTE Obl 3 


Módulo Profesional: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA 


SEGURIDAD E HIGIENE ALIMENTARIAS 


   Equivalencia en créditos ECTS: 5  Código: 0501  


MÓDULO PROFESIONAL: GASTRONOMÍA Y 


NUTRICIÓN 


Equivalencia en créditos ECTS: 3 Código 0502 


 


 


CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA    


 


 


Obl 


 


 


6 


 


Para el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional de mayores de 40 
años se requiere que la Universidad establezca “los criterios de acreditación y ámbito de la 
experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que 
permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización 
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de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.” (Art. 16 
del RD 412/2014). 


Se incluye un extracto de la normativa de la Escuela Universitaria INEA relacionada con el RD 
412/2014, sobre la posibilidad de acceso a personas mayores de 40 años. 


 


RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 
2021 POR LA QUE APRUEBA LA ADENDA AL REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA 


UNIVERSITARIA DE INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA (INEA) 


 


Reglamento Interno para la Admisión a Estudios de Grado de Mayores de 40 años por 
acreditación de experiencia laboral o profesional, aprobado en Junta de Escuela el 28 de marzo 
de 2014. 


El Real Decreto 412/2014 establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, incluyendo la posibilidad de acceso a personas 
mayores de 40 años que acrediten una experiencia laboral o profesional relacionada con los 
estudios a realizar. En virtud de esta normativa se establece el siguiente Reglamento Interno 
para el acceso y la admisión a los estudios de Grado impartidos en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Agrícola (INEA) de los mayores de 40 años mediante acreditación de 
experiencia laboral o profesional. 


Artículo 6. Para la valoración de las solicitudes, el procedimiento de calificación de la experiencia 
laboral o profesional se compondrá de las siguientes fases: 


6.1. Fase I. Valoración de la experiencia. El tribunal deberá aplicar el siguiente baremo: 


a) Experiencia laboral o profesional y su adecuación al perfil de los títulos y/o familias 
profesionales de entre las adscritas a la rama de conocimiento correspondiente (hasta 7 puntos): 
en función de la experiencia acreditada en los puestos de trabajo o actividad profesional 
relacionada con los estudios de Grado solicitados. En particular, si el candidato está en posesión 
de un Certificado de Profesionalidad expedido por la Autoridad Nacional o Autonómica 
competente, del nivel, familia y perfil profesional indicado en la memoria verificada, debe 
obtener 5 puntos en este apartado. 


b) Formación complementaria (hasta 2 puntos): por vías regladas, conducentes a la obtención 
de título, regladas sin consecución de título y no regladas sin consecución de título. 


c) Otros méritos (hasta 1 punto). 


Una vez realizada esta Fase, el tribunal firmará un Acta con los resultados de la misma y 
comunicará al interesado la fecha, lugar y hora de realización de la entrevista personal. 


Las solicitudes serán calificadas con una puntuación de 0 a 10, expresada con dos cifras 
decimales, y se considera superada si la calificación es igual o superior a 5, en caso contrario la 
solicitud de acceso debe entenderse denegada. 


6.2. Fase II. Entrevista. 
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a) Los aspirantes que superen la fase anterior, mantendrán una entrevista personal con el 
tribunal, que tendrá como objetivo la comprobación de la madurez e idoneidad del candidato, 
para un adecuado seguimiento de las actividades lectivas. 


b) El resultado de la entrevista será de Apto o No apto. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, se deben 
reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y mostrando 
su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan 
sido reformuladas éstas. 


Algunas competencias, como por ejemplo la CG10 “Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito 
gastronómico”, se asocian a algunas materias (e.g. materia 2) y se excluyen de otras (e.g. materia 
1), a pesar de que en ambos casos se incluyan las actividades formativas trabajos individuales / 
grupales y exposiciones individuales / grupales. Debe revisarse. 


Se incluye esta competencia CG10 en todas las materias, ya que en todas se realizan actividades 
formativas sobre la capacidad de trabajo en equipo. 


Se asocian a la materia 6 la CG8 Capacidad de adaptación al entorno y a nuevas situaciones 
generadas en el ámbito de la gastronomía. 


Los contenidos de la materia “4 Cocina”, de 30 créditos y que comprende 5 asignaturas, no están 
suficientemente desarrollados, especialmente los que corresponderían a las asignaturas 
“Fundamentos de gastronomía” y “Fundamentos del mundo dulce”. 


Se desarrollan y concretan en la memoria los contenidos de la materia 4, sobre todo los que 
hacen referencia a las asignaturas indicadas. 


Los contenidos de la materia “5 Sumillería”, de 15 créditos y que comprende 3 asignaturas, no 
están suficientemente desarrollados y requieren una mayor concreción, especialmente los que 
corresponderían a las asignaturas “Fundamentos de sumillería” y “Fundamentos de coctelería”. 


Se desarrollan y concretan en la memoria los contenidos de la materia 5, sobre todo los que 
hacen referencia a las asignaturas indicadas. 


 Los contenidos de la materia “6 Innovación y Creatividad”, de 42 créditos y 8 asignaturas, no 
están suficientemente desarrollados, especialmente los que corresponderían a las asignaturas 
“I+D en Gastronomía” y “Modelos de producción industrial”.  


Se debe ampliar la descripción de los contenidos de las tres materias para que pueda valorarse 
la consecución de las competencias asociadas a las mismas. 


Se desarrollan y concretan en la memoria los contenidos de la materia 6, sobre todo los que 
hacen referencia a las asignaturas indicadas. 


En las prácticas externas debe especificarse el sistema de evaluación: cómo va a evaluar el tutor 
del centro de prácticas y cuál va a ser su peso en la calificación global de la asignatura. 


Se añade en la ficha de esta asignatura el sistema de evaluación siguiente: 
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La calificación final de las Prácticas está basada en las calificaciones aportadas por el Tutor 
Empresarial y el Coordinador de Prácticas, según los criterios establecidos en la Guía Docente de 
la asignatura. 


a. Valoración del Tutor Empresarial: 


El Tutor Empresarial valorará las actividades, tareas y trabajos realizados por el alumno, su 
aptitud y competencias desarrolladas, así como el comportamiento, la actitud y 
disponibilidad manifestadas.  


Los criterios que valorará el Tutor Empresarial son los siguientes: 


- Adaptación del alumno a las condiciones reales de trabajo (capacidad de observación 
y de aprendizaje) 


- Integración del alumno en el equipo y compresión de las relaciones laborales (trabajo 
en equipo, gestión del tiempo, comunicación con superiores y compañeros) 


- Desempeño de las funciones y tareas asignadas (disponibilidad, interés, compromiso, 
responsabilidad) 


- Respeto a las normas explícitas e implícitas (puntualidad, rigor, seriedad) 
- Evolución del alumno a lo largo de la práctica      
- Satisfacción general con la actividad desarrollada por del alumno  


El conjunto de las valoraciones realizadas por el Tutor Empresarial tendrá un peso del 60% 
de la nota final del alumno en la asignatura de Prácticas.  


b. Valoración del Coordinador de Prácticas: 


El Coordinador de Prácticas evaluará la participación del alumno en las actividades 
programadas (10% de la nota global) y la Memoria de Prácticas entregada por el alumno a 
la finalización del periodo de prácticas (30% de la nota global). El conjunto de los aspectos 
valorados por el Coordinador tendrá un peso del 40% en la nota final del alumno en la 
asignatura de Prácticas.  


Los criterios que el Coordinador valorará de la Memoria de Prácticas son los siguientes: 


- Presentación formal (claridad, concisión y orden en la exposición de contenidos) 
- Calidad y coherencia de la información descriptiva y gráfica aportada 
- Evidencias sobre el cumplimiento de las competencias desarrolladas 
- Justificación de la valoración personal de la experiencia 
- Justificación de la valoración general de la práctica 
- Comentarios y sugerencias aportados 


 


Habrá un Coordinador de Prácticas para las prácticas curriculares de carácter obligatorio y 
tres Coordinadores de Prácticas encargados, respectivamente, de las Prácticas externas I, 
de las Prácticas externas II y de la Ampliación de Prácticas externas.  


 


Se echa en falta alguna asignatura de carácter cuantitativo para gestión y tratamiento de datos. 
Este tipo de asignaturas recogen las herramientas básicas para el tratamiento de gestión de 
datos, tanto en el ámbito de la tecnología de alimentos como de la gestión económica. 
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Se añade una nueva asignatura, Métodos cuantitativos para el análisis de datos. Se modifica el 
apartado 5.1 y se crea una ficha de la misma. Se añade una nueva competencia específica CE26 
Capacidad para tratar, sintetizar y analizar información procedente de bases de datos 
profesionales utilizando herramientas informáticas asociada a la nueva asignatura. 


Se echan en falta contenidos sobre las instalaciones técnicas relacionadas con la gastronomía y 
la relación de éstas con los niveles de eficiencia energética. 


Se incluyen contenidos específicos sobre instalaciones técnicas en la Materia Cocina. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La previsión de profesorado es de 35 profesores (20 doctores y 12 acreditados), algunos 
pendientes de contratación, para atender a 110 estudiantes. Este profesorado no se considera 
suficiente para atender las actividades formativas que se proponen ya que: (i) se imparte en 
grupos en castellano e inglés, con tres grupos en el primer curso (dos de castellano y uno de 
inglés) y dos grupos en el resto de los cursos; (ii) las materias más aplicadas (las que se 
corresponden con práctica de cocina o laboratorio) se desarrollan en grupos de quince 
estudiantes; y (iii) la amplia oferta de asignaturas optativas. 


Se aportan dos tablas (una agregada y otra desagregada) muy sucintas sobre la experiencia 
docente, profesional e investigadora del profesorado, lo cual resulta insuficiente para poder 
valorar su adecuación al título propuesto. Por ello, se debe proporcionar información más 
detallada de los perfiles del profesorado con el que se cuenta y del perfil que se propone para 
aquellos que deben ser contratados. 


En relación con el profesorado dedicado a la tutorización de prácticas externas y Trabajos Fin de 
Grado (TFG), el profesorado que se indica es insuficiente. A modo de ejemplo, para la 
tutorización de los 110 TFGs se prevé un único profesor. 


Se redacta nuevamente el criterio 6 para aclarar estos términos: 


1. Se reduce el número de plazas de nuevo ingreso en los dos primeros años de 
implantación (75 alumnos por curso). 


2. Se reduce un grupo de alumnos de primer curso, por lo que consecuentemente solo hay 
dos grupos: uno en inglés y otro en castellano, y no tres como estaba contemplado. 


3. La división en grupos de aproximadamente quince alumnos procede en la concreta 
porción de horas de actividades formativas consistentes en prácticas de taller (de 
cocina) o de laboratorio, en las asignaturas donde hemos previsto en sus 
correspondientes fichas de descripción tal actividad. Esas materias y asignaturas son 
particularmente: 


Materia 2: Bases de la Producción de Alimentos. Asignaturas: 


- Bases Biológicas de los alimentos 
- Bases de la producción vegetal y animal 


Materia 3: Bromatología 
- Transformación y Tecnología de los alimentos 
- Calidad y Seguridad Alimentaria 


Materia 4: Cocina: 


- Sistemas, Procesos, Técnicas culinarias y de Servicio I 
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- Sistemas, Procesos, Técnicas culinarias y de Servicio II 
- Fundamentos del Mundo dulce 
- Elaboraciones del Mundo Dulce 


Materia 6: Innovación y Creatividad 


- Técnicas de Vanguardia en Gastronomía 
- I+D en Gastronomía 
- Procesos de Vanguardia 
- Experimentación Culinaria y análisis sensorial 


4. Para atender cabalmente a estos grupos subdivididos, en particular, y a toda la docencia 
del Grado, en general, se prevé el aumento del claustro de profesores en un 20% 
respecto de lo contemplado inicialmente, esto es, 7 profesores adicionales, dos de ellos 
con dedicación exclusiva o plena a la Universidad.  


5. Se ha ampliado y especificado la información relativa al profesorado ya disponible, en 
lo que se refiere a su experiencia docente (con detalle de las asignaturas impartidas en 
su trayectoria) y/o experiencia profesional (con indicación de la actividad desplegada), 
así como seleccionado algunas de las publicaciones más representativas de estos 
profesores. En cuanto al profesorado que es preciso contratar, se expresa más 
acabadamente el perfil al que debe atenderse en la futura contratación. 


6. Se especifica que, en la tutorización de prácticas, hay un coordinador para cada 
asignatura prevista, tanto obligatoria como optativas (y diferente en cada mención), al 
tiempo que, en relación con el TFG, además de preverse un coordinador, se dispone que 
cualquier profesor con docencia en el Grado podrá tutorizar trabajos, lógicamente en 
las temáticas de su área de experiencia docente e investigadora.  


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se aporta un listado de referentes nacionales e internacionales, pero no se indica en qué medida 
han servido para elaborar la propuesta de título. Se recomienda corregir este aspecto. 


En los procedimientos de consulta externo únicamente se ha contado con profesionales; se 
recomienda consultar también otros grupos de interés, en particular a académicos externos. 


En las comisiones formadas para el desarrollo del título se tuvieron en cuenta los planes de 
estudio de los referentes nacionales e internacionales, tanto en los detalles de los contenidos 
como en las metodologías utilizadas. 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


En la competencia CE12 se recomienda cambiar el término “especificidades" por otro más 
idóneo y evaluable desde el punto de vista académico. 


Se modifica la CE12 en los siguientes términos: 


Comprender las características distintivas de la organización de una empresa del sector de la 
restauración, de la hotelería y/o de la alimentación. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se aporta un listado de empresas para realizar las prácticas externas, pero de la redacción de 
este criterio parece desprenderse que es una propuesta y que los convenios no están firmados. 
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Se recomienda cerrar los convenios para que las prácticas externas queden garantizadas para 
todos los estudiantes. 


Todos los centros de prácticas indicados han dado su conformidad al proyecto y están a la espera 
de la aprobación del título para la firma de los correspondientes convenios. 
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2. Justificación 


2.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


El mundo de la gastronomía está ligado directamente a distintos sectores que, en los 
últimos años, no han hecho sino adquirir una relevancia económica y social y seguir una 
tendencia de crecimiento cada vez mayores, tales como el sector turístico y hotelero, la 
industria agroalimentaria, la propia restauración gastronómica y el sector de la cultura 
y el ocio. La restauración gastronómica se sitúa en el eje de estas nuevas dinámicas 
económicas, sociales y culturales, exigiendo, de aquellos que están llamados a liderarlo 
y gestionarlo en el futuro, un nivel de formación y profesionalización mucho mayor.  


El Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria que aquí se 
propone quiere ser una respuesta de calidad a las nuevas necesidades formativas, 
aportando rigor académico, fundamentación científica y una cualificación más completa 
y especializada para los nuevos perfiles profesionales que se vienen configurando en 
torno al mundo de la gastronomía. 


Interés académico del título:  


Hasta muy recientemente, la única formación académica que se ofrecía en España en el 
ámbito de la gastronomía lo era en el nivel de la formación profesional, con algunos 
ciclos formativos de grado medio y tres ciclos formativos de grado superior en la familia 
profesional de Hostelería y Turismo: un ciclo LOGSE de Técnico Superior en Restauración 
(Real Decreto 2218/1993) y dos ciclos LOE implantados después del año 2010, el de 
Técnico Superior en Dirección de Cocina (Real Decreto 687/2010) y el de Técnico 
Superior en Dirección de Servicios de Restauración (Real Decreto 668/2010).  


Sin embargo, desde 2013 ha ido apareciendo de modo sucesivo en la Universidad 
Española una nueva oferta de titulaciones de grado en gastronomía, con distintas 
denominaciones y orientaciones, hasta constituir en 2021 una oferta total de nueve 
títulos de grado en el panorama universitario español. El primero de estos grados 
comenzó su implantación en 2013 y, casi todos los demás, en los cinco últimos años.  


Este rápido desarrollo de la oferta de titulaciones en el nivel universitario da muestra de 
la relevancia y la demanda que está teniendo la formación gastronómica en el momento 
actual. Así lo demuestra la cifra de alumnos matriculados en España en esos Grados, que 
se ha multiplicado por cuatro en el periodo comprendido entre 2017 y 2020, con más 
de 400 alumnos de nuevo ingreso en el curso 2020-2021.  


Del mismo modo, fuera de España existen numerosos y prestigiosos ejemplos de 
enseñanzas universitarias vinculadas al ámbito gastronómico en numerosos países, y en 
especial en aquellos en los que la gastronomía goza de un mayor reconocimiento 
internacional. Cabe citar, por ejemplo, como pioneros al tiempo que líderes a nivel 
mundial, el Bachelor Degree in Culinary Arts Management, ofrecido por el Culinary 
Institute of America; la Laurea en Scienze Gastronomiche y diversos postrados de la 
Universitá di Scienze Gastronomiche en Italia; los grados de la BHMS de Lucerna o el 
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Ulster University; o el centro Le Cordon Bleu, en colaboración de numerosas 
universidades de países en cuatro continentes. Todos ellos son programas de ámbito 
universitario con una duración de entre tres y cuatro años y constituyen solamente 
algunos ejemplos de la amplia oferta universitaria que existe a nivel de grado en el 
panorama internacional. En el siguiente apartado de esta memoria se mencionan varios 
de los referentes internacionales consultados. 
 
Todo esto viene a demostrar el interés académico y la consolidación que va adquiriendo 
la formación universitaria en el ámbito de la gastronomía y las artes culinarias, en la 
medida en que dicha formación aporta una serie de competencias más profundas que 
las ofrecidas hasta ahora por la formación profesional y un nivel de cualificación 
científica, económica y cultural que responde mejor a lo que los profesionales y la 
sociedad necesitan hoy en día.  
 
En particular, el Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria 
que propone la Universidad Pontificia Comillas persigue contribuir a consolidar esta 
tendencia, dando respuesta a la demanda con una oferta formativa innovadora y 
diferenciada, asentada en cinco aspectos esenciales:  
 


I. La apuesta por la innovación, tanto desde un enfoque de creatividad 
gastronómica como de gestión empresarial, contemplando estas dos 
menciones en el plan de estudios.  
 


II. Un enfoque holístico de la formación en gastronomía, incorporando criterios 
científicos y de sostenibilidad en todos los procesos asociados a la actividad 
gastronómica.  
 


III. Una propuesta orientada a la internacionalización, que busca atraer alumnos 
de todos los continentes y construir una experiencia única de conocimiento y 
aprendizaje a partir de la diferencia.  
 


IV. Una importante carga de prácticas externas, con un total de 12 créditos en la 
asignatura de Prácticas y una oferta suplementaria de otros 24 a 30 créditos de 
prácticas vinculados a los dos itinerarios que conforman la optatividad del plan 
de estudios.  
 


V. Y la apuesta por incorporar en los procesos formativos nuevas metodologías 
innovadoras (como, por ejemplo, la metodología sapiens desarrollada por el 
equipo de Ferrán Adriá en elBullifoundation quien, además, ha apoyado el 
proyecto en su diseño y concepción).  


 


Además de lo anterior, el mayor interés académico de este Grado se concreta en una 
configuración de la formación conforme a dos ejes:  


A. Un plan de estudios estructurado sobre cuatro pilares formativos principales: (i) 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos; (ii) Artes Culinarias y Sumillería; (iii) 
Innovación y Creatividad Gastronómica; (iv) Gestión Empresarial, orientada a la 
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restauración gastronómica. En ellos el alumno adquiere las competencias 
fundamentales y esenciales de una o varias disciplinas, lo que responde 
cabalmente al planteamiento de las enseñanzas en el nivel de grado, según lo 
previsto en el artículo 9.1. del Real Decreto 1393/2007. 


B. Una optatividad situada enteramente en cuarto curso y estructurada en dos 
itinerarios de 48 ECTS que dan lugar a sendas menciones en el título: Creatividad 
Gastronómica y Gestión Gastronómica. Con ellos el alumno profundizará en el 
área específica del itinerario elegido.  


Por último, las prácticas externas de este Grado se hacen en el sexto y octavo semestres 
de modo no coincidente con otras asignaturas presenciales, lo que permitirá a los 
alumnos una alta movilidad geográfica, nacional o internacional, para la realización de 
las mismas.   


Interés científico del título:  


El ámbito de la gastronomía es multidisciplinar y abarca todo el conocimiento que está 
relacionado con la alimentación, desde los aspectos meramente nutricionales relativos 
al acto de alimentarse, hasta los procesos agrícolas, industriales, técnicos o económicos 
relacionados con la producción de alimentos, y también las dimensiones social, 
histórica, artística, cultural y sensorial conectadas con el acto de comer.  


El interés científico de un grado en gastronomía, por tanto, abarca todas y cada una de 
las disciplinas que están relacionadas no sólo con el saber acumulado y el desarrollo de 
conocimiento en todos estos ámbitos por separado, sino también en la conexión que 
existe entre ellos y sus posibles sinergias a la hora de encontrar nuevos saberes y nuevos 
desarrollos técnicos, nutricionales, sociales o culturales.  


Por mencionar sólo algunas áreas de interés en la conexión y desarrollo de conocimiento 
nuevo cabría destacar: 


- la relación de la gastronomía con la sostenibilidad medioambiental y los diferentes 
modelos, desde un punto de vista agropecuario, de producción de las materias primas 
que son la base de la alimentación humana y de su calidad y seguridad nutricionales. 


- la conexión de la gastronomía con la tecnología alimentaria desarrollada en los 
procesos que la industria agroalimentaria emplea para la transformación de las materias 
primas en alimentos, su conservación y su control sanitario. 


- los procesos económicos con los que está conectada la gastronomía, desde los 
meramente productivos arriba mencionados (sector primario e industria 
agroalimentaria) a los vinculados con la distribución de alimentos, a la industria de los 
suministros e instalaciones para la restauración, o a la industria turística. 


- la vinculación de la gastronomía con el desarrollo histórico de las sociedades, la cultura, 
las formas de sociabilidad, la creación artística o las nuevas formas de vida y consumo.   


Todo ello plantea variadas líneas de trabajo, abordables desde la perspectiva y la 
metodología de disciplinas tan diferentes como la biología, la agronomía, la bioquímica, 
las ciencias de la salud, la economía, la antropología, la sociología, o las humanidades.  
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Considerando todas las áreas de conocimiento implicadas, es de enorme interés la 
oportunidad que ofrece el ámbito de la gastronomía como ámbito de investigación y 
creación de conocimiento, teniendo en cuenta su relevancia económica, social, sanitaria 
y tecnológica, en un tipo de sociedad que no deja de avanzar en la terciarización y en el 
desarrollo de una economía de servicios.  


En el ámbito productivo, cada vez son más relevantes cuestiones como el desarrollo de 
nuevas tecnologías asociadas a la elaboración, la conservación y presentación de los 
alimentos, o al rediseño de equipamiento y las instalaciones de restauración y cocina. 
En el plano económico hay un desarrollo constante de nuevos modelos empresariales 
de agroalimentación, de restauración o de negocio turístico vinculados a la gastronomía. 
Y en el plano social y cultural la alta cocina se ha convertido en un estandarte 
internacional que aúna la excelencia y calidad culinarias con la creatividad, la innovación 
y del diseño sensorial.  


En este sentido, el Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias 
Culinaria que propone la Universidad Pontificia Comillas cuenta con el apoyo de dos 
importantes actores directamente implicados en la investigación y la innovación 
gastronómicas y en la creación y difusión de nuevo conocimiento y nuevos proyectos. 
La Universidad ha llegado a acuerdos de colaboración con elBullifoundation de Ferran 
Adriá y con el Grupo Vocento-Gastronomía. 


La Fundación creada en 2013 por Ferran Adriá es un ambicioso proyecto que nace para 
proteger el legado de elBulli y para seguir promocionando la innovación y la creatividad, 
generando contenido de calidad para la restauración gastronómica y compartiendo su 
experiencia en gestión e innovación, especialmente enfocada en las PyMEs y las 
microempresas. El trabajo de elBullifoundation responde a la voluntad de compartir su 
experiencia en torno al conocimiento, la educación, la empresa y la innovación, 
centrándose en el lenguaje de la gastronomía, pero con vocación de trascender a otros 
proyectos, sectores profesionales, ámbitos y disciplinas.  


Por su parte, el grupo Vocento-Gastronomía es el grupo de comunicación en España con 
mayor implantación en el mundo de la gastronomía y con una rica expertise en este 
ámbito, en tanto que propietario de eventos internacionales como Madrid Fusión, San 
Sebastián Gastronomika, Encuentros de los Mares y otras muchas iniciativas, además de 
las editoriales más prestigiosas a nivel global vinculadas a las artes culinarias.  


Ambos convenios constituyen un potente trampolín de salida que conecta directamente 
el Grado con dos entidades centrales en la creación y desarrollo de conocimiento, 
además de un soporte para la colaboración con otras redes académicas y profesionales 
que ofrecen un soporte para la investigación.  


 


Interés profesional del título:  


El mundo de la gastronomía está directamente ligado a distintos sectores económicos y 
sociales que, en España, suponen una aportación de enorme peso en términos de PIB y 
de peso relativo en el conjunto de la población activa del país. Esto ocurre no sólo en las 


C
SV


: 4
60


81
17


55
46


34
65


70
95


14
43


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=460811755463465709514438





áreas de restauración y hostelería, sino también en otros sectores económicos 
relacionados como el turístico y hotelero, el de la industria agroalimentaria (incluido el 
sector primario) y el de la cultura y el ocio. Sólo en la parte de restauración trabajan 1,3 
millones de personas (el 15% de la población activa) y 1,7 millones las que trabajan en 
el sector hostelero, que incluye además bares, cafeterías y otros establecimientos, con 
una aportación al PIB de 120 millones de euros, lo que representa el 7,2% del total.  


Además de esa contribución directa al desarrollo económico y social, cabe destacar 
también el impacto que la restauración de vanguardia en España ha venido teniendo a 
nivel internacional desde los años noventa, posicionando a la cocina y los chefs 
españoles en lo más alto de los rankings mundiales y contribuyendo, de manera muy 
notable, a reforzar y consolidar la imagen cultural y el atractivo del país. 


Ante tendencias como estas y los retos que plantean, parece claro que la oferta de la 
Formación Profesional no es suficiente para cubrir las necesidades y oportunidades de 
un sector con enorme potencial de crecimiento y un efecto multiplicador notable en el 
conjunto de la economía y la imagen del país.  


Así lo atestigua el reciente informe “Infoempleo” de The Group sobre Oferta y Demanda 
de Empleo en España, una de las principales referencias sobre la situación del mercado 
laboral por sectores de nuestro país 
(https://cdn.infoempleo.com/infoempleo/documentacion/Informe-infoempleo-
adecco-2019.pdf). Según el estudio, para el que se han analizado más de un millón de vacantes, 


casi 400.000 ofertas de trabajo y 8.700 empresas, el sector “Hostelería y Turismo” sigue 
siendo el principal sector, con mucha diferencia respecto del segundo, en el que existen 
más ofertas de empleo en España (p.141 del informe). Además, en el ámbito concreto 
de las ofertas de empleo dirigidas a personas con formación universitaria, las 
titulaciones universitarias del ámbito de “Hostelería y Turismo”, en el que se inscriben 
los graduados en gastronomía, se encuentran entre las veinte más demandadas en las 
ofertas de empleo de entre todas las titulaciones universitarias de grado existentes en 
España. Y en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, ocupan el séptimo lugar en esa 
demanda de ofertas de empleo, situada entre titulaciones de tanta raigambre como 
Derecho y Educación y Pedagogía. El valor que puede aportar, por tanto, un nivel de 
cualificación universitaria en los profesionales de la restauración y la gestión 
gastronómica es fundamental para el desarrollo y crecimiento de todas las actividades 
económicas y las dinámicas sociales que pivotan alrededor de la gastronomía. 


Las necesidades de internacionalización, en un contexto socioeconómico cada vez más 
globalizado, exigen también a los profesionales de la gastronomía disponer de un 
conjunto de competencias que sólo la formación universitaria puede aportar, y que han 
sido consideradas e incluidas en el diseño del Grado que aquí se presenta.  


Finalmente, cabe destacar también el impacto en la opinión pública que en los últimos 
años está teniendo el mundo de la cocina, con la aparición de programas de cocina en 
prácticamente todos los canales de televisión, la creación de canales temáticos 
especializados en cocina, el éxito de algunos concursos de televisión y el interés que la 
sociedad en general y las nuevas generaciones en particular demuestran por la cocina y 
la profesión culinaria. Las cifras de demanda que vienen teniendo los grados en 
gastronomía ofrecidos actualmente en España parecen demostrar esta tendencia.  
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Todo lo dicho hasta aquí justifica la necesidad de una mayor y mejor oferta de estudios 
de grado en gastronomía por parte de las universidades, con planes de estudios, como 
el que aquí se propone, que conecten con la realidad cambiante y que ofrezcan una 
respuesta rigurosa en lo científico y a la vez innovadora y abierta a la creación. 
Condiciones propias de un ámbito de por sí multidisciplinar como el de la gastronomía.  


 


2.2 JUSTIFICACIÓN DE LAS MENCIONES PRESENTADAS 


El conjunto de asignaturas optativas se estructura en dos itinerarios que dan lugar a 
sendas menciones en el título. Permiten al estudiante, que deberá optar por uno u otro, 
focalizar su formación generalista e integradora bien en el ámbito de la creatividad 
gastronómica o bien en el de la gestión gastronómica. Aportarán así un mayor grado de 
profundización sobre contenidos del grado. 


 


Mención Creatividad Gastronómica   


La mención Creatividad Gastronómica permite al alumno profundizar en los procesos y 
técnicas de vanguardia, reforzando los vínculos entre ciencia y cocina tanto en el plano 
conceptual como en la práctica del análisis sensorial y el ensayo culinario. Para ello se 
incide en determinados aspectos de la innovación gastronómica, tanto es sus procesos 
de producción industrial como en la experimentación en cocina. 


Estos conocimientos específicos capacitarán al alumno para el desarrollo de proyectos 
de investigación en el sector de la alimentación y la conceptualización de una oferta 
gastronómica creativa adaptada a los variados y cambiantes requerimientos del 
mercado, tipos de cliente o líneas de negocio.   


Los alumnos de la mención Creatividad Gastronómica cursarán las prácticas en 
empresas vinculadas a la innovación creativa en gastronomía, en ámbitos tan distintos 
como el de la industria agroalimentario, la investigación experimental o consultoría 
gastronómica, entre otras.  


Mención en Gestión Gastronómica  


La mención Gestión Gastronómica aporta al estudiante una profundización en los 
aspectos de management que le habilitan para la toma de decisiones tanto estratégicas 
como cotidianas en relación con la dirección y gestión de un negocio gastronómico. Para 
ello, se incide en un refuerzo de la formación en los ámbitos de gestión y 
posicionamiento del producto, así como financiero y de comunicación.  


Gracias a asignaturas específicas será capaz de valorar las tendencias y fuerzas del 
entorno internacional aplicado a la industria gastronómica y actuará de motor para el 
emprendimiento empresarial en el sector. Con su perfil aportará valor diferencial a 
empresas gastronómicas de cierta envergadura que requieran de profesionales que 
comprenden profundamente la idiosincrasia del negocio culinario/gastronómico a la vez 


C
SV


: 4
60


81
17


55
46


34
65


70
95


14
43


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=460811755463465709514438





que dominan los recursos de gestión empresarial necesarios para la toma de decisiones 
en términos de desarrollo estratégico del negocio a nivel nacional e internacional.  


La extensa aplicación práctica específica en gestión, prevista en la mención, se realiza 
en departamentos de gestión, estrategia, comunicación o marketing de empresas del 
sector gastronómico, industria alimentaria, turístico u hotelero o en consultorías o 
agencias que asesoren a negocios y empresas del mundo gastronómico en la labor de  
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2.3 REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES 


 


Referentes externos 


La formación superior en ciencias gastronómicas se sitúa internacionalmente cada vez 
con más fuerza en el ámbito universitario, tras haber estado previamente suscrito 
mayoritariamente al ámbito de la formación profesional. La mayoría de las escuelas de 
gastronomía más prestigiosas a nivel global han transformado su formación y ofrecen 
desde hace algún tiempo titulaciones universitarias, tanto en el Espacio Europeo de 
Educación Superior como fuera de él.  


Se ha realizado un estudio de los programas formativos de las 20 instituciones más 
prestigiosas según los rankings especializados (Chef’s Pencil y The Best Culinary Schools; 
https://www.chefspencil.com/ https://thebestschools.org/rankings/certificates/best-
culinary-schools/). De ellos, diez programas líderes han inspirado, por sus importantes 
analogías con las líneas estratégicas que se habían identificado para el Grado en 
Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria, juntamente con algunos 
otros, los planteamientos concretos de la visión, la estructura curricular y los contenidos 
de este Grado. 


 


Universidad País Titulación Url 


Culinary Institute of 
America 


EEUU Bachelor of Science 


(BS) in Hospitality 


Management 


https://www.ciachef.edu/cia-
hospitality-management-bachelors-
degree-program/ 


Università degi 
Studi di Scienze 
Gastronomiche 


Italia Laurea Triennale in 


Scienze e Culture 


Gastronomiche 


https://www.unisg.it/corsi-
iscrizioni/laurea-triennale/ 


Le Cordon Bleu Francia y 


otros 


Bachelors of Business 
in Culinary Arts  


https://www.cordonbleu.edu/paris/ba


chelor-business-culinary-arts-


management/en 


BHMS, Lucerne Suiza Bachelor Degree in 


Culinary Arts 


https://www.bhms.ch/programs/culin


ary-arts/bachelor-degree-in-culinary-


arts/ 


Ulster University Reino Unido Culinary Arts 


Management BSc 


https://www.ulster.ac.uk/courses/2021
22/culinary-arts-management-21599 


Auguste Escoffier 
School of Culinary 
Arts 


 


EEUU Major in 


Communication 


http://commstudies.utexas.edu/underg
raduate 
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BHMS, Lucerne 


 


Suiza BA Dual Degree in 


Culinary Arts 


https://www.bhms.ch/programs/culin


ary-arts/3-year-ba-dual-degree-in-


culinary-arts/ 


HAN University of 
Applied Sciences 


Países Bajos BA in Food and 


Business 


https://www.han.nl/opleidingen/hbo/f


ood-business/voltijd/index.xml 


Culinary Institute of 
America 


 


EEUU Bachelor of 
Professional Studies in 
Culinary Arts or Baking 
and Pastry Arts 


https://www.ciachef.edu/cia-


bachelors-adult-degree-completion-


program/ 


 


En particular se destacan seis elementos que comparten algunas o muchos de estos 
centros formativos y que se recogen en el Grado en Gastronomía e Innovación y 
Sostenibilidad Culinarias Culinaria: 


 
1. Una visión integral e interdisciplinar entre la formación culinaria (cocina y 


repostería), la sumillería y la formación de management (marketing, gestión de 


empresa, contabilidad, comunicación). 


2. La integración de destacados elementos de vanguardia e innovación técnica, 


tecnológica, experimental e industrial. 


3. La apuesta por un concepto 360º, desde el campo a la mesa (farm-to-table 


philosophy), combinando la teoría de la ciencia, la producción y transformación 


de alimentos, con énfasis en la sostenibilidad económica y ecológica. 


4. Una decidida apuesta por la puesta en práctica de lo aprendido mediante 


períodos prolongados de prácticas externas -generalmente de entre dos y seis 


meses- en establecimientos de restauración (en cocina, sala o gestión), en la 


industria alimentaria o en el sector turístico. 


5. La posibilidad de profundizar la formación, dentro de la titulación escogida, hacia 


alguno de los elementos constitutivos de la misma (concentrations/itinerarios). 


 


Referentes nacionales 


También se han analizado en detalle los planes de estudios de las universidades 
españolas con estudios de grado en Gastronomía. Algunos de las señas identitarias 
enumeradas con anterioridad están presentes en varios de los programas, 
especialmente en el de la Universidad de Mondragón (Basque Culinary Center) y la 
Universidad Cardenal Herrera CEU (GASMA), aunque en su conjunto serán 
identificativas sólo del Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias 
Culinaria presentado en esta memoria. 
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Universidad 
Cardenal 
Herrera-CEU   


Grado en 
Gastronomía  


https://www.uchceu.es/estudios/grado/gastronomia 


Universidad 
Católica San 
Antonio  


Grado en 
Gastronomía  


https://www.ucam.edu/estudios/grados/gastronomi
a-presencial 


Universidad 
Europea del 
Atlántico  


Grado en 
Gastronomía  


https://www.uneatlantico.es/facultad-de-ciencias-
de-la-salud/estudios-grado-oficial-en-gastronomia 


Universidad 
Francisco de 
Vitoria  


Grado en 
Gastronomía  


https://www.ufv.es/plan-de-estudios-grado-en-
gastronomia/ 


Mondragón 
Unibertsitatea
  


Grado en 
Gastronomía y 
Artes 
Culinarias  


https://www.mondragon.edu/es/grado-
gastronomia-artes-culinarias 


Universidad 
de Alicante  


Grado en 
Gastronomía y 
Artes 
Culinarias  


https://ciencias.ua.es/es/estudios/grados/grado-en-
gastronomia-y-artes-culinarias.html 


Universidad 
de Barcelona y 
la Universidad 
Politécnica de 
Catalunya 


Grado en 
Ciencias 
Culinarias y 
Gastronómica
s  


https://www.upc.edu/es/grados/ciencias-culinarias-
y-gastronomicas-interuniversitario-ub-upc-
castelldefels-eeabb 


Universitat de 
València  


Grado en 
Ciencias 
Gastronómica
s  


https://www.uv.es/uvweb/grado-ciencias-
gastronomicas/es/grado-ciencias-gastronomicas-
1285938692692.html 


Universidad 
de Málaga  


Graduado o 
Graduada en 
Ciencias 
Gastronómica
s y Gestión 
Hotelera por 
la Universidad 
de Málaga   


https://www.uma.es/grado-en-ciencias-
gastronomicas-y-gestion-hotelera 
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2.4 PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


Consultas externas 


Se llevaron a cabo consultas personales externas en entrevistas con profesionales de la 
gastronomía que ejercen su labor en los diferentes ámbitos para los que este grado 
quiere preparar especialmente. Las valoraciones, orientaciones y opiniones expresadas 
en las entrevistas han contribuido a adaptar el plan de estudios a lo que el mercado 
realmente demanda hoy en términos de preparación en conocimientos, habilidades, 
destrezas técnicas y perfiles profesionales. 


En las consultas externas se ha recabado feedback de un número importante de 
personas destacadas del mundo de la gastronomía, la industria agroalimentaria, el 
ámbito científico vinculado a la producción agroalimentaria y de la gestión pública sobre 
la oportunidad de implantar este grado en el momento actual, la necesidad del perfil 
formativo en el mercado laboral y la adecuación del perfil de grado. Las respuestas 
confluyen en torno a las siguientes valoraciones: 


• El momento actual es oportuno para crear una formación universitaria específica 
para el mundo de la gastronomía que aúne formación en innovación y en gestión. 


• En el ámbito gastronómico y turístico, el mercado laboral demandará cada vez 
más perfiles profesionales con formación universitaria que combine la teoría y la 
práctica en gastronomía. 


• El tipo de formación que aporta la universidad puede contribuir a profesionalizar 
y mejorar la oferta y calidad de los productos y servicios de gastronomía y 
turismo. 


• Una formación en gastronomía que contemple los fundamentos científicos de 
los alimentos y criterios de sostenibilidad en su producción y elaboración es 
oportuna. 


• Es adecuado que la formación en un grado de gastronomía contenga una carga 
de prácticas externas (en restaurantes y empresas) superior a la habitual.  


• Una formación universitaria en gastronomía que incorpore nuevas metodologías 
innovadoras como, por ejemplo, la metodología sapiens desarrollada por Ferrán 
Adriá en el Bulli Foundation es oportuna. 


• Que los alumnos de un grado en gastronomía tengan un contacto continuo a lo 
largo de su formación con profesionales del mundo de la cocina, la sumillería, la 
innovación, el diseño, etc. a través de seminarios, jornadas, visitas, talleres y otro 
tipo de encuentros es oportuno. 
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El grupo de profesionales que fueron entrevistados: 


 


Nombre y apellidos Cargo Empresa Sector 


FERRAN ADRIÀ FUNDADOR EL BULLI FOUNDATION INVESTIGACIÓN 
GASTRONÓMICA 


ANDONI LUIS ADURIZ COPROPIETARIO/CHEF GRUPO IXO RESTAURACIÓN 


JOSEP ROCA COPROPIETARIO/SUMILLER EL CELLER DE CAN ROCA RESTAURACIÓN  


BENJAMIN LANA PRESIDENTE DE LA DIVISIÓN 
DE GASTRONOMÍA 


VOCENTO  COMUNICACIÓN 


JOSE CARLOS CAPEL CRÍTICO GASTRONÓMICO GRUPO PRISA COMUNICACIÓN 


IGNACIO MEDINA PERIODISTA 
GASTRONÓMICO 


VARIOS MEDIOS COMUNICACIÓN 


CARLOS MANUEL 
DUARTE 


BIÓLOGO. Director Científico 
del Encuentro de los Mares, 
encuentro de Ciencia y 
Gastronomía 


UNIVERSIDAD CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA REY 
ABDALÁ 


CIENCIA 


TONI SEGARRA COPROPIETARIO/PUBLICISTA SCPF PUBLICIDAD 


ISABEL GARCÍA 
TEJERINA 


EX-MINISTRA MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 


ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


FRANCISCO FUENTES 
SANTAMARÍA 


PRESIDENTE DE ALIMENTOS 
DE VALLADOLID 


DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID, SERVICIO 
DE PROMOCIÓN 
AGROALIMENTARIA Y 
CONSUMO 


ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


GREGORIO EZAMA 
MEABE 


DIRECTOR EL NORTE DE CASTILLA COMUNICACIÓN 


ENRIQUE CONCEJO 
CUTOLI 


DIRECTOR GERENTE CONCEJO BODEGAS Y 
CONCEJO HOSPEDERÍA 


RESTAURACIÓN Y 
BODEGAS 


IGNACIO QUINTANILLA 
IZQUIERDO 


DIRECTOR GENERAL LECHE GAZA AGROALIMENTARIO 


OSCAR ESTEBAN 
CABORNERO 


DIRECTOR DE CALIDAD GRUPO ENTREPINARES AGROALIMENTARIO 
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SANTIAGO MORA 
POVEDA 


DIRECTOR GENERAL CONSEJO REGULADOR 
DE LA DENOMINACIÓN 
DE ORIGEN RUEDA 


AGROALIMENTARIO 


 


 


Consultas internas 


A lo largo de los primeros meses del curso académico 2020-21, tuvieron lugar una serie 
de reuniones a nivel de Rectorado y con las Facultades y Escuelas que por su área de 
conocimiento, docencia e investigación estaban en condiciones de colaborar en el 
proyecto, para contrastar la viabilidad y el interés y definir las líneas estratégicas del 
proyecto. Recabada la adhesión de las mismas, se procedió a definir entre ellas, bajo el 
liderazgo de la dirección de la Escuela Universitaria de Ingeniería Agrícola INEA y el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, los elementos fundamentales 
que caracterizarían el proyecto. En esta fase tuvieron lugar intensas consultas externas 
que se describen en el apartado correspondiente.  


De febrero a junio de 2021 se mantuvieron reuniones semanales para la definición de 
todos los detalles y dimensiones del plan de estudios. Para ello el VOAP constituyó una 
comisión para la elaboración del plan de estudios, compuesta por el director de INEA, el 
Jefe de Estudios de INEA, el Adjunto al Vicerrector de Ordenación Académica, la 
Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, el director de la Unidad de Calidad, el Presidente de la División de 
Gastronomía del Grupo Vocento y el propio Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado.  


A lo largo de este tiempo se sucedieron reuniones de Claustro y Junta de Escuela en 
INEA, a través de los cuales que incorporó al conjunto del profesorado y a los 
representantes de los estudiantes en la génesis de proyecto de grado. En paralelo se 
mantuvieron consultas permanentes con el equipo directivo y el profesorado de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, cuyo cuerpo docente se 
responsabilizará de la formación en las áreas de management del grado. 


El resultado del trabajo de la Comisión fue compartido, debatido y aprobado con y por 
los representantes de alumnos, profesores y PAS presentes en los órganos colegiados 
de decisión, como son el Claustro y la Junta de Escuela de INEA y la Junta de Gobierno 
de Comillas. 


En concreto, en el marco del procedimiento de consultas internas tuvieron lugar las 
siguientes reuniones: 
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Fecha Gremio Objetivo  


15 de septiembre 
de 2020 


Consejo de Gobierno  Evaluación de la oportunidad de 
implantación de un grado en 
gastronomía 


25 de septiembre 
de 2020 


VOAP y Dirección de Escuela 
de INEA 


Evaluación de la participación de INEA 
y definición de su papel de liderazgo 
del proyecto 


9 de octubre de 
2020 


VOAP y Decanato de la 
Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Evaluación de la participación de la 
Facultad de CCEEEE 


2 de diciembre de 
2020 


VOAP y Decanato de la 
Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales 


Evaluación de la colaboración de la 
FCHS 


9 de diciembre de 
2020 


Junta de Escuela de INEA Información sobre el proyecto de 
grado 


12 de enero de 
2021 


Claustro de INEA Información sobre el proyecto de 
grado 


27 de enero de 
2021 


VOAP, dirección de INEA Definición de las líneas estratégicas del 
proyecto de grado 


9 de febrero de 
2021 


VOAP, dirección de INEA Definición de las áreas de contenidos 


Febrero a junio 
2021 


Comisión para la elaboración 
del plan de estudios 


Elaboración del plan de estudios 


25 de febrero de 
2021 


Claustro de INEA Presentación y debate del plan de 
estudios 


4 de marzo de 
2021 


Claustro de INEA Aprobación del plan de estudios 


21 de junio de 
2021 


Junta de Escuela de INEA Aprobación del plan de estudios 


25 de junio de 
2021 


Junta de Facultad de la 
Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Debate y aprobación del plan de 
estudios 


28 de junio de 
2021 


Junta de Gobierno de la 
Universidad 


Debate y aprobación del plan de 
estudios  
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


 


Perfil de ingreso 


Las principales características personales y académicas que configuran el perfil de 
ingreso recomendado para el Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad 
Culinarias Culinaria son: 


* Interés por la gastronomía y la empresa gastronómica. 


* Interés por la innovación y el emprendimiento 


De igual forma, las familias de Ciclos Formativos de Grado Superior preferentes para 
acceder a este grado son Hostelería y turismo, Industrias alimentarias y Dietética. 


Dado que el idioma vehicular será el español y en alguna asignatura el inglés se 
recomienda que los candidatos tengan un nivel de inglés igual o superior a B2. 


Sólo aquellos alumnos que aspiren a cursar las asignaturas de 1º curso en inglés deberán 
acreditar un nivel de inglés B2 o realizar una prueba de nivel. 


Los alumnos procedentes de otros países deberán acreditar un nivel de castellano B2 o 
realizar una prueba de nivel 


Sistemas de Información previa a la Matriculación 


Los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre el Grado en 
Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria son: 


 Accediendo a la página web de la Universidad www.comillas.edu o de la Escuela 
de Ingeniería Agrícola INEA, www.inea.org en la que encontrarán información 
general sobre la Universidad Pontificia Comillas, sus centros, titulaciones, sedes 
y sus diversos servicios. En ella los estudiantes interesados pueden acceder al 
plan de estudios, con información sobre su estructura general, las características 
específicas de su desarrollo y sus elementos diferenciales. 


 Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la 
Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece 
información detallada sobre la oferta formativa en general, explicando 
personalmente los diferentes folletos informativos. Proporciona también 
información sobre opciones de alojamiento para los estudiantes que lo 
necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio y otras informaciones de 
orientación general. 


 Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que 
pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información 
general sobre la Escuela e información más específica sobre posgrados, 
pudiendo conversar tanto con profesores como con otros estudiantes. 
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 Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Escuela, 
en el servicio de Información o en la Secretaría de Dirección, donde recibirán 
información detallada de las características del Grado en Gastronomía e 
Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria. 


 Mediante entrevista con el responsable académico del Grado o el Coordinador 
de Admisiones de la Escuela para proporcionar información específica a los 
interesados sobre los objetivos del Grado en Gastronomía e Innovación y 
Sostenibilidad Culinarias Culinaria, el perfil de alumno requerido y cualquier 
aspecto de la oferta formativa. 
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5.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 


a) Estructura general del título 
 


El Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria se estructura en 
cuatro cursos y ocho semestres. Las asignaturas se agrupan en 12 13 materias de entre 12 6 y 
42 ECTS. 
 
Las asignaturas de formación básica se encuentran en los dos primeros cursos, las optativas en 
el último curso y las obligatorias repartidas en los cuatro cursos que componen el grado. El 
Grado combina así un enfoque de formación generalista de visión amplia e integradora con la 
intensificación en un área a través de la optatividad, que en cuarto curso se estructura en torno 
a itinerarios.  
 


Tipología de asignaturas 
 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso Total 


Formación básica (FB) 45 18   63 


Asignaturas obligatorias (OB) 15 42 45 48 6 111 114 


Asignaturas optativas (OP)    48 48 


Prácticas (PR)   12 9  12 9 


Trabajo Fin de Grado (TFG)    6 6 


 
Los 63 ECTS de formación básica se dividen en 39 ECTS de formación básica correspondiente a 
la rama de conocimiento del título (Ciencias Sociales y Jurídicas) y 24 de formación básica de 
otras ramas. Se detallan en el siguiente cuadro 
 


Formación básica 
CURSO ASIGNATURA ECTS RAMA  MATERIA 


1º Antropología e Historia de la 
Restauración Gastronómica  


6 Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Historia 


1º Fundamentos de Gastronomía 6 Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Antropología 


1º Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias y 
de Servicio I 


6 Ciencias Sociales y 
Jurídicas JJ. 


Antropología 


1º Introducción a la Economía 6 Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Economía 


1º Fundamentos de la empresa y de las 
organizaciones 


9 Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Empresa 


2º Innovación Gastronómica 6 Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Antropología 


1º Humanismo, Alimentación y 
Sostenibilidad 


6 Artes y Humanidades Antropología 


1º Bases Biológicas de los Alimentos 6 Ciencias Biología 


2º Nutrición y Dietética 6 Ciencias de la salud Biología 


2º Transformación y Tecnología de los 
Alimentos 


6 Ciencias Biología 


 
 


b) Pilares formativos 
 


El Grado cuenta con cuatro pilares formativos principales: (i) Ciencia y tecnología de los 
alimentos (materias 1, 2 y 3); (ii) artes culinarias y sumillería (materias 4 y 5); (iii) innovación y 
creatividad gastronómica (materia 6); (iv) gestión empresarial, en gran medida orientada a la 
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restauración gastronómica (materias 7, 8, 9 y 10). Los contenidos de formación convergen hacia 
un perfil competencial sólido y amplio a la vez, que -con visión disciplinarmente integradora- 
aúna, por un lado, las bases biológicas de los alimentos, el conocimiento de su producción y de 
su transformación con las técnicas y los procesos culinarios; por otro lado abre estos 
conocimientos y técnicas a la innovación y creación en los ámbitos de vanguardia culinaria, de 
la investigación científica y de la producción industrial; a la vez, combina el aprendizaje de artes 
culinarias con las competencias del management empresarial necesarias para la gestión de 
negocios de restauración gastronómica. 
 


c) Grupos de docencia y régimen lingüístico de la formación 
 


Para garantizar una experiencia de aprendizaje idónea, los 110 alumnos de nueva admisión se 
dividen en dos grupos de docencia.  
 
En las materias asignaturas que, por su identidad aplicada y su metodología práctica, requieren 
para la enseñanza de instalaciones especializadas como cocinas, obrador o laboratorio de 
bromatología entre otros, los estudiantes de cada grupo se dividen, a nivel de docencia, en 
subgrupos de en torno a 15 alumnos.  
 
Las asignaturas se imparten en castellano, excepto las correspondientes a primer curso, que se 
desdoblan para ofrecerse tanto en castellano como en inglés. Con ello se pretende facilitar a 
estudiantes provenientes de ámbitos lingüísticos extranjeros iniciar su formación de Grado en 
inglés al tiempo que perfeccionan sus competencias lingüísticas en español. Aunque hayan 
tenido que demostrar un nivel al menos de B2 en castellano para la admisión al grado, la 
enseñanza de las asignaturas de primer curso en lengua inglesa tiene varias ventajas: (i) resta 
presión en la fase inicial de los estudios; (ii) permite consolidar y mejorar su dominio del 
castellano para realizar la formación con garantías de perfecta comprensión a partir de segundo 
curso exclusivamente en castellano; (iii) permite la adaptación progresiva a la cultura educativa 
y de enseñanza española, que dista -a veces significativamente- de la tradición metodológica de 
entornos como el anglosajón, el germano o el asiático.  
 
El grupo de enseñanza en inglés de las asignaturas de primer curso está asimismo abierto a los 
alumnos de origen lingüístico español que expresen una preferencia por ello, siempre que estos 
demuestran -al igual que aquellos provenientes de entorno lingüísticos diferentes- un nivel 
competencial correspondiente al menos al nivel B2 en inglés. Por ello, el conjunto de 
estudiantes, que en 2º, 3º y 4º curso se divide en dos grupos, durante primer curso se segrega 
en tres: dos de enseñanza-aprendizaje en castellano y uno en inglés. Por ello, todos los 
estudiantes se dividirán en dos grupos en cada curso: en 1º habrá un grupo en castellano y un 
grupo en inglés y en 2º, 3º y 4º habrá dos grupos en castellano. 
 


d) Ordenación de la optatividad: itinerarios-mención 
 


La optatividad del grado se sitúa enteramente en cuarto curso. El conjunto de asignaturas 
optativas se estructura en dos itinerarios de 48 ECTS que dan lugar a sendas menciones en el 
título. El estudiante deberá optar por uno u otro. La oferta de asignaturas comprende 54 57 
ECTS, de los cuales se matriculará de los 48 ECTS de su elección. Permiten focalizar su formación 
generalista e integradora bien en el ámbito de la creatividad gastronómica o bien en el de la 
gestión gastronómica. Aportan así un mayor grado de profundización sobre contenidos del 
grado que se desarrollan, de manera más somera, entre primer y tercer curso.  
 


Mención Creatividad Gastronómica   
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La mención Creatividad Gastronómica permite al alumno profundizar en los procesos y técnicas 
de vanguardia, reforzando los vínculos entre ciencia y cocina tanto en el plano conceptual como 
en la práctica del análisis sensorial y el ensayo culinario. Para ello se incide en determinados 
aspectos de la innovación gastronómica, tanto es sus procesos de producción industrial como 
en la experimentación en cocina. 


Estos conocimientos específicos capacitarán al alumno para el desarrollo de proyectos de 
investigación en el sector de la alimentación y la conceptualización de una oferta gastronómica 
creativa adaptada a los variados y cambiantes requerimientos del mercado, tipos de cliente o 
líneas de negocio.   


Los alumnos de la mención Creatividad Gastronómica cursarán las prácticas en empresas 
vinculadas a la innovación creativa en gastronomía, en ámbitos tan distintos como el de la 
industria agroalimentario, la investigación experimental o consultoría gastronómica, entre 
otras.  


  ITINERARIO-MENCIÓN: Creatividad Gastronómica  48   


4º ITIN – CREA  1 Modelos de Producción Industrial  3 OP 


4º ITIN – CREA  1 Gestión y Desarrollo de Proyectos de Investigación  6 OP 


4º ITIN – CREA  1 Conceptualización de la Oferta Gastronómica  6 OP 


4º ITIN – CREA  1 Procesos de Vanguardia  3 OP 


4º ITIN – CREA  1 Ciencia y Cocina  3 OP 


4º ITIN – CREA  1 Experimentación Culinaria y Análisis Sensorial  3 OP 


4º ITIN – CREA  2 Prácticas Externas I  12 OP 


4º ITIN – CREA  2 Prácticas Externas II  12 OP 


4º ITIN – CREA  1 Ampliación de Prácticas Externas 6 9 OP 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN EN CREATIVIDAD GASTRONÓMICA 


CEOMCG01 Conocer modelos de producción utilizados en la industria alimentaria.  


CEOMCG02 Conocer y aplicar diversos procesos culinarios de vanguardia.  


CEOMCG03 Realizar análisis sensoriales y paneles de cata, registrando y evaluando los 
resultados obtenidos. 


CEOMCG04 Entender el dialogo existente entre ciencia y cocina propiciando creaciones 
más innovadoras. 


CEOMCG05 Identificar, enumerar y determinar los procesos para el desarrollo de un 
proyecto de investigación. 


CEOMCG06 Capacidad de generar y conceptualizar una oferta basada en una visión 
analítica de las tendencias, estilos y movimientos gastronómicos actuales.  


CEOMCG07 Capacidad para aplicar a la práctica los conocimientos y habilidades 
específicas de creatividad, innovación y experimentación gastronómico-culinarios en los 
ámbitos de la cocina de vanguardia, la industria alimentaria o el desarrollo científico-
tecnológico. 


 


Mención en Gestión Gastronómica  


C
SV


: 4
60


95
05


99
88


38
04


55
23


17
27


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=460950599883804552317270





La mención Gestión Gastronómica aporta al estudiante una profundización en los aspectos 
de management que le habilitan para la toma de decisiones tanto estratégicas como cotidianas 
en relación a la dirección y gestión de un negocio gastronómico. Para ello se incide en un 
refuerzo de la formación en los ámbitos de gestión y posicionamiento del producto, así como 
financiero y de comunicación.  


Gracias a asignaturas específicas será capaz de valorar las tendencias y fuerzas del entorno 
internacional aplicado a la industria gastronómica y actuará de motor para el emprendimiento 
empresarial en el sector. Con su perfil aportará valor diferencial a empresas gastronómicas de 
cierta envergadura que requieran de profesionales que comprenden profundamente la 
idiosincrasia del negocio culinario/gastronómico a la vez que dominan los recursos de gestión 
empresarial necesarios para la toma de decisiones en términos de desarrollo estratégico del 
negocio a nivel nacional e internacional.  


La extensa aplicación práctica específica en gestión, prevista en la mención, se realiza en 
departamentos de gestión, estrategia, comunicación o marketing de empresas del sector 
gastronómico, industria alimentaria, turístico u hotelero o en consultorías o agencias que 
asesoren a negocios y empresas del mundo gastronómico en la labor de gestión.  


 


  ITINERARIO-MENCIÓN: Gestión Gastronómica   48 
 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Análisis y Planificación Financiera   6 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Compra e Identificación del Producto  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Gestión de la Oferta de Alimentación y Bebidas  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Business Start-ups/New Business Creation  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Comportamiento del Consumidor  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Estrategia de Comunicación Empresarial  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Entorno Global de los Negocios  3 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  2 Prácticas Externas I  12 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  2 Prácticas Externas II  12 OP 


4º ITIN –GESTIÓN  1 Ampliación de Prácticas Externas 6 9 OP 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN EN GESTIÓN GASTRONÓMICA 


CEOMGG01 Capacidad de aplicar las distintas áreas de las finanzas corporativas a la 
gestión financiera de una organización 


CEOMGG02 Comprensión de las principales fuerzas y condiciones del mundo que afectan 
la forma en que opera una organización y moldean su conducta. 


CEOMGG03 Capacidad de analizar las variables externas e internas que influyen en la 
toma de decisiones del consumidor 


CEOMGG04 Conocimiento y comprensión de los principios y prácticas que componen la 
comunicación externa e interna de corporaciones privadas. 


CEOMGG05 Capacidad de planificación y realización de un plan de Negocio 


CEOMGG06 Identificar, valorar y seleccionar las materias primas en base a la calidad de 
las mismas y, a las necesidades de compra y actuaciones de negociación, el 
abastecimiento y la logística.  


CEOMGG07 Saber gestionar el abastecimiento, la logística y los procesos de producción 
en el ámbito organizacional de una empresa dentro del sector gastronómico, mediante la 
implementación los diferentes elementos de un sistema de planificación.   
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CEOMGG8 Capacidad para aplicar a la práctica los conocimientos y habilidades específicas 
de gestión en una o varias áreas funcionales de una empresa vinculada a la actividad 
gastronómica. 


 


e) Estructuración temporal y funcional de las prácticas externas 
 


El Grado cuenta con un número elevado de ECTS dedicados a prácticas externas: 12 9 ECTS en 
tercer curso y entre 24 y 30 33 ECTS en cuarto curso (materia 11). Así, tras cinco semestres de 
formación teórico-práctica, los estudiantes realizan sus primeras prácticas (12 9 ECTS) en 
entidades y empresas colaboradoras externas durante las 7 primeras semanas del segundo 
semestre de tercer curso. En cuarto curso, las asignaturas Prácticas Externas I y II (12+12 ECTS) 
forman parte de ambos itinerarios-mención, pero los conocimientos y competencias puestas en 
práctica se ajustan a cada uno de ellos, pues se realizan en ámbitos funcionales directamente 
vinculados con el perfil de cada itinerario. Adicionalmente, estos 12+12 ECTS pueden ser 
ampliados con otros 6 9 ECTS de la asignatura Ampliación de Prácticas Externas, que a su vez 
ampliaría el período de prácticas otras 3 4 semanas. Las prácticas de los itinerarios-mención se 
realizan desde inicios de febrero hasta la primera quincena de junio (si el alumno opta por la 
asignatura Ampliación de Prácticas Externas iniciará los períodos de prácticas en la segunda 
semana de enero. Los períodos de prácticas externas en tercero y cuarto curso son de dedicación 
exclusiva a las asignaturas prácticas. Dado el hecho de que no cursan, durante ese período de 
tiempo, otras asignaturas presenciales y que la tutorización académica de las prácticas se realiza 
por medios telemáticos, los alumnos pueden optar por realizar las prácticas en entidades y 
empresas colaboradoras situadas fuera de Madrid, tanto nacional como internacionalmente. 
 
 
A continuación, se presentan las asignaturas que componen el plan de estudios en dos formatos: 
(i) ordenadas por materias; (ii) temporalizadas por cursos y cuatrimestres. 
 
PLAN DE ESTUDIOS por MATERIAS 
 


CURSO SEM ASIGNATURA ECTS TIPO 


Materia 1: Alimentación y Sociedad  12  


1º 1 Antropología e Historia de la Restauración Gastronómica  6 FBR 


1º 2 Humanismo, Alimentación y Sostenibilidad 6 FB 


Materia 2: Bases de la Producción de Alimentos 15  


1º 1 Bases Biológicas de los Alimentos 6 FB 


1º 1+2 Bases de la Producción Vegetal y Animal 9 OB 


Materia 3: Bromatología  18  


2º 1 Nutrición y Dietética 6 FB 


2º 2 Transformación y Tecnología de los Alimentos 6 FB 


3º 1 Calidad y Seguridad Alimentaria 6 OB 


Materia 4: Cocina 30  


1º 1 Fundamentos de Gastronomía 6 FBR 


1º 2 Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias y de Servicio I 6 FBR 


1º 2 Fundamentos del Mundo Dulce  6 OB 


2º 1 Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias y de Servicio II 6 OB 


2º 2 Elaboraciones del Mundo Dulce 6 OB 


Materia 5: Sumillería 15  


2º 1 Fundamentos de Sumillería 6 OB 


2º 2 Fundamentos de Coctelería 3 OB 


3º 1 Sumillería y Gestión de Bodega 6 OB 
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Materia 6: Innovación y Creatividad  42  


2º 2 Innovación Gastronómica 6 FBR 


2º 2 Creatividad, Filosofía y Lenguaje 3 OB 


3º 1 Técnicas de Vanguardia en Gastronomía 6 OB 


3º 2 I+D en Gastronomía 6 OB 


4º 1 Modelos de Producción Industrial 3 OP 


4º 1 Procesos de Vanguardia 3 OP 


4º 1 Experimentación Culinaria y Análisis Sensorial 3 OP 


2º 1 Seminario de Actualidad en Gastronomía Internacional I 3 OB 


4º 1 Seminario de Actualidad en Gastronomía Internacional II 6 OB 


4º 1 Ciencia y Cocina  3 OP 


Materia 7: Fundamentos de Economía y Finanzas 21 24  


1º 2 Introducción a la Economía 6 FBR 


2º  1 Introducción a la Contabilidad 3 OB 


2º  1 Métodos Cuantitativos para el Análisis de datos 3 OB 


3º  1 Contabilidad de Gestión 3 OB 


4º  1 Análisis y Planificación Financiera  6 OP 


4º  1 Entorno Global de los Negocios 3 OP 


Materia 8: Comunicación y Marketing 15  


2º 3º 2 Comunicación Gastronómica 3 OB 


3º 2 Marketing 6 OB 


4º  1 Comportamiento del Consumidor 3 OP 


4º  1 Estrategia de Comunicación Empresarial  3 OP 


Materia 9: Gestión Empresarial 24  


1º 1+2 Fundamentos de la empresa y de las organizaciones 9 FBR 


3º 1 Comportamiento Organizacional y Dirección de Recursos 
Humanos 


6 OB 


3º 2 Estrategia Empresarial 6 OB 


4º  1 Business Start-ups/New Business Creation 3 OP 


Materia 10: Gestión Gastronómica  30  


2º 1 Planificación de Eventos y Protocolo 3 OB 


2º 2 Gestión de un Restaurante 3 OB 


2º 1 2 Gestión Turística y Hotelera 3 OB 


3º 1 Planificación y Definición de Diseño Gastronómico 3 OB 


4º 1 Compra e Identificación del Producto  3 OP 


4º 1 Gestión de la Oferta de Alimentación y Bebidas 3 OP 


4º 1 Gestión y Desarrollo de Proyectos de Investigación 6 OP 


4º 1 Conceptualización de la Oferta Gastronómica 6 OP 


Materia 11: Prácticas 12 9  


3º 2 Prácticas 12 9 PR 


Materia 12: Prácticas Externas 30 33  


4º 1 Ampliación de prácticas externas  6 9 OP 


4º 2 Prácticas externas I 12 OP 


4º 2 Prácticas externas II 12 OP 


Materia 13: Trabajo Fin de Grado 6  


4º 2 Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Por indicación del ministerio, y ante la imposibilidad de que la materia de prácticas esté configurada con 
carácter mixto. Se divide la materia en dos (materia 11 y 12), conteniendo la materia 11 los ECTS con 
carácter práctico y obligatorios y la materia 12 los ECTS optativos. 
 


PLAN DE ESTUDIOS temporalizado por cursos y semestres 
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Primer curso 


ECTS Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre ECTS 


6 Antropología e Historia de la 
Restauración Gastronómica 


Humanismo, Alimentación y 
Sostenibilidad 


6 


6 Bases Biológicas de los Alimentos Introducción a la Economía 6 


6 Fundamentos de Gastronomía Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias 
y de Servicio I 


6 


  Fundamentos del Mundo Dulce 6 


6 Bases de la Producción Vegetal y Animal 3 


6 Fundamentos de la Empresa y de las Organizaciones 3 


30   30 


 


Segundo curso 


ECTS Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre ECTS 


6 Nutrición y Dietética Transformación y Tecnología de los 
Alimentos 


6 


6 Sistemas, Procesos, Técnicas Culinarias 
y de Servicio II 


Elaboraciones del Mundo Dulce 6 


6 Fundamentos de Sumillería Fundamentos de Coctelería 3 


3 Seminario de Actualidad en 
Gastronomía Internacional I 


Innovación Gastronómica 6 


3 Planificación de Eventos y Protocolo Creatividad, Filosofía y Lenguaje 3 


3 Gestión Turística y Hotelera 
Métodos Cuantitativos para el Análisis 


de Datos 


Comunicación Gastronómica  
Gestión Turística y Hotelera 


3 


3 Introducción a la Contabilidad Gestión de un Restaurante  
 


3 


30   30 


 


Tercer curso 


ECTS Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre ECTS 


6 Calidad y Seguridad Alimentaria I+D en Gastronomía 6 


6 Sumillería y Gestión de Bodega Estrategia Empresarial 6 


6 Técnicas de Vanguardia en Gastronomía Marketing 6 


3 Planificación y Definición de Diseño 
Gastronómico 


Prácticas 12 9 


3 Contabilidad de Gestión Comunicación Gastronómica 3 


6 Comportamiento Organizacional y 
Dirección de Recursos Humanos 


  


30   30 


 


Cuarto curso 


ECTS Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre ECTS 


6 Seminario de Actualidad en 
Gastronomía Internacional II 


Trabajo Fin de Grado 6 


24 Optativas del itinerario-mención Optativas (prácticas externas) del 
itinerario-mención 


24 


30   30 


 
 


Tabla de competencias asignadas a cada materia: 
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Grado en Gastronomía e Innovación y 


Sostenibilidad Culinarias


Materia 1: 


Alimentación y 


Sociedad 


Materia 2: 


Bases de la 


Producción de 


Alimentos


Materia 3: 


Bromatología 


Materia 4: 


Cocina


Materia 5: 


Sumillería


Materia 6: 


Innovación y 


Creatividad 


Materia 7: 


Fundamentos de 


Economía y 


Finanzas


Materia 8: 


Comunicación y 


Marketing


Materia 9: 


Gestión 


Empresarial


Materia 10: 


Gestión 


Gastronómica 


Materia 11: 


Prácticas


Materia 12: 


Prácticas 


Externas


Materia 13: 


Trabajo Fin 


de Grado


CG01 Capacidad para el pensamiento analítico y 


sistémico aplicado en el ámbito de la gastronomía. X X X X X X X X


CG02 Capacidad de aplicar los conocimientos a la 


gestión gastronómica. X X X X X X X X X X


CG03 Habilidad para trabajar en un contexto 


gastronómico internacional. X X X X


CG04 Valoración de la diversidad y de la 


multiculturalidad en el contexto gastronómico. X X X X X X X


CG05 Capacidad de pensar y gestionar 


estratégicamente en el contexto de la gastronomía. X X X X X X X


CG06 Capacidad de aprendizaje y actualización 


permanente en gastronomía. X X X X X X X X


CG07 Capacidad crítica y autocrítica en el ámbito de 


la gastronomía. X X X X X X X X X


CG08 Capacidad de adaptación al entorno y a 


nuevas situaciones generadas en el ámbito de la 


gastronomía. X X X X X X X


CG09 Capacidad de toma de decisiones y resolución 


de problemas aplicadas en el ámbito gastronómico. X X X X X X X X


CG10 Capacidad de trabajo en equipo en el ámbito 


gastronómico. X X X X X X X X X X X X X


CG11 Capacidad creativa, innovadora y de 


emprendimiento en gastronomía. X X X X X X


CG12 Habilidad para planificar y gestionar el tiempo. X X X X X X X


CG13 Capacidad para diseñar y gestionar proyectos 


en el ámbito gastronómico. X X X X X X


CG14 Compromiso ético aplicado a la gestión 


gastronómica. X X X X X X X


CG15 Capacidad de comunicación oral y escrita en el 


entorno gastronómico. X X X X X X X


CE01 Conocer el origen y evolución de la 


alimentación y la gastronomía, y sus principales 


sistemas, procesos y recursos. X


CE02 Comprender y valorar el papel de la 


alimentación desde una perspectiva humanista y de 


ética medioambiental. X


CE03 Conocer la composición química de los 


alimentos y las características de los grupos 


taxonómicos más utilizados en gastronomía. XCE04 Conocer los modelos productivos de los 


principales alimentos tanto de origen vegetal como 


de origen animal, y los factores que afectan a su 


disponibilidad, su calidad y su uso en gastronomía. X


CE05 Conocer los fundamentos y requerimientos 


nutricionales del organismo humano para la 


realización de valoraciones nutricionales y el diseño 


de menús y dietas especiales. X


CE06 Conocer las propiedades físicas, químicas y 


funcionales de las materias primas alimentarias y los 


tratamientos tecnológicos adecuados para la 


preservación de sus cualidades. X


CE07 Conocer y saber aplicar las normas higiénico 


sanitarias y de gestión de calidad que permiten 


prevenir riesgos microbianos y garantizar la X


CE08 Conocer los diferentes productos, sus usos, y 


propiedades organolépticas así como las 


temporalidades de los mismos. X X
CE09 Conocer y manejar los principales sistemas, 


procesos y técnicas culinarias, así como el 


instrumental necesario, aplicados a elaboraciones 


tradicionales y de vanguardia. X X


CE10 Diseñar y planificar la elaboración de menús, 


oferta gastronómica y eventos adaptados a las 


expectativas del cliente y el entorno. X X


CE11Conocer y aplicar los sistemas, procesos y 


técnicas, así como las normas de conducta y 


protocolo de servicio ligados al trabajo en sala. X


CE12 Comprender las características distintivas de la 


organización de una empresa del sector de la 


restauración, de la hotelería y/o de la alimentación. X


CE13 Conocer y aplicar el método científico, con una 


visión y pensamiento creativo e innovador a los 


procesos y técnicas culinarias. X


CE14 Conocer y aplicar las técnicas y herramientas 


de comunicación enfocado en el periodismo 


gastronómico y redes sociales X


CE15 Conocer y definir las características de las 


bebidas, las diversas calidades y composición en 


relación al producto, al origen y al proceso de X


CE16 Conocer los principales procedimientos y 


técnicas de servicio, gestión y uso de las bebidas. X


CE17 Conocer y analizar las tendencias actuales y la 


conceptualización de las propuestas en el ámbito 


gastronómico. X X X


CE18 Conocer las principales variables económicas 


que afectan a empresas y mercados y aplicar el 


razonamiento económico a distintos problemas de 


estrategia y rendimiento empresarial. X


CE19 Conocer y comprender la contabilidad como 


sistema de información de la situación económico-


financiera de la empresa, así como de sus 


resultados. X


CE20 Conocer las actividades encuadradas en la 


Dirección de Marketing en la empresa y entender las 


decisiones clave que afectan a los elementos del 


marketing-mix. X


CE21 Comprender los diversos factores del entorno 


que afectan a la empresa e identificar y valorar las 


prácticas más relevantes de la dirección y gestión 


empresarial. X


CE22 Identificar las aptitudes, actitudes y otros 


elementos necesarios para un puesto de trabajo, y 


valorar las necesidades motivacionales vinculados al 


mismo. X


CE23 Conocer y aplicar las herramientas de apoyo al 


directivo para la identificación de alternativas 


estratégicas y la definición, la implantación y el 


control de la estrategia de la empresa. X


 CE24 Conocer y comprender el funcionamiento y las 


dinámicas reales en el ámbito profesional de la 


actividad gastronómica, mediante la aplicación de 


los fundamentos teórico-prácticos adquiridos por el 


alumno en el aula X


CE25  Capacidad de diseñar y ejecutar un proyecto 


de trabajo académico de corte teórico o teórico-


práctico, y de carácter conclusivo, en el ámbito de la 


gastronomía, desde las vertientes de gestión, 


innovación o creatividad X


 CE26 Capacidad para tratar, sintetizar y analizar 


información procedente de bases de datos 


profesionales utilizando herramientas informáticas. X
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Tabla de competencias asociadas a las materias por mención: 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Se añaden en la memoria las metodologías docentes que se pretenden desarrollar. 


Siguiendo la normativa vigente, tras las recomendaciones del Ministerio y de ANECA, se copian 


en el apartado 5.3 las actividades formativas descritas en el apartado 5.2. 


MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 


Comillas presta especial atención a la experiencia internacional de sus estudiantes. En el ranking 


desarrollado por la Fundación CYD edición 2021 ha sido clasificada en el apartado “orientación 


internacional” en quinta posición entre todas las universidades españolas. Siguiendo esta 


vocación, los alumnos del Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias 


Mención Creatividad Gastronómica
Materia 1: 


Alimentación y 


Sociedad 


Materia 2: 


Bases de la 


Producción de 


Alimentos


Materia 3: 


Bromatología 


Materia 4: 


Cocina


Materia 5: 


Sumillería


Materia 6: 


Innovación y 


Creatividad 


Materia 7: 


Fundamentos de 


Economía y 


Finanzas


Materia 8: 


Comunicación y 


Marketing


Materia 9: 


Gestión 


Empresarial


Materia 10: 


Gestión 


Gastronómica 


Materia 11: 


Prácticas


Materia 12: 


Prácticas 


externas


Materia 12: 


Trabajo Fin 


de Grado


CEOMCG01  Conocer modelos de 


producción utilizados en la industria alimentaria.  X


CEOMCG02 Conocer y aplicar diversos procesos 


culinarios de vanguardia.  X


CEOMCG03 Realizar análisis sensoriales y paneles de 


cata, registrando y evaluando los resultados 


obtenidos. X


CEOMCG04 Entender el dialogo existente entre 


ciencia y cocina propiciando creaciones más 


innovadoras. X


CEOMCG05 Identificar, enumerar y determinar los 


procesos para el desarrollo de un proyecto de 


investigación. X


CEOMCG06 Capacidad de generar y conceptualizar 


una oferta basada en una visión analítica de las 


tendencias, estilos y movimientos gastronómicos 


actuales.  X


CEOMCG07  Capacidad para aplicar a la práctica los 


conocimientos y habilidades específicas de 


creatividad, innovación y experimentación 


gastronómico-culinarios en los ámbitos de la cocina 


de vanguardia, la industria alimentaria o el desarrollo 


científico-tecnológico. X


Mención en Gestión Gastronómica
Materia 1: 


Alimentación y 


Sociedad 


Materia 2: 


Bases de la 


Producción de 


Alimentos


Materia 3: 


Bromatología 


Materia 4: 


Cocina


Materia 5: 


Sumillería


Materia 6: 


Innovación y 


Creatividad 


Materia 7: 


Fundamentos de 


Economía y 


Finanzas


Materia 8: 


Comunicación y 


Marketing


Materia 9: 


Gestión 


Empresarial


Materia 10: 


Gestión 


Gastronómica 


Materia 11: 


Prácticas


Materia 12: 


Prácticas 


externas


Materia 12: 


Trabajo Fin 


de Grado


CEOMGG01 Capacidad de aplicar las distintas áreas 


de las finanzas corporativas a la gestión financiera 


de una organización X


CEOMGG02 Comprensión de las principales fuerzas y 


condiciones del mundo que afectan la forma en que 


opera una organización y moldean su conducta. X


CEOMGG03 Capacidad de analizar las variables 


externas e internas que influyen en la toma de 


decisiones del consumidor X


CEOMGG04 Conocimiento y comprensión de los 


principios y prácticas que componen la 


comunicación externa e interna de corporaciones 


privadas. X


CEOMGG05 Capacidad de planificación y realización 


de un plan de Negocio X


CEOMGG06 Identificar, valorar y seleccionar las 


materias primas en base a la calidad de las mismas y, 


a las necesidades de compra y actuaciones de 


negociación, el abastecimiento y la logística. X


CEOMGG07 Saber gestionar el abastecimiento, la 


logística y los procesos de producción en el ámbito 


organizacional de una empresa dentro del sector 


gastronómico, mediante la implementación los 


diferentes elementos de un sistema de planificación. X


CEOMGG8 Capacidad para aplicar a la práctica los 


conocimientos y habilidades específicas de gestión 


en una o varias áreas funcionales de una empresa 


vinculada a la actividad gastronómica. X
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Culinaria podrán realizar una estancia de intercambio académico en el marco del programa 


Erasmus+ o mediante convenios bilaterales que la Universidad ofrecerá a tal efecto. En la 


actualidad, Comillas mantiene convenios bilaterales de intercambio con universidades en 


América Latina y Estados Unidos que están abiertos a intercambios también en el área de la 


gastronomía, como la Pontifica Universidade Católica do Paraná, Drexel Univeristy o Bowling 


Green State University. Siendo esta oferta limitada al ámbito extraeuropeo, se ampliará hacia 


Europa con convenios específicos en el marco Erasmus+, que hasta la fecha no podían existir 


puesto que los acuerdos del marco Erasmus se aplican a titulaciones concretas y gastronomía 


será de nueva implantación en Comillas. Se negociarán en el plazo de tres años convenios con 


instituciones universitarias que participen del EEES que garanticen la calidad, variabilidad y el 


número suficiente de las opciones de intercambio académico en gastronomía. 


Por otra parte, en el marco de las prácticas de tercero y cuarto curso se abrirá la posibilidad a 


aquellos alumnos que así lo deseen de realizar las estancias de prácticas en restaurantes y 


empresas del extranjero europeo y extraeuropeo, mediante los convenios de prácticas con 


entidades y grupos internacionales. 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios.  


La responsabilidad de la coordinación académica del título recae en el Jefe de Estudios, que es 


asistido por los tutores académicos y coordinadores de área en sus funciones de coordinación 


horizontal y vertical. 


La Coordinación vertical entre las asignaturas de diferentes cursos se realiza en a niveles 


distintos. Por un lado, el Jefe de Estudios, como responsable último de esta coordinación, debe 


velar por la consistencia secuencial de las distintas materias y áreas de conocimiento evitando 


que aparezcan solapes o lagunas que impidan a los alumnos alcanzar todas las competencias del 


título. Por otro lado, dentro de cada área de conocimiento y de cada asignatura, el Jefe de 


Estudios asistido por los tutores académicos y los responsables de área son los encargados de 


realizar una coordinación vertical de grano fino entre las asignaturas. Esta coordinación se 


refleja en la actualización de los programas y guías docentes de las asignaturas. 


La Coordinación horizontal entre las asignaturas del mismo curso y Semestre también es 


responsabilidad del Jefe de Estudios, asistido por los responsables de cada asignatura. Las 


principales funciones de esta coordinación, además de evitar solapamientos o lagunas de 


conocimiento y competencias, es la de armonizar las distintas actividades de los alumnos: 


horarios de clase y laboratorios, entrega de trabajos, pruebas de corta duración y exámenes. El 


Jefe de Estudios mantiene reuniones periódicas (una antes de comenzar el curso y al menos una 


en cada Semestre) con los responsables de las asignaturas de cada curso. En dichas reuniones 


se presentan y discuten las guías docentes de cada asignatura para asegurar una adecuada 


coordinación horizontal. Además, dos veces al año, al final de cada Semestre, se celebran las 


Juntas de calificación, dirigidas por los tutores académicos, a las que asisten todos los profesores 


de un mismo curso. Además de estas juntas, al final de cada Semestre hay una reunión de 


seguimiento en la que se discuten todos los detalles relevantes de la marcha del curso, se 


proponen las acciones de mejora y se analiza la ejecución de las propuestas del curso anterior. 
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Coordinación de los Trabajos Fin de Grado. Dada la importancia de los Trabajos Fin de Grado 


en la consecución de las competencias, la asignatura TFG estará dirigida por un profesor 


coordinador, que se responsabiliza académicamente de la asignatura y coordina los elementos 


académicos y logísticos. Asimismo, coordinará a los profesores que tutorizan los trabajos 


individuales. El conjunto del profesorado dedicado a la docencia del Grado en Gastronomía e 


Innovación Culinaria tutorizará los TFG con temáticas de su área de experiencia docente e 


investigadora. 
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6.1 Personal académico disponible 


El profesorado previsto para impartir docencia en el Grado en Gastronomía e 
Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria, una vez implantados todos los cursos 
y grupos, se resume en la siguiente tabla.  


 
Categoría  Equivalencia 


categorías 
aplicación 
ministerio 


Número % de 
dedicación 
al título 


Años de 
experiencia 
profesional 


Años de 
experiencia 
docente 


Doctores Evaluación 
positiva – 
agencia de 
acreditación del profesorado ya 


disponible 


Profesores de 
dedicación 


 
15 17  68 64  14,1 14,2 


11 (73%) 
14 (82%) 


10 (67%) 
11 (65%) 


Titulares 
Profesor 
Titular 9 89  11 5 6 


 
 


Propios 
agregados 


Profesor 
Agregado 1 15  26 1  


Propios 
adjuntos 


Profesor 
Adjunto 4 6 20  19,5 4 6  


Colaboradores 
asistentes Profesor 


colaborador 
licenciado 


1 25  8 1  


Profesores 
asociados 20 25  11,7 10,2 8,4 6,7 


9 (45%) 
7 (28%) 2 (10%) 


 
TOTAL 


 
35 42    


20 (57%) 
21 (50%) 


12 (34%) 
13 (31%) 


De ellos 
doctores 


 
20 21    


 
 


12 (60%) 
13 (62%) 


 
Por indicación del Ministerio de Universidades y al no disponer el aplicativo de 
verificación de las categorías de la universidad, se indican la equivalencia de categorías 
entre la tabla resumen del aplicativo y la establecida en la universidad. Así mismo, en 
la tabla resumen del aplicativo se indican el % de horas teniendo en cuenta la previsión 
de ECTS que impartirá cada categoría de profesorado. 
 
Los departamentos especialmente vinculados con la docencia del grado son: 
 


 Departamento de Producción Agroalimentaria, Escuela Universitaria de 
Ingeniería Agrícola INEA 


 Departamento de Economía y Ciencias Sociales, Escuela Universitaria de 
Ingeniería Agrícola INEA 


 Departamento de Artes y Ciencias Gastronómicas, Escuela Universitaria de 
Ingeniería Agrícola INEA (en trámite de implantación) 


 Departamento de Economía, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


 Departamento de Gestión Empresarial, Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 


 Departamento de Marketing, Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 
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 Departamento de Gestión Financiera, Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 


 
La Universidad cuenta en la actualidad con el profesorado necesario para impartir el 
52% 50,11% de la docencia prevista, especialmente en las materias 1, 2, 3, 7, 8, 9, 11 
y 12, debido a la larga trayectoria de enseñanza e investigación, a nivel de grado y 
postgrado, en los ámbitos de administración y dirección de empresas (Comillas-
ICADE) así como de ingeniería agroalimentaria, gestión alimentaria o enología, de 
INEA. Del profesorado ya disponible, 9 12 son profesores de dedicación plena o 
exclusiva a la Universidad, de los que el 100% 91% son doctores y todos a excepción 
de uno dos cuentan con la evaluación positiva de alguna agencia de calidad como 
profesores doctores de universidad privada. Otros 17 25 son profesores asociados, 9 
7 de ellos doctores. En su conjunto los profesores con dedicación cuentan con más de 
14 años de experiencia docente y más de 6 los asociados. Los profesores asociados 
cuentan con experiencia profesional media de 11,7 10, 2 años. 


Dado que se trata de un grado de nueva implantación en la Universidad, es necesario 
contratar a una serie de profesores. Para ello se ha desarrollado una planificación 
detallada (véase cuadro abajo) y se atendrá en todo momento a su idónea adecuación 
a las asignaturas en cuestión, por su área de conocimiento y de investigación, la 
experiencia docente e investigadora -y profesional, en su caso- y la evaluación 
positiva por parte de las agencias de acreditación. La contratación de profesorado se 
realizará curso por curso, en base a las necesidades resultantes de la implantación 
progresiva de cursos y grupos, según reflejado en el apartado correspondiente de 
esta memoria. Las plazas se cubrirán mediante concurso público (generalmente entre 
enero y junio) en base al perfil establecido para cada una de las asignaturas. La 
contratación se hace efectiva con el comienzo del curso académico. Las asignaturas 
que se imparten en inglés requerirán que el profesor acredite su capacitación o 
experiencia docente en este idioma, o supere la prueba de nivel realizada por el 
Instituto de Idiomas Modernos de la Universidad en base al nivel C1. 


La ratio alumno/profesor se situará en 12,6 10,5. 


La planificación docente se elabora por curso académico y la asignación de la docencia 
depende de la situación de cada profesor según su nivel de investigación, que puede 
variar de un curso académico a otro, y de su nivel de gestión por asumir cargos 
académicos. Por otro lado, algunas asignaturas podrían ser impartidas por varios 
profesores, o compartidas entre varios. En el caso de que un profesor actual por 
razones de su carga docente, investigadora o de gestión no pudiera asumir 
asignaturas del grado se convocará una plaza pública para sustituirle. 


Adicionalmente al profesorado estipulado, serán invitados profesionales de máximo 
prestigio como conferenciantes, particularmente en las áreas de cocina, sumillería e 
innovación y creatividad culinarias.  


La asignatura Trabajo Fin de Grado será coordinada por un profesor responsable de 
la asignatura. El conjunto del profesorado dedicado a la docencia del Grado en 
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Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria tutorizará los TFG con 
temáticas de su área de experiencia docente e investigadora. 


A continuación, se presenta una tabla con el personal académico actualmente 
disponible que está previsto que participe en el nuevo grado, indicando su categoría, 
experiencia docente e investigadora y las asignaturas que podrían impartir, así como 
del profesorado a contratar: 
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Materia 1: 
Alimentaci
ón y 
Sociedad 


Antropología e 
Historia de la 
Restauración 
Gastronómica 


6 FBR 22
-


23 


3 
2 


18 
12 


ES/ 
EN 


Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 
 


100 Historia 
Contemporánea/


Historia de la 
gastronomía 


 


8/6 - Prácticas de 
Prehistoria II 
(Licenciatura de 
Historia. UCM. Años 
2011 y 2012) 
- Historia de la 
ciencia y la cocina. 
Módulo de la 
asignatura 
Innovación 
Tecnológica 
Avanzada. (Grado 
de ciencias 
culinarias y 
gastronómicas. UB-
CETT) 


Responsable de los 
proyectos de 
Historia de la 
Gastronomía 
(elBullifoundation) 
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- Historia del Vino. 
Diploma profesional 
de sumillería 
(Escola 
d'Enoturisme de 
Catalunya) 


Humanismo, 
Alimentación y 
Sostenibilidad 


6 FB 22
-


23 


3 
2 


18 
12 


ES/ 
EN 


Titular – 
Doctor 


75 Sociología / Ética 
y Medio 


Ambiente 


7/20 Humanismo y Medio 
Ambiente 
(UPComillas-INEA: 
Grado en Ingeniería 
Agrícola y 
Agroambiental) 
 


Profesor de idiomas. 
Traductor de inglés, 
francés, alemán y 
ruso para la editorial 
Akal, Turner, Círculo 
de Bellas Artes de 
Madrid y para 
instituciones como el 
CIS. 
Guionista, 
coordinador y 
creador de 
contenidos de 
educación online y 
asesor en Cultura y 
Comunicación para 
la Real Compañía 
de los Mares 
Virtuales y A 
Knowmad Progress 


Sí      


Materia 2: 
Bases de 
la 
Producció
n de 
Alimentos 


Bases Biológicas de 
los Alimentos 


6 FB 22
-


23 


3 
2 


18 
12 


ES/ 
EN 


Titular – 
Doctor 


 


75 Producción 
animal/ 


agroalimentaria 


7/12 - / Botánica Agrícola 


- / Ecología de 
Sistemas Agrarios 


- /Biología General 


- /Análisis Estadístico 


- /Genética y 
Biotecnología 
Vegetal 
 


2003/2012 
Contratada 
predoctoral/postdoct
oral en 
Departamento de 
Genética Molecular 
de Plantas, Centro 
Nacional de 
Biotecnología, CSIC. 


- 2013/2018 
Contratada 
postdoctoral en el 
Centro de 
Investigaciones 
Hispano-Lusas, 
Universidad de 
Salamanca. 


Sí      
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Bases de la 
Producción Vegetal 
y Animal 


9 FB 22
-


23 


3 
2 


27 
18 


ES/ 
EN 


       Titular – 
Doctor 


100 Producción 
animal/ 


Agroalimentaria 


En el área de la 
producción agraria 
y agroalimentaria 


Sí 


Prácticas de 
laboratorio  


de la Materia 2 
(para 5 subgrupos 


más  
de laborarorio) 


Bases 
Biológica


s de los 
Alimentos 


y  
Bases de 


la 
Producció
n Vegetal 
y Animal 


23
-


24 


+5 4 ES/ 
EN 


Colaborad
or 


Asociado 
- Doctor 


20 Biología / 
Producción 


Agroalimentaria 


4/16 Docencia en el 
departamento de 
Ingeniería 
Agroambiental 
(UPComillas-INEA: 
Grado en Ingeniería 
Agrícola y 
Agroambiental): 
-Calidad y 
Seguridad 
Agroalimentaria 
-Edafología, 
biología del suelo 
y climatología 
 


Técnico de 
Microbiología en 
Laboratorio de 
Bodega Pago de 
Carraovejas. 
Técnico de 
Microbiología en 
Laboratorio de 
Salud Pública de 
Segovia. 
Técnico de 
Control de 
Calidad de 
Microbiología en 
Laboratorio 
CITOSPIN-
Universidad de 
Valladolid. 
Técnico de 
Investigación 
agroalimentaria 
en ITACyL. 


      


Materia 3: 
Bromatolo
gía 


Nutrición y Dietética 6 FB 23
-


24 


2 12 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos / 
Nutrición y 


Bromatología 


En el área de 
Nutrición humana y 
Dietética y 
Gastronomía 


Sí 


Transformación y 
Tecnología de los 
Alimentos 


6 FB 23
-


24 


2 12 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos 


En procesos de 
transformación y 
producción 
industrial de 
alimentos / 
Experimentación  
Gastronómica 


Sí 


Calidad y Seguridad 
Alimentaria 


6 OB 24
-


25 


2 12 ES Titular – 
Doctor 


50 Producción 
Agroalimentaria 


19/8 Calidad y 
Seguridad 
Agroalimentaria 
Sistemas 
Ganaderos 
Sostenibles I 
Tecnología del 
Bienestar Animal 


Participación en los 
Programas de 
Saneamiento 
Ganadero de la 
Junta de Castilla y 
León. 
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Fundamentos de 
Producción Animal 
Gestión de 
Residuos 
Nutrición Animal 
Sistemas 
Ganaderos 
Sostenibles II 


Consultora 
agrolimentaria en 
Inea. 
Responsable de 
Microbiología del 
Laboratorio de 
Análisis 
Agroalimentario de 
Inea. 
Responsable de la 
Producción Animal 
de la Finca 
ecológica de Inea 


Prácticas de 
laboratorio  


de la Materia 3 
(para 5 subgrupos 


más  
de laboratorio) 


Transform
ación y 


Tecnología 
de los 


Alimentos 
y Calidad y 
Seguridad 
Alimentari


a 


23
-


24 


+5 4,8 ES/ 
EN 


Titular 20 Producción 
Agroalimentaria 


4/15 Docencia en el 
departamento de 
Producción 
Agroalimentaria 
(UPComillas-INEA: 
Grado en Ingeniería 
Agrícola y 
Agroambiental)  


Auxiliar de 
Laboratorio 
Agrícola de INEA. 
Técnico de 
Laboratorio de 
Biología Molecular 
en ITACYL. 
Técnico de 
Laboratorio de 
Biología Molecular 
de Monsanto en 
Cambridge (Reino 
Unido) 


      


Materia 4: 
Cocina 


Fundamentos de 
Gastronomía 


6 
 


FBR 
 


22
-


23 


3 
2 


18 
12 


ES/ 
EN 


Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía / 
Licenciado en 
periodismo y 


Técnico 
especialista en 


cocina y servicio  


3/7 3 años Profesor 
Master de 
Periodismo 
gastronomico/  
12 años profesor 
tecnico de 
formacion 
professional de 
cocina y 
gastronomia: 
-Fundamentos de 
Cocina,  
-Preelaboracion y 
conservacion de 
alimentos 
-Bases de la 
Pasteleria en 
restaurants 
-Técnicas culinarias 


/ 7 años Cocinero 
restaurantes 
Michelin y Hotel 
Gran Lujo 
/ Director contenido  
de Bullipedia 
elaborando 18 
libros 
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Sistemas, 
Procesos, Técnicas 
Culinarias y de 
Servicio I 


6 FBR 22
-


23 


2 12  ES/ 
EN 


       Titular – 
Graduado  


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia de 
cocinero/ en sala 


 


22
-


23 


1 6 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


 Gastronomía/ 
Cocina 


  


Fundamentos del 
Mundo Dulce 


6 OB 22
-


23 


2 12  ES/ 
EN 


       Titular – 
Graduado 


100 Gastronomía/ 
Pastelería 


 


2 años de 
experiencia de 
pasteleria 


 


22
-


23 


1 6 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


 Gastronomía/ 
Pastelería 


  


Sistemas, 
Procesos, Técnicas 
Culinarias y de 
Servicio II 


6 OB 23
-


24 


2 12 ES        Titular – 
Graduado  


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia de 
cocinero/ en sala 


 


 


Elaboraciones del 
Mundo Dulce 


6 OB 23
-


24 


2 12 ES        Titular – 
Graduado 


100 Gastronomía/ 
Pastelería 


 


2 años de 
experiencia de 
pasteleria 


 


Prácticas de taller y 
laboratorio de la 


Materia 4 (para 5 
subgrupos más  


de prácticas) 


Sistemas,
Procesos, 
Técnicas 


Culinarias 
y de 


Servicio I y 
Sistemas,
Procesos, 
Técnicas 


Culinarias 
y de 


Servicio II 


23
-


24 
 


+5 16 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía Experiencia 
professional de 
cocinero/ en sala 


 


 


Fundamen
tos del 
Mundo 
Dulce  


y  
Elaboracio


nes del 
mundo 


dulce 


23
-


24 
 


+5 12 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía  Experiencia 
professional en 
pasteleria 
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Materia 5: 
Sumillería 


Fundamentos de 
Sumillería 


6 OB 23
-


24 


2 12 ES        Titular – 
Licenciad


o 


100 Enología  5 años de 
experiencia 
laboral y 2 años 
de experienia 
docente 


 


Fundamentos de 
Coctelería 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocteleria 


5 años de 
experiencia 
laboral y 2 años 
de experienia 
docente 


 


Sumillería y Gestión 
de Bodega 


6 OB 24
-


25 


2 12 ES        Titular – 
Licenciad


o 


100 Enología  5 años de 
experiencia 
laboral y 2 años 
de experienia 
docente 


 


Materia 6: 
Innovación 
y 
Creatividad 


Innovación 
Gastronómica 


6 FBR 23
-


24 


2 12 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Licenciad
o 


100 Organización de 
Empresas 


5/25 Profesora de 
Gestión 
Empresarial 


Responsable de los 
proyectos de 
innovacion en 
Bullipedia 
elBulliFoundation 


      


Creatividad, 
Filosofía y Lenguaje 


3 
 


OB 
 


23
-


24 


2 6 ES        Titular – 
Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


5 años de 
experiencia 
professional  
y 2 años de 
experienia 
docente 


 


I+D en 
Gastronomía 


6 OB 24
-


25 


2 12 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía 5 años 
experiencia 
professional   
en I+D 


 


Modelos de 
Producción 
Industrial 


3 OP 24
-


25 


1 3 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos 


En procesos de 
transformación y 
producción 
industrial de 
alimentos / 
Experimentación  
Gastronómica 


Sí 


Procesos de 
Vanguardia 


3 OP 25
-


26  


1 3 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia en 
restaurante con 
estrella michelin 
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Experimentación 
Culinaria y Análisis 
Sensorial 


3 OP 25
-


26 


1 3 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos 


En procesos de 
transformación y 
producción 
industrial de 
alimentos / 
Experimentación  
Gastronómica 


Sí 


Seminario de 
Actualidad en 
Gastronomía 
Internacional I 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES        Titular – 
Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


5 años de 
experiencia 
professional  
y 2 años de 
experienia 
docente 


 


Seminario de 
Actualidad en 
Gastronomía 
Internacional II 


6 OB 25
-


26 


2 12 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos / 
Nutrición y 


Bromatología 


En el área de 
Nutrición humana 
y Dietética y 
Gastronomía 


Sí 


Ciencia y Cocina 3 OP 25
-


26 


1 3 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


100 Tecnología de 
los Alimentos 


4/4 8 años de 
experiencia 
docente profesora 
de instituto en el 
área de Química 


Colaboracion en el 
proyecto de Ciencia 
y Cocina de la 
Bullipedia 
(elBulliFoundation) 


      


Técnicas de 
Vanguardia en 
Gastronomía 


6 OB 25
-


26 


2 12 ES        (Colabora
dor 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia en 
restaurante con 
estrella michelin 


 


Prácticas de taller  
de la Materia 6 


(para 5 subgrupos 
más  


de taller) 


Técnicas 
de 


Vanguardi
a en 


Gastronom
ía  


24
-


25 


+5 4 ES        (Colabora
dor 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia en 
restaurante con 
estrella michelin 


 


I+D en 
Gastronom


ía 


24
-


25 


+5 1 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía 5 años 
experiencia 
professional   
en I+D 


 


Procesos 
de 


Vanguardi
a  


24
-


25 


+5 1,4 ES        Colaborad
or 


Asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía/ 
Cocina 


2 años de 
experiencia en 
restaurante con 
estrella michelin 
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Experimen
tación 


Culinaria  
y Análisis 
Sensorial 


24
-


25 


+5 0,4 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos 


En procesos de 
transformación y 
producción 
industrial de 
alimentos / 
Experimentación  
Gastronómica 


Sí 


Materia 7: 
Economía 
y Finanzas 


Introducción a la 
Economía 


6 
 


FBR 
 


22
-


23 


2 12 ES Colaborad
or 


asitente – 
Doctor 


100 Economía 
aplicada 


8/0 Introducción a la 
Economía 
Microeconomía 


 Sí      


EN Propio 
Adjunto –  


Doctor 


25 Economía 
aplicada 


12/0 Introducción a la 
Economía 
Análisis de 
Coyuntura 
Economía Política 
Internacional 


 Sí      


22
-


23 


1 6 ES Colaborad
or 


asistente 
– 


Doctor 


25 Economía 
aplicada 


8/0   Sí      


Métodos 
Cuantitativos para 
el Análisis de Datos 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES Propio 
Adjunto –  


Doctor 


25 Métodos 
Cuantitativos 


33/0 Métodos 
Estadísticos para la 
economía y la 
empresa 
Matemáticas 
Financieras 


 Sí      


Contabilidad de 
Gestión 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES Propio 
Adjunto –  


Doctor 


20 Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


21/0 Introoducción a la 
Contbailidad 
Contabilidad de 
Gestión 


 Sí      


Análisis y 
Planificación 
Financiera 


6 OP 25
-


26 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


100 Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


7/24 Fundamentos de 
Finanzas 
Finanzas 
Corporativas 
Economic financial 
management 


Consultora       


Entorno Global de 
los Negocios 


3 OP 25
-


26 


2 3 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


100 Economía 
aplicada 


12/25 Economía General, 
Financiera y de la 
Empresa 
Análisis Económico 
Financiero 


Analisita financiero 
Ex directora de 
Economía del 
Circulo de 
Empresarios 
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Introducción a la 
Contabilidad 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Licenciad
o 


100 Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


10/25 Introducción a la 
Contabildiad 
Contabilidad 
Financiera 


Asesor Fiscal       


Materia 8: 
Comunicac
ión y 
Marketing 


Comunicación 
Gastronómica 


3 OB 23
-


24 
24 
- 


25 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Licenciad
o 


100 Periodismo 15/25 Redacción 
periodóstica 
 


Director General de 
Vocento 
Gastronomía 
Vicepresidente 
Madrid Fusión 


      


Marketing 6 OB 24
-


25 


2 12 ES Propio  
Adjunto– 
Doctor 


20 Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


15/4 Dirección de 
Marketing 
 
Metodología de la 
Investigación 


Vicedecana de la 
Facultad de 
CCEEEE 
Evaluadora de 
enseñanzas en 
Fundación Madri+d 


Sí      


Comportamiento del 
Consumidor 


3 OP 25
-


26 


2 3 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


15 Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


4/6 Comercialización y 
Marketing 
Agroalimentario 


Comportamiento 
del Consumidor 


Fundamentos de 
Marketing 


Responsables de 
Marketing de 
empresa de 
seguros 


      


Estrategia de 
Comunicación 
Empresarial 


3 OP 25
-


26 


2 3 ES Propio 
Adjunto –  


Doctor 


15 Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 


6/3 Fundamentos de la 
Publicidad 
Análisis, Estudio y 
Desarrollo de 
Audiencias 
Teoría de a 
Comunicación 


3 años consulttora 
de la Unión 
Europea de 
Radiodifusión 


Sí      


Materia 9: 
Gestión 
Organizaci
onal 


Fundamentos de la 
empresa y de las 
organizaciones 


9 FBR 22
-


23 


2  
1 


18 
9 


ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


100 Organización de 
Empresas 


5/23 Fundamentos de 
Gestión 
Empresarial 
Ética Empresarial 


Experiencia en 
gestión, 
consultoría, 
desarrollo de 
negocio, ventas y 
marketing 


      


22
-


23 


1 9 EN Propio 
Adjunto –  


Doctor 


30 Organización de 
Empresas 


24/0 Estartegias 
Empresariales 
Análisis Estratégico 


 Sí      
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Comportamiento 
Organizacional y 
Dirección de 
Recursos Humanos 


6 OB 24
-


25 


2 12 ES Propio 
Agregado 


–  
Doctor 


25 Psciología Social 
/ Recursos 
Humanos 


18/24 Psicología del 
Trabajo y de las 
Organizaciones 
Dirección de 
Recursos Humanos 


Psicoterapeuta Sí      


Estrategia 
Empresarial 


6 OB 24
-


25 


2 12 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Licenciad
o 


100 Organización de 
Empresas / 
Estrategia  


8/12 Estartegias 
Empresariales 
Análisis Estratégico 


Consultor 
estratégico 


      


Business Start-
ups/New Business 
Creation 


3 OP 25
-


26 


2 3 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Doctor 


100 Organización de 
Empresas 


12/6 La estrategia en 
acción 
Análisis Estratégico 


Consultor durante 4 
años y actualmente 
director de 
estrategia de gran 
empresa, 
Confundador del 
Start-Cmillas 


      


Materia 10: 
Gestión 
Gastronóm
ica 


Planificación de 
Eventos y Protocolo 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES        Colaborad
or 


asociado 
– 


Graduado 


100 Protocolo Experiencia 
laboral y 
experiencia 
docente en 
protocolo y 
organización de 
eventos 


 


Gestión de un 
Restaurante 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Graduado 


100 Turismo 3/5 Experiencia 
docente en 
protocolo y 
organización de 
eventos 


Experiencia laboral 
en protocolo y 
organización de 
eventos 


      


Gestión Turística y 
Hotelera 


3 OB 23
-


24 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Graduado 


100 Turismo 3/5 Experiencia 
docente en 
protocolo y 
organización de 
eventos 


Experiencia laboral 
en protocolo y 
organización de 
eventos 


      


Planificación y 
Definición de 
Diseño 
Gastronómico 


3 OB 24
-


25 


2 6 ES Colaborad
or 


asociado 
– 


Ingeniero/ 
arquitecto 


100 Arquitectura/ 
diseño de 
interiores 


7/12 Experiencia 
docente en el área 
de diseño 


Experiencia laboral 
en diseño de 
interiores en el 
ámbito de la 
restauración 


      


Gestión y 
Desarrollo de 
Proyectos de 
Investigación 


6 OP 25
-


26 


2 6 ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos / 
Nutrición y 


Bromatología 


Experiencia 
professional en el 
área de la 


Sí 
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Dietética y la 
Gastronomía 


Conceptualización 
de la Oferta 
Gastronómica 


6 OP 25
-


26 


2 6 ES        Colaborad
or 


asociado 
– 


Graduado 


100 Gastronomía  2 años de 
experiencia en 
restaurante con 
estrella michelin 


 


Materia 11: 
Prácticas 


Prácticas 
(Coordinación) 


12 PR 24
-


25 


  ES        Titular – 
Graduado 


100 Gastronomía/ 
Pastelería 


 


2 años de 
experiencia de 
pasteleria 


 


 Prácticas Externas I 
(Coordinación) 


12 OP 25
-


26 


  ES        Titular – 
Doctor 


100 Tecnología de los 
Alimentos 


Experiencia 
professional en 
procesos de 
transformación y 
producción 
industrial de 
alimentos / 
Experimentación  
Gastronómica 


Sí 


 Prácticas Externas 
II (Coordinación) 


12 OP 25
-


26 


  ES  Propio 
Adjunto –  


Doctor 


30 Organización de 
Empresas 


24/0 Estartegias 
Empresariales 
Análisis Estratégico 


 Sí      


 Prácticas Externas 
III (Coordinación) 


6 OP 25
-


26 


  ES  100 Producción 
Animal/ 


agroalimentaria 


7/21   Sí Titular – 
Doctor 


100 Producción 
animal/ 


Agroalimentaria 


Experiencia 
professional en el 
área de la 
producción 
agraria y 
agroalimentaria 


Sí 


Materia 12: 
Trabajo Fin 
de Grado 


Trabajo Fin de 
Grado 
(Coordinación) 


6 TFG 25
-


26 


  ES Titular – 
Doctor 


75 Sociología / Ética 
y Medio 


Ambiente 


7/20 Profesor de idiomas. 
Traductor de inglés, 
francés, alemán y 
ruso para la editorial 
Akal, Turner, Círculo 
de Bellas Artes de 
Madrid y para 
instituciones como el 
CIS. 
Guionista, 
coordinador y 
creador de 
contenidos de 
educación online y 
asesor en Cultura y 
Comunicación para 
la Real Compañía 


Humanismo y 
Medio Ambiente 


(UPComillas-INEA: 
Grado en Ingeniería 


Agrícola y 
Agroambiental) 


Sí      
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de los Mares 
Virtuales y A 
Knowmad Progress 
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PRINCIPALES LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESORES DEL PROGRAMA 


 
 G. Gómez Bengoechea. Artículo de Investigación. The Impact of the COVID-19 Crisis on Income Distribution Under Different Protection Schemes: the Case of 


Spain. Nº. 102, Octubre 2020. ISBN/ISSN/Depósito Legal/Página 
Web: http://repec.tulane.edu/RePEc/ceq/ceq102.pdf. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/55179. 


 G. Gómez Bengoechea, S. Quan. Artículo de Investigación. The Welfare State in Spain: An Impact Assessment. Nueva Orleans, 1 de septiembre de 2020. 
ISBN/ISSN/Depósito Legal/Página Web: http://repec.tulane.edu/RePEc/ceq/ceq95.pdf. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/52200. 
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ISSN: 1076-2787. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/53346. 
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Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/61341. 
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Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/49781. 
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Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/46470. 


 C. Valor Martínez, C. Escudero Guirado, M.ª V. Labajo González, R. Cossent Arín, Effective design of domestic energy efficiency displays: A proposed 
architecture based on empirical evidence. Renewable and Sustainable Energy Reviews . Vol. 114, págs. 109301-109301, Octubre de 2019. ISSN: 1364-0321. 
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Industry. Sustainability. Vol. 11, nº 16, págs. 4262-4286, 2019. ISSN: 2071-1050. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/39428. 


 M.ª V. Labajo González, Mercadona: Loyalty without the Card, en , Marketing, págs. 598-599, Oxford, Oxford, abril de 2019. ISBN: 978-0-19-880999-9. 
Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/36650. 
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 P. Rubio Hidalgo, M.ª E. Fabra Florit, M.ª V. Labajo González, KAM Effectiveness Performance Risk for FMCG Companies, en F. J. Martínez López (Ed.), J. C. 
Gázquez-Abad (Ed.), A. Chernev (Ed.), Advances in National Brand and Private Level Marketing, págs. x-x, Springer, Barcelona, julio de 2018. ISBN: 978-3-
319-92084-9. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/29347. 


 A. Ares Mateos, C. Ballesteros García, L. Sierra Moral, Economía Colaborativa en entornos de vulnerabilidad, en , Economía colaborativa y bancos de tiempo, 
págs. 118-142, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020. ISBN: 9788418155444. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/46381. 
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 J. Camacho Ibáñez, R. González Fabre, Moral control and ownership in AI systems. Ai and Society: The Journal of Human-Centred Systems. Págs. on-line-
online, Abril 2020-Junio de 2020. ISSN: 0951-5666. Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/51228. 
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Repositorio: http://hdl.handle.net/11531/23840. 


 C. Escudero Guirado, J. J. García Sánchez, A. Perpiñá, C. Figueroa Domecq, M. Cádiz, P. Talón, Estrategias de las empresas turísticas a través de dispositivos 
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Otros recursos humanos disponibles 


Además del cuadro de profesores expuesto en el apartado anterior, existe la figura del 
Jefe de Estudios que se responsabiliza de la gestión académica del grado y que debe ser 
un profesor de dedicación a tiempo completo con al menos un 50% de dedicación a 
estas labores. También existe la figura del Coordinador de Trabajos Fin de Grado con 
una dedicación del 25% a estas tareas y el Coordinador de Prácticas con otro 25 % de 
dedicación.  


 


Función  
Número 
de 
personas 


Dedicación 
al título 


Perfil Dedicación 


Jefe de Estudios 1 50% Profesor 
Tiempo 
completo  


Coordinación Trabajo Fin 
de Grado 


1 25 % Profesor 
Tiempo 
completo  


Coordinación Prácticas 1 25 % Profesor 
Tiempo 
completo  


La Universidad también cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) que 
gestiona las titulaciones actuales y que, junto con otro personal de apoyo y servicios, 
dará soporte al grado que se propone. La antigüedad media de este colectivo es de 18 
años y está compuesto por un 60% de hombres y un 40% de mujeres.  


La siguientes tablas resumen el personal de administración y servicios con dedicación al 
grado. En todos los casos se considera que tienen vinculación contractual con la 
Universidad y experiencia superior a 5 años en un puesto similar. 
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Función (gestión de elementos 


específicos del Grado) 


Número de 


personas 


Dedicación 


al título 
Perfil Dedicación 


Mantenimiento y gestión del 


economato 
2 100 % 


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


parcial  


Mantenimiento y gestión de los 


obradores 
1 100 % 


Oficial 


Especialista  


Tiempo 


completo  


Mantenimiento y gestión de las 


instalaciones de cocina 
1 100 % 


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


completo  


Mantenimiento y gestión de 


comedor y aula de servicio 
1 100 % 


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


parcial  


Mantenimiento y gestión del 


laboratorio de bromatología 
1 100 %  


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


parcial  


Mantenimiento y gestión de la 


sala de cata/aula de sumillería 
1 100 % 


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


parcial  


Prevención de riesgos laborales 1 10 %  
Técnico 


Especialista 


Tiempo 


completo  


Función (gestión académica y 


servicios generales) 


Número de 


personas 


Dedicación 


al título 
Perfil Dedicación 


Información a los interesados y 


tramitación de las solicitudes 
1 10 % 


Oficial 


Administrativo  


Tiempo 


completo  


Matriculación y actas 1 15 % 
Oficial 


Administrativo  


Tiempo 


completo  


Horarios y gestión de las aulas 1 10 % 
Oficial 


Administrativo 


Tiempo 


completo  


Secretaría y Administración 1 50 % 
Oficial 


Administrativo 


Tiempo 


completo  


Administración de Sistemas 


Informáticos 
1 50 %  


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


completo  


Coordinación de los intercambios 


internacionales 
1 10 %  


Técnico 


Especialista 


Tiempo 


completo  
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Junta de Gobierno de la universidad, en la sesión celebrada el 28 de marzo de 2011, 
aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” con el siguiente 
texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, 
recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará 
para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca discriminación alguna 
por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, 
edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, orientando la actividad universitaria 
hacia el respeto de los derechos humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el 
respeto al medio ambiente y el desarrollo sostenible. 


La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer 
los procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas 
o situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos fundamentales y 
procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en todos sus órganos de 
decisión.” 


Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad fue la creación, 
en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dedicado a velar por la igualdad entre todos 
los trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 
incluyendo los procesos de contratación. 
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7. Instalaciones y recursos materiales y servicios 


7.1. Instalaciones 
 


El Grado en Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria estará ubicado en 


Madrid en un edificio de reciente construcción, dotado de las instalaciones idóneas para el 


desarrollo de las actividades formativas planificadas. Se detallan en el cuadro que sigue: 


 


Número Tipo de aula Nº 
alumnos 


Superficie 
m2 


Total 
superficie 
m2 


8 Aulas de formación teórica 60 75 600 


2 Aulas de formación teórica 30 45 90 


1 Espacio polivalente con cocina 200 300 300 


4 
 


Talleres de preelaboración (verduras + 
carnes + pescado + fermentaciones) 


15 50 200 


1 Taller de brasa 20 100 100 


1 Laboratorio docente   45 45 


1 Laboratorio de alumnos 30 150 150 


1 Aula divisible de sumillería (análisis 
sensorial; cata individual; cata grupo; 
zona preparación) 


60 250  250 


1 Obrador (con cuatro espacios)  
  


 


15 300 
(4x75) 


300 


1 Cocina de grandes producciones / 
colectividades 
 


15 150 150 


2 Aulas cocina con 15 fuegos y mesa central 
 


15 150 300 


1 Cocina gastronómica con office 30 260 260 


1 Comedor/ aula de servicio 20 200 200 


1 Área de lavado  150 150 


2 Cámaras con congelador pasante 
 


 30 60 


4 Cámaras de logística (carne, verdura, 
pescado, congelación)  
 


 30 120 


1 Economato (incluye mesa de recepción de 
producto, bodega, productos secos, 
vajilla, cristalería, menaje cocina) 


 400 400 
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1 CRAI/Biblioteca  250 250 


2 Espacios TIC  75 150 


2 Salas de profesores  50 100 


15 Despachos para profesores  10 150 


 Espacios de dirección (despachos 
dirección, sala de reuniones, PAS de 
dirección) 


  200 


 


Todas las aulas de teoría están dotadas de pizarra, retroproyector, cañón, ordenador (o 
terminal) y acceso a red wi‐fi. Son adecuadas en calidad a las necesidades del grupo de alumnos 
que deben acoger en cada caso y a las metodologías previstas para el desarrollo de la docencia: 
clases participativas, trabajo en equipo, etc. 


Para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera del horario lectivo, los 
alumnos del título disponen de las aulas de docencia libres, el CRAI-biblioteca, de 2 salas-
espacios TIC de trabajo individual y en grupo, dotados con herramientas informáticas 
conectados a red. Los alumnos dispondrán asimismo de servicio de reprografía. 


Además de estas instalaciones, estarán también al servicio del Grado las ubicadas otras sedes 
de la Universidad Pontificia Comillas en Madrid y las instalaciones de la Escuela de Ingeniería 
Agrícola INEA de Valladolid, un centro adscrito a la Universidad Pontificia Comillas que cuenta 
con más de cuatro décadas de experiencia como Escuela Universitaria de Ingeniería Agrícola. 


 


Las instalaciones y servicios de la sede de la Universidad Pontificia Comillas sitas en la calle 
Alberto Aguilera 23 y la calle Universidad de Comillas 3-5 de Madrid están disponibles para los 
alumnos del Grado de Gastronomía e Innovación y Sostenibilidad Culinarias Culinaria. Por su 
carácter complementario a las instalaciones ya descritas del edificio propio del Grado, destacan 
principalmente la Biblioteca, el Aula Magna, los servicios, instalaciones y actividades deportivas 
y los laboratorios de idiomas, sin menoscabo de la utilización también de todos los demás 
servicios e instalaciones generales de la Universidad.  


 


Por su parte, la Escuela de Ingeniería Agrícola INEA está ubicada en una finca agrícola de 30 
hectáreas en las afueras de Valladolid, que cuenta con dos edificios centrales de más de 2000 
m2 cada uno (con aulas informatizadas, laboratorios científicos, red wifi, biblioteca, salón de 
actos, seminarios, reprografía…), servicio de informática, 22 hectáreas de cultivos de regadío en 
producción ecológica, 430 huertos ecológicos, un invernadero-aula, invernaderos de hortícolas, 
invernaderos de frutales, viñedo, etc., todo ello al servicio de la práctica docente.  


Estas instalaciones, con su equipamiento, están a disposición de las asignaturas del Grado y, en 
particular, de las asignaturas de las Materias de Bases de la Producción de Alimentos y 
Bromatología, que podrán utilizarse para talleres y seminarios prácticos puntuales. 
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7.2. Convenios con instituciones y/o empresas para la realización 


de las prácticas externas 
 


Las prácticas externas tienen los siguientes rasgos característicos: 


 Existencia de Convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas 
con entidades seleccionadas. Se están gestionando convenios con más de 80 
empresas afines al perfil profesional del Grado. En la siguiente tabla se concretan 
algunas de estas empresas. 


 Tutoría y seguimiento de un profesional de la empresa y de un profesor de la 
Escuela, con evaluación posterior del aprovechamiento del alumno, siguiendo los 
criterios establecidos en la materia correspondiente. 


 Los convenios y la bolsa de prácticas son gestionados por la Oficina de Prácticas y 
Empleo de la Universidad en coordinación con la Dirección de la Escuela.  


 Posibilidad de realización de las prácticas en el extranjero.  


 
Al final del curso los alumnos manifiestan su grado de satisfacción con las prácticas mediante 


encuestas normalizadas. Toda la información recogida pasa a la Comisión de Seguimiento del 


Título y a la Dirección de la Escuela, quienes podrán elaborar una lista de propuestas de mejora. 


En todo caso, la aprobación de las mejoras dependerá de la decisión de la Junta de Escuela, y el 


seguimiento y evaluación de estas mejoras será responsabilidad de la Comisión de Seguimiento. 


 


LISTADO DE EMPRESAS DE PRÁCTICAS EXTERNAS  
  


RESTAURANTES:  


1. EL CELLER DE CAN ROCA (3 ESTRELLAS MICHELIN)  


2. QUIQUE DACOSTA (3 ESTRELLAS MICHELIN)  


3. AZURMENDI (3 ESTRELLAS MICHELIN)  


4. APONIENTE (3 ESTRELLAS MICHELIN)  


5. MUGARITZ (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


6. COCINA HERMANOS TORRES (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


7. BARDAL (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


8. NOOR (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


9. DISFRUTAR (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


10. MIRAMAR (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


11. MARALBA (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


12. BON AMB (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


13. EL POBLET (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


14. RICARD CAMARENA (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


15. CULLER DE PAU (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


16. EL MOLINO DE URDÁNIZ (2 ESTRELLAS MICHELIN)  
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17. CASA MARCIAL (2 ESTRELLAS MICHELIN)  


18. SOLLO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


19. EL RINCON DE JUAN CARLOS (1 ESTRELLA MICHELIN)  


20. IVÁN CERCEÑO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


21. RAÍCES – CARLOS MALDONADO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


22. BALUARTE (1 ESTRELLA MICHELIN)  


23. LA BOTICA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


24. AÜRT (1 ESTRELLA MICHELIN)  


25. A`BARRA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


26. CHIRÓN (1 ESTRELLA MICHELIN)  


27. CEBO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


28. EL CORRAL DE LA MORERÍA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


29. LA SALITA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


30. OROBIANCO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


31. MACA DE CASTRO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


32. MARUJA LIMÓN (1 ESTRELLA MICHELIN)  


33. PEPE VIEIRA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


34. VENTA MONCALVILLO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


35. MINA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


36. CASA GERARDO (1 ESTRELLA MICHELIN)  


37. MAGOGA (1 ESTRELLA MICHELIN)  


  


PASTELERÍA:  


38. ORIOL BALAGUER  


39. ESCRIBÀ  


  


RESTAURANTES INTERNACIONALES:  


40. GRUPO ACURIO - PERÚ  


41. LEO ESPINOSA - COLOMBIA  


42. HARRY SASSON - COLOMBIA  


43. MAITO - PANAMÁ  


44. ENRIQUE OLVERA - MEXICO  


45. EDGAR NÚÑEZ - MEXICO  


46. RODOLFO GUZMÁN - CHILE  


47. EL BAQUEANO – ARGENTINA  


48. DON JULIO – ARGENTINA  


49. QUITU - ECUADOR  


  


EMPRESAS (ALIMENTACIÓN, HOTELERÍA, BODEGAS):  


50. EL BULLI FOUNDATION  


51. MAKRO  


52. NH   


53. AC HOTELS  
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54. IBEROSTAR  


55. MANDARIN ORIENTAL  


56. ABADÍA RETUERTA  


57. MAHOU  


58. DAMM  


59. ESTRELLA GALICIA  


60. BALFEGÓ  


61. LACTALIS  


62. VOCENTO GASTRONOMÍA  


63. GALLETAS GULLON SA 


64. GRUPO SIRO SA 


65. QUESERIAS ENTREPINARES SAU 


66. AB AZUCARERA IBERICA SL 


67. ABADIA DE RETUERTA SL 


68. BODEGA PAGO DE CARRAOVEJAS SA 


69. BODEGAS EMILIO MORO SL 


70. BODEGAS FRUTOS VILLAR SL 


71. BODEGAS POSTIGO VERGEL SL 


72. GRUPO DE BODEGAS VITARTIS 


73. PAGO HEREDAD DE URUEÑA SL 


74. PERNOD RECARD WINEMAKERS SPAIN SA 


75. AGROPAL SCL  


76. ULTRACONGELADOS DEL DUERO SL 


77. HUERCASA 5ª GAMA  SA 


78. TABUENCA SA 


79. CONSEJO DO CIGALES  


80. CONSEJO DO RUEDA 


81. CONSEJO DO TORO 
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8.1. Justificación de los valores cuantitativos estimados  


 


TASA DE ABANDONO 10% 


TASA DE GRADUACIÓN 80% 


TASA DE EFICIENCIA 95% 


Tasas de los grados de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 


Atendiendo a los resultados académicos de los grados del conjunto de la Universidad 
Pontificia Comillas en los últimos cursos y publicados en el SIIU, tal y como se muestran 
a continuación, creemos que las tasas previstas para este grado serán las expuestas 
anteriormente. 


 2017-18 2018-19 2019-20 


TASA DE ABANDONO 7,8 7,2 9,0 


TASA DE GRADUACIÓN 82,9 80,2 82,2 


TASA DE EFICIENCIA 96,9 97,7 97,4 


 


Por otro lado, en el informe “Datos y cifras del Sistema Universitario Español. 
Publicación 2018-2019”, elaborado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades en 2019 y disponible a través del siguiente enlace: 
https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Estadisticas/datos-
y-cifras-sue-2018-19.pdf, aparecen los datos agregados por rama de enseñanza y tipo 
de universidad:   
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